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INTRODUCCION 

La 	implantación del libro de texto gratuito y obligatorio 

para los alumnos del nivel de educación básica, a partir de 1959, 

representa sin duda la coronación de los esfuerzos que el Estado 

mexicano ha puesto en marcha a fin de lograr la transmisión 

uniforme de los conocimientos que habrán de adquirir los niños 

de las escuelas primarias. Son esfuerzos que se han realizado con 

el supuesto propósito de nropíciar una cultura comón que fomente 

y preserve la integración y unidad nacional como base necesaria 

para el desarrollo del país, tradicional argumento del que se 

ha 	valido 	el Estado -desde principios del siglo XIX-, para 

justificar el control que gradualmente logró Imponer en la 

dirección y organización de gran parte del sistema educativo 

nacional. 

Independientemente de las justificaciones que se expusieron 

en el momento del decreto que estableció la distribución de los 

libros de texto, y de las otras razones que posteriormente se hAn 

sumado en defensa de la edición ininterrumpida de lel; mismos, o 

las modificaciones de que han sido objetó -principalmente en el 

marco de las reformas educativas de 1972 y 1992-, hay que con- 

siderar 	la importancia que aquella medida tiene aón 	por el 

resultado ideologizante que puede implicar al ser, dichos libros 

de texto, un recurso didáctico idóneo para la transmisión e 

inculcación de mensajes y valores que tiendan a la defensa del 

sistema político imperante; en otras palabras, que garanticen 

la reproducción, permanencia y hegemonía del orden establecido. 

El Estado se ha propuesto buscar el consenso de los mexica- 
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nos, desde la infancia de éstos, en el transcurso de los seis 

años de educación primaria que deben cursar, mediante ,un mismo 

tipo de discurso que les permita la identificación de una cierta 

concepción de la realidad. Generalmente parece ser un discurso 

que no se contrapone al proyecto socio-politico y económico 	del 

sector dominante, ni mucho menos al orden ya establecido; no 

obstante, su impacto en la formación social y nacional no tiene 

que ser justamente como aparentemente se propone que sea desde el 

propio 	Estado, es decir, no tiene que 	ser exclusivamente 

ideologizante; es preciso reconocer que la misma realidad -in-

cluyendo la del ámbito es,nlar en la que se insertan los textos-, 

interviene, bajo una dinámica compleja e interactuante, n 

la constitución de elementos diversos que en general permiten el 

desarrollo de un proceso de descomposición, adaptación, o 

modificación 	de los objetivos originalmente propuestos para 

los que fueron elaborados los textos correspondientes. 

Com() sea, es indudable que el texto gratuito tiene un impac-

to importante en la formación del individuo ya que es, en gran 

medida, la fuente básica de conocimientos de todo mexicano que 

presuma de haberlo utilizado durante el ciclo de su educación 

primaria. Pero no sólo eso, hay que reconocer igualmente que los 

mensajes que el texto transmite se dan a conocer entre gran 

parte de la 	población -por el carácter obligatorio de le 

educación primaria y el propio libro de texto-, que no sólo el 

niño es el receptor de los mismo, sino también los profesores de 

las escuelas primarias y hasta los padres de familia, al tener 

que 	auxiliar a sus hijos en las tareas escolares que habrán de 
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solucionarse en casa con base en el texto gratuito, y más aón, 

hay que advertir que esos mensajes, además de que se han renova-

do en momentos históricos determinados, se han diseñado 

específicamente para ser estudiados en la edad más (táctil del 

ser humano, justo cuando existe una mayor predisposición a la 

fijación de conocimientos, conceptos, imágenes, ideas y valores 

varios que logran persistir -si bien no de manera total, absolu-

ta o determinante-, en el conjunto de la formación que se ad-

quiere a lo largo de la vida. 

Con todo, tampoco hay que descartar que el texto gratuito se 

convierte en una alternativa interesante para lograr la 

integración social y la conciencia de identidad nacional; esto, 

si pensamos en el contexto tan diverso y complejo de un pais como 

México, donde los rasgos generales de nuestra sociedad persisten 

junto 	con las singularidades que definen las diferencias re- 

gionales y locales, por ejemplo; no hay que olvidar además, 	la 

necesidad de reafirmar la misma integración e identidad ante la 

influencia que ejerce el imperialismo en la mutilaci&I de nuestra 

cultura por Introducir valores y patrones de conducta que nos son 

ajenos. 

La realidad en la que los libros de texto están inmersos, la 

estructura que tienen sus mensajes -y la influencia que pueden 

tener en la formación del mexicano-, los escasos estudios que se 

han hecho al respecto e, inclusive, la polémica que han desperta-

do en la sociedad en general, desde el momento de su implantación 

hasta las reformas de que han sido objeto -como sucede especial-

mente con los textos de historia-, son, en su conjunto, algunas 

de las pruebas de su importancia y de la consecuente necesidad de 
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realizar una labor de análisis constante de los contenidos que 

transmiten, que descubra sus formas y carácter, la manera en que 

responden a las circunstancias históricas de nuestro pais y el 

mundo, y si acaso, en un afán más ambicioso, por más complejo, 

Inc usos que tienen y el impacto que producen en la práctica 

escolar y social. 

El presente trabajo es apenas un intento por estudiar una 

realidad concreta: la historia que se enseña y se aprende en las 

escuelas primarias mediante el libro de texto gratuito y obliga-

torio. Concretamente, se deriva del interés por vislumbrar las 

referencias, ideas e imágenes que dan razón acerca del sentido de 

la historia que se transmite en los libros de texto gratuitos, 

tratando de tomar en cuenta sus implicaciones con la realidad 

histórica en la que se inscriben dichos textos, 	tanto en el 

momento de su implantación con los libros de Historia y Civismo 

-en 	1959, durante el mandato presidencial de Adolfo López 

Mateos-, 	como en el de la primera modificación sustancial 	que 

se realizó al suplir aquellos con los de Ciencias Sociales, en 

1972, en el marco de la reforma educativa que emprendió el go-

bierno de Luis Echeverría Alvarez. El proyecto de este trabajo se 

elaboró un año antes de que se pusiera en marcha la politica de 

modernización educativa emprendida por el régimen de Carlos 

Salinas de Gortari, por esa razón -y por la obvia dimensión que 

hubiera adquirido 	el trabajo-, sólo se contemplaron aquellos 

textos, pero sin perder de vista que corresponden a dos momentos 

importantes en el curso de nuestra historia nacional pues coinci- 
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den con un estado de crisis politica, económica y social amena-

zante para la estabilidad del orden dominante. 

También es preciso señalar que este trabajo se desarrollo 

con base en el estudio especifico (le los libros de texto para los 

alumnos de cuarto grado, particularmente de los tomas referentes 

a la historia nacional contemporánea debido a 	dos razones; 

Primero, por la gran cantidad de los contenidos que comprenden 

los textos de todos los grados en su conjunto, un estudio global 

implicaba un reto qué requiere de un planteamiento y una labor 

mucho más amplia y profunda; y segundo, por el hecho de que esos 

textos son los que contienen mayor información acerca del pasado 
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nacional -hasta el periodo post-revolucionario-, lo que a su vez 

se deriva de la inquietud personal en torno a las formas de 

transmisión' que adopta la historia contemporánea, especialmente 

la de México; ésta es la más cercana al alumno usuario del 	texto 

y también la que más directamente da cuenta de los procesos ene 

caracterizan el tiempo en que estamos viviendo, sin que este 

quiera decir que deban considerarse absolutos o como desvincula-

dos de tiempos anteriores sino como el resultado de los mismos, 

Si bien es cierto que esto implica la falta de resultados glo-

bales, y el riesgo de descuidar aspectos particulares dignos de 

apreciar, considero que el estudio de una parte de aquel universo 

que 	conforman los contenidos pueden darnos una pauta para en- 

trever el para qué de la historia que transmiten esos textos, la 

forma en que responden al contexto asi como las modificaciones 

que se 	hicieron acerca del mismo concepto, en el marco de la 

reforma educativa de 1972 y en relación con el contexto de ese 

momento. Desde luego que los contenidos representan un vasto 
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campo de exploración en el cual seria posible apreciar diversas 

situaciones relacionadas con la enseñanza de la historia. Pense-

mos, por citar algunos ejemplos, en la correlación que puede 

exl.stir entre los programas de cada grado escolar con el texto 

que corresponda; en el análisis de los nuevos textos editados a 

partir de la supuesta modernización educativa y su comparación 

con los textos de las dos épocas anteriores para apreciar el 

alcance que hasta hoy tiene la enseñanza de la historia en el 

nivel de educación básica; en el marco teórico que representan 

los autores de cada texto en torno a la ciencia del pasado; en 

las propuestas didácticas -actividades y recursos- que incluyen 

los textos; en fin, planteamientos que bien pueden coadyuvar a la 

fijación de acciones cuya finalidad sea la de reivindicar, una 

vez más, la importancia de formar conciencia histórica. 

Por otra parte, es un hecho que los textos de historia son 

los que más polémica han ocasionado, especialmente en los momen-

tos que son objeto de revisión y modificación; sus objetivos, 

contenidos, imágenes y estructura, se cuestionan e inclusive se 

llega a poner en duda la utilidad de la historia, o a exponer 

"los riesgos" que pueden generarse en la mente de los infantes 

al transmitir, el texto, ciertos temas acerca del pasado. Asi 

pues, hacen falta estudios que lejos de posiciones extremistas 

coadyuven a un conocimiento más preciso acerca de un instrumento 

que sorprendentemente poco se ha estudiado, a pesar de las pro-

porciones que alcanza el número de su distribución (130'000,000 

de ejemplares para el ciclo escolar 1995-1996), especialmente por 
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la importancia del posible impacto de su discurso el cual, en lo 

que toca a la historia, evidentemente ha de influir en la 

formación de la memoria colectiva, de la conciencia histórica y 

nacional, asi como en la concepción que se tenga en torno a los 

orígenes de nuestras condiciones actuales, Nuevos estudios acerca 

de los contenidos de los libros de texto de historia nos 

permitirán 	superar la evidente necesidad de elaborar plan- 

teamientos serios que tengan el propósito de revalorar el senti-

do científico-humano del conocimiento del pasado, al mismo tiempo 

que fijar pautas de acción que no dejen caer a la ciencia del 

f. ! 
	 pasado en la negación de su papel o utilidad, en las falsas 

concepciones, en su manipulación, o en la mecanización de su 

estudio, tan lamentable cuando se traduce en la mera 

memorización de fechas y nombres y más aón, cuando se ha adverti-

do que hasta en los alumnos del nivel de enseñanza media superior 

no sólo persiste la idea de la inutilidad 	del 	estudio del 

pasado sino también, la ausencia de conocimientos históricos y 

-por supuesto- de una conciencia histórica y nacional. Sin que 

quiera decirse que es absoluto resultado de la forma en que se 

enseña la historia, es perceptible que en gran parte de la socie-

dad mexicana actual persiste esa problemática, lo que lamen-

tablemente se traduce en estados de apatía, confusión, 

inseguridad, o indiferencia ante el diario acontecer; esto nos 

obliga a los historiadores a no descuidar la labor de difusión 

que desarrollamos, incluyendo el estudio de las formas que ésta 

adquiere en todos los ámbitos posibles, y sin perder de vista lo 

importante que resulta nuestra labor a nivel de la formación de 

conciencias para contrarrestar esos efectos que finalmente obsta- 
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culizan el desarrollo de una dinámica social que se proponga una 

transforma-Jión social encaminada a la satisfacción de las nece-

sidades colectivas, libres de toda dominación. 

La estructura de este trabajo, asi como del procedimiento 

que se siguió para su realización, fueron, en ambos casos, 	el 

resultado de la combinación de esos supuestos e inquietudes y en 

ese mismo sentido, se ha pretendido dar una respuesta 	a los 

cuestionamientos ya mencionados. Asl pues, las dos primeras 

partes pretenden aproximar al lector a la definición de un con- 

cepto de Historia y otro de educación, y también del carácter 	y 

función que éstas pueden llegar a adquirir si el desarrollo de su 

aplicación 	se orienta con el sentido científico y humano que 

tienen 	o con el meramente ideologizante que se les puede dar; 

asimismo, y por esa razón, se considera la importancia de ambas 

al vincularse en el proceso de enseñanza-aprendizaje, especial-

mente en el ámbito escolar, por ser éste en el cual su inserta el 

libro de texto. Son aspectos que en su conjunto intentan, a la 

vez, 	llamar la atención acerca de la conveniencia de enseñar 

historia en las escuelas primarias sobre la base de planteamion-

tos que no sólo se deriven de cuestionamientos teórico-

conceptuales sino de los propios que puedan desprenderse de la 

realidad que representan, en primera instancia, los textos gra-

tuitos de historia para ese ámbito. 

Con todo, dichos aspectos se resumen bajo la orientación de 

autores clásicos en el estudio de aquellas materias; por mencio-

nar sólo algunos: E. H. Carr, Jean Chesneaux, Carlos Pereyra -por 
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lo que toca a la historia- y, Paulo Freyre, Martín Carnoy 

Fernando de Azevedo -para el caso de tenias de educación-. También 

se consideraron 	algunos autores que se han propuesto expo- 

ner, desde perspectivas más o menos semejantes, la necesidad de 

atender las condiciones materiales preexistentes para analizar y 

explicar, al mismo tiempo, el proceso de ideologización que se 

ejerce por iniciativa de quienes detentan el poder, en el ámbito 

social en general, y el escolar en particular: C. Baudelot 	y 
1 

R. Establet, Louis Althusser y, Ludovico Silva, entre otros. 

El tercer apartado intenta fundamentarse sobre los supuestos 

de tales autores; por esa razón se presenta un breve seguimiento 

de nuestro desarrollo histórico nacional, do la politica educa-

tiva en general, y de las tendencias que se han desarrollado en 

torno a la enseñanza de la historia, en el marco del periodo 

comprendido entre 1917 y 1959. De tal manera que puedan identifi- 

carse 	no sólo las circunstancias históricas en las que se in- 

scribe la implantación del libro de texto, y de las que al mismo 

tiempo es producto, sino también, y por ese motivo, la 

vinculación estrecha de los rasgos de dichas circunstancias con 

los de las tendencias de la politica educativa que el (Stade 

mexicano dispuso en eso periodo, y de modo particular, al ser 

parte de dicha politica y del sistema educativo escolar, el 

carácter que fue asumiendo la enseñanza de la historia en el 

nivel de educación primaria, hasta el momento en que el gobierno 

1. Por razones de espacio, y la obviedad de que los autores que 
se mencionan en el resto de esta introducción están registrados 
en la bibliografia se han omitido los titules de sus obras. 
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de Adolfo López Mateos dispuso que se elaboraran y distribuyeran 

los famosos textos. Al suponer la reforma educativa de 1972 como 

significativa en la enseñanza de la historia -por las modifica-

ciones que se advierten a través de los mensajes del texto gra-

tuito, más adelante, en el ánimo capitulo, y por razones que 

convenían a la estructura global del trabajo, se retoman los 

mismos supuestos para ubicar el contexto histórico del que se 

derivó la reforma de que fueron objeto los libros de Historia y 

Civismo al ser sustituidos por los de Ciencias Sociales, y 

también para establecer nuevamente las implicaciones de nuestro 

desarrollo histórico en el sentido de la enseñanza de la histo-

ria. Como se podrá advertir, ni la implantación del texto, ni la 

primera modificación sustancial de sus contenidos, son resultado 

de la casual o caprichosa voluntad del Estado, más bien atienden 

a una circunstancia especifica que en su momento resultaba amena-

zante para la hegemonía del orden que el mismo Estado representa. 

Ahora bien, es cierto que existen numerosas obras escritas 

que dan conocimiento de los aspectos que se tratan en ese tercer 

capitulo. No fue la intención discutir sus planteamientos sino 

concretar aquellos que nos pudieran dar un panorama general; por 

eso 	se 	consultaron, entre otras no menos interesantes que 

estudian el proceso histórico del pais en el citado periodo, 

obras de autores como Roger Hansen, Enrique Semu y Arnaldo 

Córdova asi como algunas que se ocupan del estudio de las tenden-

cias educativas en la misma época: Ernesto Meneses Morales, Pablo 

Latapi, Alvear Acevedo y Josefina Vázquez. De esta última 	se 

obtuvo la mayor parte de las referencias que tienen que ver con 
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los aspectos referentes a la enseñanza de la historia, si bien es 

cierto que también se tomaron en cuenta obras como las de Rafael 

Ramírez y algunos planes y programas de estudio. 

Después de la exposición de los elementos histórico-comunes 

que han trascendido en la caracterización de la enseñanza de la 

historia, previa a 1959, la lógica del cuarto capitulo se propone 

señalar algunos aspectos específicos del objeto' de estudio: 

titulos editados para el área de historia, formas en que se 

distribuyeron los contenidos para cada grado escolar, programas 

de estudio en los que se fundamentan, as' como las categorías de 
1 

las cuales se partieron para el análisis de los contenidos. 

El mayor peso de este cuarto capitulo reside en la 

presentación de dichas categorías: El factor tiempo, el factor 

espacio, el papel del individuo, los sujetos de la historia, la 

interrelación de los aspectos de la vida social y, la relación 

con el presente. Sin la intención de convertirlas en punto de 

partida para una discusión historiográfica, y con la conciencia 

de la necesidad personal y profesional de un mayor acercamiento a 

los planteamientos teóricos de la historia -que en mucho es 

resultado de la realización de este trabajo, dichas categorías 

fueron una gula oportuna para fijar los lineamientos y cuestio- 

1. En lo que toca a este último aspecto, es digno reconocer la 
valiosa y novedosa contribución que hace la maestra Andrea 
Sánchez Quintanar en sus ReflexioneA PA torno  g una jeorig 
Para 1g enseñanza gg Ig historia; hacia falta definir un 
marco de conceptos generales abocados a la explicación de la 
historia en el proceso de su enseñanza, que "aprehendieran" 
esa realidad en el libro de texto. Asi fue como se considera-
ron sus planteamientos en torno a las categorlas de análisis 
que presenta en esa obra. 
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namientos bajo los cuales se estudiarían los contenidos seleccio-

nados; no todas se encuentran desarrolladas en los contenidos 

analizados, ni se esperaba que fuera est, pero sl aliviaron la 

dificultad para percibir cierto tipo de representaciones que 

transmiten los textos acerca de la historia y ubicar y precisar, 

por tanto, el "qué" y "para qué" de la misma; aspectos que en 

particular constituyeron 	el eje rector del análisis de los 

contenidos correspondientes cuyos resultados se presentan en el 

siguiente y último capitulo. 

En efecto, en el último capitulo la versión se concentra en 

la presentación de los resultados del análisis acerca del 

carácter que guarda la historia que transmite el libro de texto 

gratuito, concebido 	primero de manera general -conforme se 

distribuyen los contenidos en cada texto analizado y a las etapas 

históricas seleccionadas para su análisis- y, al final, de modo 

particular, en relación con cada una de las categorías ya mencio-

nadas, tratando incluso de establecer referencias de comparación 

entre el texto de Historia y Civismo y el de Ciencias Sociales 

para distinguir las diferencias y semejanzas que conllevan. 

Las limitaciones de este trabajo son muchas. Por una parle, 

sólo se estudió una mínima cantidad del conjunto de los conte-

nidos, y los específicos a cierto periodo del desarrollo 

histórico-nacional, falta atender el resto de dichos contenidos y 

con mayor profundidad teórica por supuesto, así la visión acerca 

del discurso del libro de texto será mucho más amplia. Por otra, 
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es claro que persisten algunas más que tienen que ver con el 

desarrollo de la propia investigación en torno a la enseñanza de 

la historia en el nivel de educación básica: un estudio más 

detallado que incluya la revisión de los actuales libros de texto 

y de los programas de estudio correspondientes; que analice la 

práctica bajo la cual se desarrolla la enseñanza de la historia 

en el ámbito de las escuelas primarias y el impacto que ahí tiene 

el 	discurso del libro; que indague la formas en que se prepara 

a los maestros de las escuelas primarias en el área del conoci- 

miento histórico; que examine con mayor profundidad las 	impli- 

caciones 	que 	existen entre nuestro desarrollo histórico, la 

politica educativa y el carácter de la enseñanza de la historia 

en el nivel de educación primaria. En fin, podrían escaparse 

otros aspectos, pero estos que aquí se mencionan, sin duda, 

darlan bastante luz a la interpretación sobre el estado que 

guarda esa realidad y, desde luego, ampliarla las posibilidades 

para fijar o establecer pautas de acción que se propongan la 

defenda de la importancia de enseñar historia a la sociedad en 

general -desde su edad infantil- como base para la formación de 

la conciencia histórica y nacional. 

Por óltlmu, espero que el conjunto del trabajo pueda llamar 

la atención de los enseñantes de la historia, de los profesores 

de educación primaria en particular -quienes son los responsables 

directos del manejo del texto, de manera que se propicien inquie-

tudes por una mayor reflexión en torno al sentido que tiene el 

conocimiento del pasado y la importancia de su enseñanza-aprendi-

zaje para consumar los objetivos que se proponen con el mismo; 
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igualmente, deseo que los resultados obtenidos al menos se con-

sideren como un punto de vista que pueda sumarse a los de 

aquellos que con entusiasmo siguen proponiéndose la defensa y 

dignificación 	de la labor que cotidianamente realizamos en el 

salón de clase, 
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CAPITULO 1. 
HISTORIA: CONCEPTO Y FUNCION SOCIAL. UNA APROXIMACION. 

1.1 SOBRE EL CONCEPTO DE HISTORIA. 

La elaboración de un marco conceptual acerca de la naturale-

za, objeto, método y valor de la historia no resulta ser una 

tarea fácil o trivial; no sólo hay que considerar las diversas 

posiciones que se han planteado al respecto, y la dificultad que 

esto supone para concretarlas, sino también, la innegable impor-

tancia que la memoria del pasado ha tenido y tiene .en la 

formación do la conciencia histórico-social y que por lo mismo 

exige, para su consideración, propuestas serias, con fundamento, 

La complejidad del asunto en torno a una definición de dicho 

marco conceptual, en este caso particular, se ha dejado advertir 

mediante 	los estudios de licenciatura en el área y de la nece- 

saria consulta 	de obras como LA gigneift de 1A hiltuta de 

Fritz 	Wagner, ilq idea  de la B11191'14  de George Collingwood 	y 

II Illigim11114 dg  Ii historiefilLaLLA Mgderna de George Lefevbre, 

por mencionar algunas, pero también a través de las primeras 

experiencias que se han derivado de la enseñanza del conocimiento 

histórico en el nivel medio superior donde es posible advertir el 

marco de concepciones que prevalece entre los escolares, 

Las definiciones sobre la historia y los problemas que de la 

misma varían y se explican en gran medida en función de 	la 

interrelación que existe entre el sujeto que la define y el 

contexto económico, politico y social que le rodea. Por ejemplo, 

un alumno de enseñanza media superior no duda en repetir los 

clásicos conceptos señalados en gran parte de los manuales esco-

lares que sin más delimitan a la historia como la ciencia que 
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estudia los hechos realizados por el hombre en el pasado; por su 

parte, un especialista -con una reflexión y un conocimiento más 

profundo 	acerca 	de su disciplina-, es capaz de ofrecernos 

respuestas tan elaboradas como las de Edward Hallet Carr en Lliué 

e.1 14 lit4toría? o las de Erich Kahler en otra obra de igual 

titulo: ¿Me es la hIslor10. 

De época en época, el conjunto de conceptualizaciones, en 

torno al devenir histórico, se ha ido ampliando paralelamente a 

las grandes transformaciones de la sociedad, por esa razón no 

resulta tan sorprendente que Francis Fukuyama -diplomático y 

polítólogo norteamericano- haya preconizado el fin de la historia 

apoyándose precisamente en el marco de uno 	de 	los óltimos 

acontecimientos que sin duda corresponden a un periodo de cambios 

acelerados: las modificaciones políticas emprendidas en la 	ex- 

URSS 	y sus consecuentes efectos en el derrumbe del sistema 

socialista. Fukuyama, fiel seguidor de las tendencias políticas 

y económicas del imperialismo, sostiene que por fin se 	han 

cumplido las perspectivas de la democracia liberal, que ya no hay 

más que hacer en la historia y que por tanto hemos ingresado a la 
1 

etapa de la post-historia. 	como en otros momentos covunturales, 

la historia entre nuevamente en una fase de revisión critica de 

sus fundamentos teóricos; numerosos círculos se cuestionan acerca 

del papel que debe cumplir el conocimiento histórico en el marco 

1. Vid, Elguiz Pozdniakov. "Reflexiones sobre el fin de la histo-
ria. Notas sobre el progreso y la crisis de la civilización. 
sobre un sonado articulo de Francis Fukuyama y sobre las pers-
pectivas de la democracia liberal" en aplÑtio de infdtmaclón 
de 	la embala la de la WISS., México, D. F., marzo de 1990: p. 
20-21, 32. 
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de dichos acontecimientos, las posturas que se pretende que sigan 

vigentes; en fin, se han dado respuestas que no necesariamente 

tienen 	que ser semejantes entre si pero que tampoco deben con- 

siderarse como producto de interpretaciones caprichosas, aunque 

renuncien a planteamientos ya elaborados o retrocedan y replan-

teen los mismos: u... la concepción de la historia, los medios de 

que dispone, el método que se asignan, están en relación ron la 

vida que refleja: es ella misma viva, bajo el signo del 
1 

cambio." 

De cualquier modo, se han expuesto nociones más o menos 

semejantes en torno a algunos de los elementos que se desprenden 

del estudio del pasado: hechos históricos, conocimiento 

histórico, los individuos en la historia y, la función social de 

la historia, entre otros; son nociones que en su conjunto pueden 

considerarse para asumir una posición propia -aunque no 

original-, en cuanto a la definición y sentido de la historia, 

dos de los aspectos que intento concretar en este apartado. 

En principio, acepto aquellos planteamientos que consideran 

a la historia en su doble significado: a los que la contemplan 

como el conjunto de hechos realizados por el hombre en el pasado, 

a los acontecimientos mismos y a la vez, como el estudio. 

análisis, conocimiento o ciencia que relata, narra, explica y/o 

1. Georges Lefevbre. fil anim1ente  de Lo. historiQgrafia ffiSidernffi. 
Trad, del francés por Alberto Méndez; México, Martínez Roca, 
1974: p. 11. Vid  Jean 	Chesneaux. ~epa tablg  rasa del  
pasado? A gtopógito de 14 Matarle  y dg log hjilrujadores.  7a. 
ed., trad. del francés por Aurelio Garzón del Camino. México, 
Siglo Veintiuno Editores, 1985: p. 111. 
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interpreta esos hechos del pasado entendiéndolos como todo lo que 

ha sucedido realmente en un tiempo y en un espacio, "el comporta-

miento susceptible de comprensión directa, la captación interior, 

acciones, pensamientos, sentimientos y también todas las obras 

del hombre, 	las creaciones materiales o espirituales de sus 

sociedades y de sus civilizaciones, efectos a través de los 

cuales podemos llegar hasta su realidad 1,..) En una palabra: el 
1 

pasado del hombre en cuanto hombre, del hecho ya tal." 

No son los hechos del hombre individual o de cierto nómero 

de individuos sino del hombre en relación con la comunidad de la 

que forma parte y con el desarrollo de la misma; de lo contrario, 

se tratarla de otras áreas como la biografía, la psicologla o la 

sociología. 	"Los hechos históricos son, por supuesto, hechos 

acerca de individuos, mas no de acciones de individuos llevadas a 

cabo aisladamente, ni tampoco de los motivos reales o imaginarios 

por los que ellos mismos creen haber obrado. Son hechos acerca de 

las relaciones existentes entre los individuos en el seno de la 

sociedad, y acerca de las fuerzas sociales que determinan, par-

tiendo de las acciones individuales, resultados a menudo distin- 

tos, y 	a veces contrarios, a los que se proponlan alcanzar 
2 

aquellos," 	En ese mismo sentido Juan Brom señala: ",,. muchas 

historias 	relatan prolijamente las acciones, actitudes y sen- 

timientos de tales o cuales personajes, generalmente gobernantes; 

1. H. I. Marrou. 	cenecímilnto hjallrIco. Trad. del francés 
por J. M. García de la Mora. Barcelona, España, Labor, 1968: 
p. 29. 

2. Edward Hallet Carr. Wq/ es la historia? 10a, ed,, 	trad, del 
inglés por Joaquín Romero Maura. México, Planeta/Seix Barral, 
1981, (Ciencias Humanas, 2451: p. 69. 
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otras se dedican a hablar de paises o naciones; las de más allá 

examinan cómo vivia el 'grueso' riel pueblo en cuestión; otras más 

por último, se refieren a distintas formas de agrupaciones huma-

nas. Sin embargo, a pesar de esa aparente confusión todas ellas 

refieren siempre su estudio al hombre en relación con la comuni- 
1 

dad de que forma parte, y con el desarrollo de ésta." 

El conjunto de hechos del pasado constituye el objeto de 

estudio de la historia; al ser investigados, seleccionados, 

analizados, 
	

Interpretados y explicados por el historiador, se 

1 	 conjuga el doble significado de la misma pero además, y esto es 

lo más interesante, permite la obtención final de un resultado 

que se traduce en forma de conocimiento histórico cuya aplicación 

se diversifica según la realidad en que se inscriba. Desafortuna-

damente, entre gran parte de los escolares, algunos miembros de 

la sociedad en general, e incluso de círculos científicos, dicho 

conocimiento se concibe como un elemento exento de toda cientifi-

cidad o utilidad alguna. Creo que esto no sólo es producto de la 

total ignorancia que se pueda tener acerca de la historia, de un 

afán ideologizante que con pleno conocimiento de su importancia 

en la formación de la consciencia pretende restarle valor, o de 

la injusta prepotencia o conocimientos parciales que padecen 

algunos que aseguran tener en sus manos el dominio de la natura-

leza a través de la observación y planteamiento de leyes sobre 

el funcionamiento de la misma, sin tomar en cuenta la parte 

1. Juan Brom. Falla comprender t. Ustoria. 46a. ed., México, 
Nuestro Tiempo, 1984. 11,a cultura al pueblo): p. 20. 



social que a todos nos compete, También es resultado -y esto es 

eón más grave- del tradicional y anquilosado método de enseñanza 

de supuestos historiadores que no comprometidos con su 

profesión, o al servicio de sectores dominantes, han logrado que 

se presuponga al conocimiento histórico como un cómulo de datos 

inservibles acerca de fechas, nombres de gobernantes o regiones 

del pasado, aburridos y sin sentido y en el mejor de los casos, 

como medio de distracción, entretenimiento y mera erudición. 

Huchas son las discusiones que se han planteado para negar 

que la historia es una ciencia: que sólo habla de generaliza-

ciones; que ningón hecho o casi ninguno puede predecirse con 

precisión; que ni se puede medir o reproducir y repetir experi- 

mentalmente; 	que además no puede establecer leyes fijas do 

aplicación general; en fin, posiciones varias que no son justa-

mente las que le dan todo su carácter a una ciencia y que en dado 

caso serian discutibles si tomamos en cuenta que todo tipo de 

conocimiento se encuentra en constante revisión y construcción 

aun cuando se trata del que se produce por las llamadas ciencias 

exactas. Estas han expresado generalidades y enunciados con 

símbolos que por más precisos y altamente probables 	que sean 

-como las leyes de la física al suponer la posible trayectoria de 

un cuerpo- dejan de lado justamente la 'exactitud' que se le 
1 

exige, entre otras características, al conocimiento del pasado. 

"La ciencia rara vez se desarrolla de manera lógica y recta. La 

1. El valor absoluto de las leyes, axiomas y 	predicciones que 
puedan llegar a pregonarse en la actualidad corresponden a 
posiciones ya superadas. Afortunadamente existen plantea-
mientos más amplios, menos exclusivos -por menos rigidos- y, 
por tanto, más flexibles. 
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ciencia de la historia no es una excepción. Su propia historia 

está llena de avances y retrocesos, lagunas, contradicciones, 
1 

rectificaciones y descubrimientos." 

La realidad social de la que se encarga el conocimiento 

histórico es obviamente compleja por las relaciones que se 

establecen entre los hombres que componen dicha realidad, 	no 

puede expresarse en meros cuadros estadísticos o cantidades 

precisas como otras ciencias lo hacen al estudiar, por ejemplo, 

fenómenos naturales. Ciertamente existen intentos por lograrlo, 

pero creo que no cumplen con el total cometido de la ciencia del 

pasado en tanto no se acompañen de su correspondiente 

explicación: Hacer comprender el presente para intervenir en el 

mismo de manera conveniente. En óltima instancia, esos cuadros 

sólo servirían como un medio auxiliar para lograr dicho 
2 

propósito. 	Como lo dijera Marc Bloch: "No hay menos belleza en 

una exacta ecuación que en una frase precisa. Los hechos humanos 

son esencialmente fenómenos muy delicados y muchos de ellos 

escapan a la medida matemática, Para traducirlos bien, y por lo 

tanto, para comprenderlos bien (Lacaso es posible comprender 

1. Corina Yturbe. LA explicación ce la kistotla. 2a. ed., México, 
UNAN, Facultad de Filosofía y Letras, 1981. (Colegio de Filo-
sofia, Seminario: Investigaciones): p. 7. 

2. Es innegable el cómulo de las aportaciones de la historia 
cuantitativa que estudian, por ejemplo, Círo F. Cardoso y 
Héctor Pérez Brignoll en Los métodos da la historia. Intro-
ducción A 104 QtºhilMAA,  métodos y técnicas de la historil dg-
lnoarAfica. agonómicq Y social, No obstante, como lo dice 
Josep Fontana en la presentación de dicha obra, la cifra y la 
medida no son el objeto final de la investigación histórica 
sino que son datos brutos de los que se puede partir para 
proceder a la tarea más compleja de interpretación global. 
Opa, eit,: p. 14 
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perfectamente lo que no se sabe decir?) Se necesita gran finura 

de lenguaje y un color adecuado en el tono verbal. Ahi donde es 
1 

imposible calcular se impone sugerir." 

Lejos del ánimo de encajonar el carácter de la historia bajo 

el criterio de las "ciencias exactas", -pero si muy cerca de la 

idea de que la ciencia cománmente puede entenderse como un con-

junto de conocimientos sistemáticamente ordenados acerca de 

hechos reales, susceptibles de ser comprobados e interpretados, 

que deviene de un objeto de estudio en particular y que además 

permite al hombre actuar con eficacia sobre su realidad para 

lograr lo que considera conveniente-, puede decirse con seguridad 

que la historia es, justamente por eso, una ciencia: 

-Tiene en los hechos del pasado humano su objeto de estudio; 

aunque ánicos e irrepetibles también son reales, temporales y 

terrenales y, por tanto, inteligibles; pueden ser acumulados en 

forma de datos cuyo tratamiento de análisis, depuración y 

verificación resulta en una interpretación más o menos profunda 

segón la realidad desde la cual se aborden. "Los hechos 

históricos son reconocibles científicamente, pero esta exigencia 

debe tener en cuenta sus características especificas. Por una 

parte, los hechos históricos son contradictorios como el curso 

mismo de la historia; son percibidos diferentemente ipor estar 

ocultos diferentemente), segón el tiempo, el lugar, la clase, la 

ideología. Por otra parte, son inasequibles a la experimentación 

1. Marc Bloch. Introduccióji A 14 h14111A. 12a, ed., trad. del 
francés por Pablo González Casanova y Max Aub. México, Fondo 
de Cultura Económica, 1984, (Breviarios, 64): p. 25. 
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directa, a causa de su naturaleza pasada; no son susceptibles 

sino de enfoques progresivos, cada vez más próximos a lo real 
1 

jamás acabados ni completos." 

-Una ciencia no se define solamente por tener un objeto de 

estudio. El tratamiento que de éste se haga dependerá necesaria-

mente de un método cuyos limites pueden incluso ser fijados por 

su propia naturaleza. 

Al estudio de los hechos del pasado, a la investigación 

histórica, se han sumado distintas propuestas metodológicas cuya 

génesis, 	características y atributos no se discutirán en este 

trabajo. Lo cierto es que cualquiera que sea la propuesta, al 

intentar fijar y aplicar las bases y procedimientos para llegar 

al conocimiento del pasado han facilitado, de una u otra manera, 

el acceso a un saber cada vez más extenso, completo, depurado y 

desde el cual es posible plantear nuevos juicios e interpreta-

ciones. "El pasado es por definición, un dato que ya nada habrá 

de modificar. Pero el conocimiento del pasado es algo que está en 

constante progreso, que se transforma y se perfecciona sin 
2 

cesar," 

-Cualquier conocimiento científico no sólo se propone cono- 

cer y comprender la realidad; está destinado también 	a fines 

prácticos convenientes, segán la perspectiva con que quiera 

concebirse, pues si bien es cierto que se han producido investi-

gaciones cuyos beneficios se han aplicado a la casi totalidad de 

la especie humana también lo os el hecho, muchas veces denuncia- 

1. Jean Chesneaux. 01), 	cit,: 	p. 72. 

2. Ibidm_. 
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do, de los abusos que se han llegado a cometer utilizando el 

mismo conocimiento científico; por ejemplo, los ensayos de 	las 

armas nucleares con fines destructivos y de dominio que 

lógicamente obedecen a intereses individualistas o de un determi-

nado sector social. 

¿Cómo sucede en el caso del conocimiento histórico-

científico? El conocimiento de las acciones revolucionarias ya 

acontecidas, de las formas en que se han agrupado las sociedades 

en el pasado, de sus mecanismos de poder, etcétera, resulta 

estéril si no cumple con su cometido: Explicar el presente como 

resultado del pasado, fomentar la consciencia histórica. "Al 

presentar el origen y el desarrollo de nuestras condiciones de 

vida nos da ya una parte de la clave para entenderlas. Pero el 

conocimiento científico va más allá de esta simple descripción: 

al profundizar, indaga en el porqué de los fenómenos en sus 

relaciones mutuas, en sus leyes. Así, la ciencia de la historia 

nos proporciona una comprensión, por más avanzada, más precisa y 

ajustada a la realidad, de las leyes del desarrollo social. Esia 

comprensión, a su vez, esta 'conciencia histórica', nos permite 

intervenir conciente y eficazmente en nuestro propio desarrollo 

en forma parecida a como el conocimiento cientifico de la natura- 

leza nos permite intervenir en ésta en el sentido que considere- 
1 

mos ótil" 

Desafortunadamente, la historia, como sucede con otros cono-

cimientos, ha sido también objeto de distintas aplicaciones 

1. Juan Brom. On, cit.:  p. 30 
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prácticas, según las circunstancias en las que se inscribe su 

discurso y los intereses de grupo. Estos aspectos son justamente 

los que trato de argumentar en las siguientes lineas. 

1.2 ¿PARA QUE SIRVE LA HISTORIA? 

Existen conocimientos cuya aplicación es posible concretar 

en resultados cuantificables 	y tangibles; por ejemplo: las 

gráficas que señalan el efecto positivo que he tenido la medicina 

en el rescate de vidas al atacar las enfermedades 

epidemiológicas, o la infraestructura urbana que resulta del 

saber de la ingenlerla civil y la arquitectura, entre otros no 

menos humanos si conllevan el esplritu de servicio. En cuanto a 

la historia, seria absurdo pensar en el planteamiento de resul-

tados con caracteristicas más o menos semejantes, no porque su 

conocimiento no tenga alguna utilidad sino porque ésta se realiza 

al nivel de la conciencia y la conducta que se proyectan en la 

complejidad del contexto social en el que además se entremez-

clan e intervienen muchos otros elementos -creencias, valores, 

religión, etcétera- que en definitiva no pueden, por obvias 

razones, separarse y contabilizarse para ver qué tanto 

corresponden al inliujo del conocimiento histórico. 

La historia, como generalmente se cree, no sólo se reduce a 

"lo que ya pasó", su campo es mucho más extenso. "No hay discur-

so histórico cuya eficacia sea puramente cognoscitiva; todo 

discurso histórico interviene (se inscribe) en una realidad 

social donde es más o menos útil para las distintas tuerzas en 
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1 
pugna" 

En efecto, los diversos estudios historiográficos que 

impllcita o explícitamente abordan las discusiones que se han 

hecho acerca del para qué de la historia, dejan advertir que 

desde la antigriedad el relato histórico se ha dirigido con fines 

prácticos utilitarios segón el carácter "cambiante, complejo y 

contradictorio" de la realidad en que se ubica. Se somete, pues, 

a un conglomerado de intereses en la medida 	de los cuales 

adquiere características propias cuyo influjo llega a hacerse más 

o menos evidente en el conjunto de la práctica social. 

Los propósitos pueden descubrirse en términos del análisis y 

de la comprensión e interpretación del discurso histórico mismo; 

de aqul lo interesante que resulta el hecho de estudiar 	"qué" 

historia se enseña en los distintos medios: filmes, prensa, 

radio, televisión, manuales escolares -como los libros de texto 

gratuitos de historia para las escuelas primarias de nuestro 

pais-, y todos los que se quieran señalar. En la medida de esos 

propósitos, hay que proceder para ciar cumplimiento al sentido de 

la historia del cual hago referencia más adelante. 

En cuanto al estudio de las formas que adquiere el impacto 

de esos propósitos en la práctica social, el problema es un tanto 

más complejo, pues aunque el discurso histórico conlleve una 

determinada intención, al intervenir en el proceso real del 

contexto es asimilado de diferente manera por las 	diferentes 

1. Carlos Pereyra. "Historia, ¿para qué?" en Hig_toriffit para qué? 
5a. ed., México, Siglo Veintiuno Editores, 1984: p. 13. 
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necesidades que en él subsisten. 

No ha sido mi propósito la elaboración de una compilación 

acerca de las distintas aplicaciones que ha tenido la historia 

desde la antigüedad, o de las que se han pretendido, intento tan 

sólo la exposición breve de los criterios que al respecto per-

sisten de manera general persisten en el contexto actual y que 

evidentemente imponen la necesidad de reafirmar el papel real de 

nuestra profesión. 

1.2.1 HISTORIA PARA CONOCER, RESCATAR Y RECORDAR EL PASADO. 

En medio de las características tan complejas, contradicto-

rias y móltiples que asume nuestra sociedad, quizá no falte 

alguien que sin contemplación alguna condene a la esterilidad 

absoluta el sentido del conocimiento histórico, Lo absurdo seria 

que ese alguien fuera un historiador. 

Por fortuna, esas condenas no son tan frecuentes o al menos 

se ven superadas por la idea más generalizada acerca de que la 

historia sólo sirve para conocer y comprender el pasado o bien, 

para rescatarlo y recordarlo, si bien es necesario aclarar que no 

es precisamente eso lo que le confiere a la historia su justo 

sentido humano y científico. 

Lo cierto es que con aquella concepción a la historia se 

le preguntan aspectos triviales -como el nombre de cada uno de 

los miembros de un gabinete de gobierno, o las fechas de las 

diferentes batallas que se libraron en el marco de la Primera 

Guerra-; otras veces, es convertida en una narración grandilo-

cuente cargada de adjetivos y "datos curiosos" acerca de la forma 

de vida de nuestros antepasados, sus acciones, sus Meres, sus 

13 



creencias, en fin, características varias que se indagan 	sólo 

por conocerlas y sin considerar si tienen alguna trascendencia en 

relación con su tiempo y el presente. 

Esas posiciones pueden resultar riesgosas pues conllevan a 

que se caiga en una contemplación paralítica o dilatoria o bien, 

en el puro goce y la imaginación de quienes simplemente por 

curiosidad Investigan, preguntan o reciben el conocimiento de la 

trayectoria del pasado. 

Son actitudes que en poco o en nada contribuyen a la 

dinámica social y que habrían de contrarrestarse desde 

ámbito posible, aunque hay que advertir que la función 

Uva que se le atribuye a la historia probablemente 

efectos menos desafortunados: al interiorizarse en el 

de 	la comunidad, puede motivar a una parte de la  

cualquier 

cognosci-

ocasione 

conjunto 

misma a 

conocer un conjunto de datos más amplios y profundos para acla-

rar otras inquietudes que resultan de intereses varios, pero que 

finalmente se inscriben en un contexto global y que por lo mismo, 

ya no pueden calificarse como mero afán de curiosidad que el 

conocimiento histórico tenga que colmar, 

1.2,2 LA HISTORIA PARA "APRENDER ERRORES Y ACIERTOS DEL 
PASADO". 

Entre los alumnos de enseñanza media superior -por citar un 

caso-, es relativamente fácil encontrar supuestos 	que señalan 

que la historia sirve para conocer el pasado y, por tanto, 	para 

no repetir "los errores" y seguir el ejemplo de las "buenas 

acciones" de nuestros antepasados. Estos han sido parte de los 

resultados que ocasiona en gran medida lo que Luis González llama 
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la "historia de bronce" y que con razón caracteriza como aquella 

que "recoge los acontecimientos que suelen celebrarse en fiestas 

patrias, en el culto religioso y en el seno de instituciones; se 

ocupa de hombres de estatura extraordinaria (gobernantes, santos, 

sabios y caudillos); presenta los hechos desligados de causas, 
1 

como simples monumentos dignos de imitación," 

Es ésta una historia que generalmente adquiere el carácter 

de una historia política; que el alumno la señale como medio para 

aprender errores y aciertos, y evitarlos o imitarlos, segán sea 

el caso, parece muy ingenuo. Sin embargo, dicha suposición con-

tiene implícitamente una concepción estrecha: "Las condiciones en 

que se producen los actos humanos son raras veces suficientemente 

semejantes de un modo a otro para que las 'lecciones de la histo- 
2 

ría' puedan ser aplicadas directamente." 	También puede conside- 

rarse como una posición tendenciosa por la concepción maniquea 

que se advierte en el momento en que al alumno se le induce a 

presuponer calificativos a las acciones. 

Semejantes concepciones ponen en evidencia la utilidad 

ideológico-política a que se somete el conocimiento histórico, 

¿Quién habría de indicar los 'errores' que no se tienen que 

repetir y las 'buenas acciones' que si? ¿Desde qué enfoque? ¿Con 

qué autoridad? 

¿Es que tiene que ser la historia una guía moralizante, 

1. Luis González. "De la móltiple utilización de la historia" en 
Carlos Pereyra, et. al., Historia, Luz:re qué?: p. 64 - 65. 

2. Carlos Pereyra. " Historia, ¿para qué?" en Carlos Pereyra, 
et, al. p. cites, Apud 	C. 	V. 	Langlois y C. Seignobos. 
IfttLedgglióD A los es114.19.1 histérleql: p. 19. 
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enseñante de modelos de vida? En las acciones del pasado se 

circunscriben elementos que caracterizan al hombre en su contexto 

universal 	-lucha por el cambio, iniciativa, solidaridad, 	lide- 

razgo, etcétera-, es válido considerarlos, pero lejos de 	esos 

enfoques con juicios condenatorios que generalmente se expresan 

en el discurso histórico destinado a la enseñanza de "errores y 

aciertos". 

Más bien, tendría que asumirse una posición entre cuyos 

propósitos esté el de explicar y comprender las circunstancias 

reales en que se presentan los fenómenos históricos. 	"Los 

juicios de valor inhiben la recuperación de las luchas, sacrifi-

cios, forcejeos y contradicciones que integran el movimiento de 

la sociedad y borran todo con la tajante distinción entre los 

principios del hien y del mal. El achatamiento del esfuerzo 

explicativo generado por la propensión a juzgar limita la capaci- 
1 

dad de pensar históricamente"; asl, se conduce al hombre a la 

inmovilidad social y/o a concepciones parciales. No es eso justa-

mente lo que la historia pretende. 

1.2.3 HISTORIA PARA CONESIONAR, REIVINDICAR O IDEOLOGIZAR. 

El conocimiento histórico no se reduce a una mera función 

cognoscitiva o didáctica. Aunque en algunos casos parezca acen-

tuarse determinado carácter de aplicación, dicho conocimiento, 

cualquiera que sea la forma de su presentación 	-ilustraciones, 

artículos, filmes, conmemoraciones, etcétera-, puede producir 

reacciones diversas al insertarse en una realidad social y en 

1. Ibídem: p. 30. 
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esa medida el origen (le la intención de su aplicación adquiere 

dimensiones distintas, 

"La historia intenta dar razón de nuestro presente concreto; 

ante él no podemos menos que tener ciertas actitudes y albergar 

ciertos propósitos; por ello, la historia responde a requerimien-

tos de la vida presente. Debajo de ella se muestra un doble 

interés: interés en la realidad, para adecuar a ella nuestra 

acción, interés en justificar nuestra situación y nuestros pro-

yectos; el primero es un interés general, propio de la especie, 

el segundo es particular a nuestro grupo, nuestra clase, nuestra 

comunidad." 

As! pues, la función de la historia se explica también en 

relación con las necesidades colectivas de una comunidad: unos en 

su papel de vencidos, dominados u oprimidos y otros en el de 

vencedores, dominantes u opresores. 

En el mareo del Quinto Centenario del llamado Descubrimiento 

de América, por ejemplo, el conjunto social actuó y se expresó de 

diferente manera: mientras que para algunos representó el motivo 

de celebraciones expresas a través de exposiciones como la reali-

zada en Sevilla, para otros fue la plataforma desde la cual se 

reiteraron y se explicaron, una vez más, los orígenes de las 

condiciones de miseria y marginación en que viven los grupos 

indígenas. Incluso, el clero manifestó sus propios puntos de 

vista tendientes a la reafirmación de su "papel evangélico" en el 

nuevo mundo. Por supuesto, también sobresalieron quienes trataron 

1. Luis Villoro, "El sentido de la historia" en Carlos Pereyra 
111,. 	QP.4. £11,.: P. 41. 
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el tema de modo más profundo al intentar explicar la trascenden-

cia del hecho en la conformación de las distintas facetas de 

nuestro desarrollo social. 

Este caso y otros igualmente semeianies, en que el aconteci-

miento es objeto del conocimiento histórico, permite comprender 

que detrás de esas reacciones se distinguen necesidades 

especificas y que la función de la historia va más allá de su 

carácter cognoscitivo o didáctico: justifica actitudes, 

propósitos e instituciones; mantiene y legitima -por tanto- el 

sistema de poder establecido; lo denuncia y/o cuestiona y aun 

más, permite la cohesión de unos grupos, clases, regiones o 

naciones frente a otros. 

Todos son aspectos que indudablemente han merecido estudios 

serios que advierten al mismo tiempo que las diversas funciones 

de la historia no sólo se pueden 	percibir en el discurso 

histórico sino también en la práctica social, aunque no hay que 

dejar de reconocer la dificultad que supone un estudio profundo 

al respecto, 

La historia puede tener el papel unificador de un grupo, 

región, comunidad o nación. Cada una de esas entidades organiza 

el pasado en lunción de lo que considera su propia historia y 

necesidades; busca y %rala de explicar sus orígenes, 	exalta 

acontecimientos y también 	la actuación de personajes, 	los 

1. Ver entre otras, las obras de Jean Chesneaux, op, cit..; Ber-
nard Lewis, la 11111911a recordada. rescatas.  inYmnladq 2a. 
ed., trad. del inglés por Juan González Hernández. 	México, 
Fondo de Cultura Económica, 1984, (Breviarios, 2821; Carlos 
Pereyra, et, al, 	Op, 

18 



conmemora; rescata tradiciones, "se reconquista -dice Chesneaux 

al referirse a las naciones-, la continuidad histórica interna". 

En ese sentido, se intentan y se logran fortalecer lazos de 

unión, que cohesionan y fomentan una participación colectiva con 

metas comunes pero que también pueden generar y reforzar acti-

tudes de lucha y defensa o agresión frente a otros grupos, se 

trate de la entidad de que se trate. 

Cuando se trata de la unidad e identidad nacional, los 

propósitos generalmente están asociados a los que el Estado como 

institución señala. La formación de la conciencia nacional, por 

ejemplo, la asume en nombre de la sociedad que supuestamente 

representa; 	en esa medida, la historia se oficializa, y peor 

aón, queda en manos de un grupo dominante que finalmente pretendo 

despertar solidaridad y lealtad hacia un cierto sistema político 

-el que controlan-, el cual incluso es concebido como un símbolo 

más de la nación. Ante esto, no tendría que resultar tan extraño 

la defensa que el mismo Estado hace de los libros de texto que 

distribuye, las innumerables conmemoraciones clvlcas que se 

llevan a cabo a lo largo de cada año en alusión a personajes, 

acontecimientos y/o simbolos nacionales, así como las distintas 

versiones escritas, exposiciones fotográficas u otras cuya 

orientación aparentemente fundamentan el origen y la continuidad 

histórica del suelo patrio para fomentar la unidad nacional; 

indudablemente, son aspectos que en su conjunto se recogen con 

mayor énfasis en el ámbito escolar. 

"La instrucción histórica, aconsejada por Rousseau para 

fortalecer la cohesión nacional y por Robespierre para animar los 

sentimientos libertarios, se implantó en las escuelas norteameri- 
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canas poco después de la independencia y en Francia por la ley de 

1833. Pero no fue sino hasta bien entrada la segunda mitad del 

siglo XIX cuando el nacionalismo empezó a tomar forma en los 

libros de texto y se manifestó directamente en los propósitos de 
1 

la enseñanza de la historia." 

En otro sentido, existen señalamientos que refieren las 

actitudes chauvinistas que pueden desencadenarse por los excesos 

de la 	historia nacional, como las de Alemania a mediados del 

siglo XX, en el marco de la Segunda Guerra Mundial Paul Valéry, 

por ejemplo, llegó a advertir que la historia que recoge las 

bondades del pasado propio y las villanías de los vecinos, "'hace 

soñar, embriaga a los pueblos, engendra en ellos falsa memoria, 

exagera sus reflejos, mantiene viejas llagas, los atormenta en el 

reposo, los conduce al delirio de grandeza o al de persecución y 

vuelve a las naciones amargas, soberbias, insoportables y 
2 

vanas.'" 

Este tipo de preocupaciones, y la experiencia que legó el 

contexto de las confrontaciones mundiales de la primera mitad del 

siglo XX, al poner en evidencia "los excesos que podían causar 

los nacionalismos exagerados" entre otros factores, dejan adver- 

tir los riesgos que la enseñanza de la historia conlleva cuando 
3 

se abusa del papel integrador que sí puede tener. 

1. Josefina Zoraida Vázquez. mdmalismo, y Idmcación.  3a, ed., 
México, El Colegio de México, 1979: p. 13. 

2. Citado por Luis González en: "De la móltiple utilización de 
la historia". (19., cit.:  p. 66. 

3. !Id Josefina Z. Vázquez. Qn,_ lit,: P. 13 - 20. 
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Visto en el sentido social y humano del conocimiento 

histórico, 	no hay que dejar de considerar el valor que éste 

puede adquirir como medio de cohesión nacional, principalmente 

en 	una realidad como la nuestra en la cual es necesario con- 

trarrestar el aletargamiento de las tradiciones, las costumbres y 

los valores nacionales e incluso del sentido de la unidad nacion-

al, producto de la intromisión, proliferación, y propaganda de 

formas culturales que provienen del exterior, o también, de los 

mecanismos publicitarios que se centran en el mero sentido mer-

cantil, todo lo cual al mismo tiempo vulnera la capacidad de 

decisión propia en torno a un destino comón; es un aletargamiento 

que sin duda ha sido resultado de las acciones 	que ejerce el 

sistema capitalista en nombre de la supuesta integración univer-

sal que postula para justificar sus fines materiales. 

Ahora bien, cuando se trata de la identidad y cohesión de un 

grupo, la aplicación que de la historia se hace se advierte, en 

parte, 	en función de la situación de dominados o dominantes de 

sus miembros, Dada esa condición, actóan para legitimar u socavar 

la autoridad, acuden al conocimiento del pasado. "En nuestro am-

biente es fácil ver que la conciencia nacional no es posible sin 

una concepción histórica: se basa, en gran medida, en el conoci-

miento - de un Pasado comón y de lazos creados durante un largo 

periodo. Lo. mismo puede decirse de la conciencia de clase: 	los 

sufrimientos, las victorias, las derrotas, las aspiraciones 

experimentadas conjuntamente, en suma, la experiencia práctica de 

un interés comón engendra, a través del tiempo, la conciencia de 
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1 
formar una unidad." 

Así pues, entre los grupos dominados -trátese de clases, re-

giones, comunidades o naciones-, no es extraño percatarse de la 

forma en que se recurre al conocimiento histórico para promover 

ánimos de protesta y denuncia que pueden llegar a desencadenar 

actitudes revolucionarias o liberadoras contra el sistema de 

poder establecido. 

Esos resultados generalmente se propician, en mayor o menor 

medida, cuando a la historia se le pide cuestionar las ver-

siones oficiales en uso, afirmar y fundamentar las aspiraciones 

de esos grupos, rescatar ciertos acontecimientos y tradiciones, 

o bien, mostrar los hechos e intereses que dieron origen a la 

autoridad y las normas e instituciones sobre las que se susten-

tan, Igual que las posibilidades de cambio que existe entre los 

hombres 	que se lo propongan y las circunstancias en que se 
2 

desevuelvan. 

Esa es la "historia critica" o "aguafiestas", como le llama 

Luis González, la que denuncia "los recursos de opresión, los 

opulentos y gobernantes; en vez de legitimar la autoridad, la 

socava, dibuja tiranos; pinta patrones crueles de empresas capi-

talistas; refiere movimientos obreros reprimidos por la fuerza 

póblica; estudia intervenciones nefastas de los paises impe-

rialistas en naciones frágiles o destaca los perjuicios de la so- 

1. Juan Brom. Qp, cit.:  P. 30. 

2, Vid  Jean Chesneaux. Op. cit.:  40 -50. El autor dedica un capi-
tulo en el que ejemplifica esta situación con los movimientos 
de liberación nacional del siglo XX, los de grupos aborígenes 
y de obreros, entre muchos otros. 
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1 
brevivencia de edades cumplidas," Al hacerlo, pone a prueba la 

importancia que la aplicación de la historia tiene para la rei-

vindicación de las aspiraciones de los grupos dominados. 

Sin embargo, hay, que reconocer que en esos términos, el 

alcance que esos grupos puedan lograr es muy relativo ya que no 

están provistos de los fuertes mecanismos de difusión con que 

cuentan los grupos en el poder, independientemente de que el 

discurso que presenten sea o no producto de la alteración o 

manipulación de los datos del pasado en que se basa y del conjun-

to de circunstancias en que se inscriban sus demandas. 

Es innegable que los grupos dominantes cuentan sobradamente 

con los medios necesarios; a través de los mismos hacen de la 

historia un instrumento ótil para conferirse carácter de legiti-

midad y mantener intactas las estructuras de poder que detentan. 

No pocos son los historiadores que denuncian esa situación y 

que reconocen que la tarea se ha asignado no sólo a los manuales 

escolares de historia sino también a las fiestas nacionales, a 

las conmemoraciones cívicas, a los filmes, y programas 	de 

televisión, radio y comunicados de prensa, entre otros, 

Por medio de los mismos se transmite una historia en que 

abundan las grandes hazañas de unos cuantos individuos, listas de 

gobernantes y regiones; los acontecimientos se rescatan, inven-

tan u ocultan -como dice Bernard Lewis-; las fuentes se destruyen 

o se controlan, "Cuando se disuelve por completo la lógica propia 

1. Luis González. "De 	la móltiple utilización ...ft 12p3.  cit.: p. 
63 - 64. Vio Enrique Florescano. "De la memoria del poder a 
la historia como explicación" en Carlos Pereyra, 	11, 
QP., cit.: p. 95. 
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del discurso histórico en los zigzagueos de la opción politica 

inmediata, entonces no pueden extrañar ocultamientos, silencios 

y deformaciones: elementos triviales de información se vuelven 

tabt 	(el papel de Trotsky en la revolución rusa, por ejemplo), 

áreas enteras de proceso social se convierten en zonas prohibidas 

a la investigación, falsedades burdas pasan por verdades evi- 
1 

dentes de suyo." 

En fin, termina por ser una historia en que los hechos se 

seleccionan y se presentan como si no tuvieran relación o causa 

ni consecuencia alguna, se celebran tendenciosamente y son archi-

vados sin más, o se dan a conocer segón convengan y conforme a 

las circunstancias sobre las cuales intentan preservar su poder. 

El pasado se desvincula del presente y éste del pasado; ¿y 	el 

futuro? Que ni se visualice por el resto de la comunidad, pues la 

intención precisa es que se generen actitudes pasivas de con-

formidad, adaptación y/o aceptación, apatía e indiferencia, 

En su conjunto, son aspectos que forman parte de los proce- 

dimientos 	que tienen que ver ron la reproducción del sistema 

establecido, tienen su expresión fehaciente "en las formas que 

adopta la enseñanza de la historia en los niveles de escolaridad 

básica y media, la difusión de cierto saber histórico a través de 

los medios de comunicación masiva, la inculcación exaltada de 

unas cuantas recetas generales, el aprovechamiento mediante actos 

conmemorativos oficiales de los pasados triunfos y conquistas 
2 

populares, etc," 	Son procedimientos que ponen en evidencia el 

1, Carlos Pereyra. "Historia, ¿para qué?" np, c11,: p. 17. 

2. Bijilem: p, 22. 

24 



papel ideologizante que los grupos dominantes atribuyen a la 

historia si se entiende que la ideología, en este caso disfrazada 

de conocimiento histórico, puede caracterizarse como "un sistema 

de valores, creencias y representaciones que autogeneran nece-

sariamente las sociedades gm cuya IPILIIctUIA )Aya relaciones de 

uployacOn (es decir, todas las que se han dado en la historia) 

a fig de justificar idealmente su propia estructura material de 

explotación, consagrándola en la mente de los hombres como un 

orden 'natural' e inevitable o filosóficamente hablando, como una 
1 

'nota esencial' o euiddita5 del ser humano." 

En la medida de esa intención -que no se da por si misma o 

por casual voluntad del grupo dominante sino por el influjo 	de 

la trayectoria que le marquen la realidad y transformaciones 

económicas, sociales y politices-, el saber histórico permanece 

intacto por largos periodos o se convierte en objeto de "revi-

siones" y se manipula. El grupo dominante apela al pasado sobre 

todo en las épocas que parecen atentar contra su hegemonía, para 

mantener y/o reafirmar su papel frente a quienes como dominados 

recurren también en los mismos momentos pero para radicalizar sus 

demandas y, si fuera posible, para cambiar el orden establecido. 

En nuestro pals este hecho se refleja, por lo que toca al 

grupo dominante, en los planteamientos, propuestas y cambios que 

promueve desde el poder del Estado y en nombre de la sociedad, 

relacionados con los elementos que norman la historia que se 

1. Ludovico Silva, 'corla Y práctica  dQ(11141ºKig  18a.  ed., 
México, Nuestro Tiempo, 	1992. 	(La cultura al pueblo): P. 19, 
subrayado del autor. Vid Corina Yturbe. Op. 	p. 25 - 30. 
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enseña en los niveles de educación básica y media básica, princi-

palment•e: metas, programas de estudio del área, contenidos y 

manuales escolares. Situaciones que generalmente se presentan y 

se justifican en el marco de supuestas "reformas" o 

"modernización" educativas. 

Cuando la función de la historia y el conocimiento 

histórico se desvlrtóan para ser sometidos a los intereses del 

conservatismo, que finalmente caracteriza al grupo dominante, no 

puede dejar de reconocerse una interesada conveniencia particular 

para lo cual 	el conocimiento histórico no se ha hecho; 	la 

historia va más allá, rebasa esos intereses; se dispone a crear, 

fomentar y mantener conciencia histórica. ¿Para qué?, para trans-

formar el entorno; sólo ami cumplirá con su cometido cientifico y 

humano. 

1.2.4 HISTORIA PARA CONCIENTIZAR Y TRANSFORMAR. 

En efecto, el propósito fundamental de la historia tiene que 

ser la formación de una conciencia histórica, es decir, de la 

comprensión más precisa que el hombre pueda tener de su realidad 

a partir del conocimiento del pasado de modo que le permita, al 

mismo tiempo, intervenir en el proceso de transformación que 

requiere la sociedad, principalmente cuando en el seno de su 

contexto predominan agudas diferencias y contradicciones. 

En dicho fin se sustenta el sentido humano y científico del 

saber histórico; hay que retornarlo y tratar de lograrlo -a pesar 

de las voces que se opongan o lo tergiversen-, en todos los 

ámbitos de difusión posibles, Más ahora, cuando vivimos en una 

época en que parecen prevalecer estados de confusión, inseguridad 
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o total indiferencia social ante los cambios que están 

desarrollándose vertiginosamente en todos los aspectos y en 

dimensiones internacionales, quizá por la creciente interdepen-

dencia que la politica económica de globalización y libre mercado 

Impulsa y sostiene para la explotación, industrialización y 

distribución de bienes, recursos y servicios de diversa índole. 

La conciencia histórica no se lograrla sino con el abandono 

de la historia que sólo describe el pasado y no lo explica como 

antecedente y causa de nuestras condiciones actuales, que aborda 

temas triviales, o lo oculta, manipula e 
	

interpreta con un 

sentido ideológico, La historia adquiere su verdadero valor y 

sentido humano cuando nos explica el proceso real de nuestros 

orígenes y desarrollo. A la vez, esto nos permitirá entender 

mejor la sociedad en que vivimos hoy y establecer -por reflexión 

propia- una escala de valores con la cual podamos ubicar y defi-

nir el momento en que estamos viviendo, pero tiene que ser a 

partir de los cuestionamientos, necesidades y conflictos genera-

dos por ese mismo momento. El pasado por si sólo es un pasado 

muerto. "...Para conocer el pasado, claro que no se puede obrar 

directamente sobre él (...) pero el conocimiento del pasado debe 

ser una relación activa con aquello de lo que ese pasado es el 

resultado: el mundo en que vivimos, A la historia se la llama con 

frecuencia 'ciencia del pasado' pero no puede ser plenamente 

ciencia más que si deja de encerrarse en el pasado. Es ante todo 

en el análisis de nuestra sociedad viva en el que deben hallarse 

aislados los principios de conjunto del análisis de las socie- 
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1 
dades humanas, comprendidas las del pasado." 

Sólo así se logra la comprensión del momento actual y se 

propicia la intervención individual y socialmente 	consciente, 

" „, la historia es un conocimiento sing gua pon: sólo a través 

del reconocimiento de los procesos vivos, vitales, que son mis 

antecedentes, que me constituyen, me reconozco como parte de una 

comunidad, de un entorno cultural. Por conocer el pasado entiendo 

el presente y me ubico en él. 

'Sólo de este modo puedo actuar con plena conciencia de ml y 

de mí entorno, entender y asumir los procesos sociales y tomar 

posición 	consciente respecto 	de ellos. Este es el actuar 

plehgemtg buggq (...); ésta es la conciencia histórica que es 

deber de los historiadores hacer evidente en los hombres y mu- 
2 

jeres de su sociedad." 

El conocimiento histórico, entonces, no sólo permite la 

comprensión del presente sino también la fijación de bases y 

orientaciones generales de conducta, actos y pensamiento que 

puedan desenvolverse en el desarrollo de la práctica social. 

Comprendido el presente es factible que en dicha práctica se 

propicie un comportamiento humano más consciente, participativo y 

constructivo. El hombre que conoce su pasado -el origen y el 

desarrollo de sus condiciones actuales-, puede ser más 

1. Jean Chesneaux. 02, cit,: p. 85, yld H. 1, Narrou. 01), git 
p. 33, 34, 38. it.gg Edward Hallet Carr. O.  	p. 73. 

2. Andrea Sánchez Quintanar. Reflexiones gh terng a una teerie 
PALA 11 enseñanza  41 11 historia. Tesis  para optar  par .11 
arde de %mute,  México, UNAN - Facultad de Filosofía y 
Letras: Historia, 1994: p. 53. 
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responsable de si 	mismo, de sus acciones y de su contexto, 

ejercitar sobre éste -a voluntad propia y con mayor eficacia-, 

juicios de aceptación, rechazo, oposición y/o indignación y ser 

por tanto un hombre libre, critico, dueño de su porvenir, capaz 

de participar en las acciones transformadoras de su sociedad. "El 

impacto de la historia no se localiza solamente, por supuesto, en 

el plano discursivo de la comprensión del proceso social en 

curso. Antes que nada impregna la práctica misma de los agentes, 

quienes actúan en uno u otro sentido segón el esquema que la 
1 

historia les ha conformado del movimiento de la sociedad." 

Faltarla agregar que la historia también se vincula. con el 

futuro. Gas acciones del hombre siempre trascenderán al porvenir 

con mayor o menor intensidad segón su participación actuante y 

pensante -consciente o no- en el entorno que le haya tocado 

vivir; el conocimiento histórico, el del pasado, nos provee no 

sólo de orientaciones generales para guiar dichas acciones 	sino 

también de aquellas que nos permitan estimar y prevenir los 
2 

sucesos 	venideros y 'conforme a ello, intervenir. Toca a las 

generaciones del presente no sólo vivirlo y/o participar en él 

por mero azar sino también defenderlo -como dice Chesneaux-

cambiarlo, según la trayectoria de la realidad. As!, el hombre 

que comprende su presente por el pasado tendrá además el dominio 

1. Carlos Pereyra. "Historia, ¿para qué?". Op, cit.,: p. 21 - 22. 

2. Vid Edward Ballet Carr. Qp, cit,: p. 93 - 94. ¡tem Erich Kah-
ler. ¿Qué ga la historia?, 4a. ed., trad. del inglés por Juan 
Almela, México, Fondo de Cultura Económica, 1982, (Breviarios, 
187): p. 204. 
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de su porvenir, su grado de participación puede ser decisivo en 

el curso de los acontecimientos, por tanto, puede elegir una 

cierta dirección de los mismos; en la historia -como lo afirma 

Kahler-, nada es inevitable, "La conciencia histórica consiste 

precisamente en la realización de la temporalidad del ser humano 

en 	la conjunción del pasado y el futuro en una simbiosis que 

permite integrar el presente como realización y como acción, 

orientadas siempre hacia la construcción del ámbito humano que 
1 

adviene: el mundo que sigue o seguirá." 

En suma, la historia como ciencia que estudia el pasado del 

hombre en sociedad, nos permite conocer y comprender los aconte-

cimientos de dicho pasado y del presente mismo, actóa sobre 

nuestra conciencia y en esa medida nos permite intervenir en la 

práctica social -por pensamiento y/o acción- a fin de preservar, 

destruir o transformar el contexto actual con miras al futuro; 

trasciende al hombre en los tres tiempos: el que ya lo hizo, el 

que lo está haciendo y, el que lo va a hacer; "la historia en su 

sentido propio no está en modo alguno restringida al pasado, o 

siquiera caracterizada por él. No es un mero complejo de aconte-

cimientos establecidos, ningún museo de objetos muertos. La 

historia es una cosa viva, está con nosotros y en nosotros en 

cada momento de nuestras vidas. No sólo la persona informada sino 

todo el mundo, en todo lo que hace se está moviendo constante- 
2 

mente en la historia." 

1. Andrea Sánchez Quintanar, Op, Pit,: P. 55. 

2. Erich Kahler, Qp, olt,; p, 23. 
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La historia pues; tiene su sentido; a cualquier nivel que se 

dé a conocer y proyectada hacia el futuro, debe llevar como base 

de sus propósitos el compromiso consiente, activo y concreto de 

crear, fomentar y mantener conciencia histórica; sólo así podre-

mos intervenir en la transformación cualitativa de una sociedad 

llena de contradicciones como la nuestra. 

¿Será el mismo objetivo que sustenta a la historia que se 

enseña en las escuelas primarias a través de los libros de texto 

gratuitos? Si no, 	¿Cuál es? ¿Porqué y para qué se enseña histo-

ria en esos textos? ¿Tiene un tratamiento especial la historia 

ti 	 que se enseña en dichos libros? ¿Qué aspectos tendrian que con-

siderarse para dilucidar los criterios establecidos en los libros 

con respecto al conocimiento histórico? ¿Una posición teórica 

definida? o ¿Sólo las características del Estado que los pro-

duce? ¿También las condiciones politices, económicas y sociales 

en que se insertan ese Estado, los libros y la sociedad que los 

recibe? ¿Seria válido hacer un estudio sobre el sentido de la 

historia que se enseña en las escuelas primarias -su 

proposición, profundidad y enfoque-, a través de dichos libros de 

texto? 

Tal vez éstas no serian las únicas interrogantes que 

tendrian que plantearse y las respuestas que se pudieran dar 

queden en un intento de aproximación. En principio, obedecen a la 

inquietud y gusto por la enseñanza, lo que quizá no tenga tanta 

importancia por tratarse de un interés personal. Sin embargo, 

esto se supera si se advierte que el libro de texto, quienes lo 
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producen, los profesores que lo manejan, los niños que lo reciben 

y su contenido en general, entre otros muchos aspectos, están 

precisamente inmersos en una realidad histórica de la que justa-

mente se puede partir para su estudio. 

No obstante, el problema nos ubica en el terreno de la 

enseñanza de la historia desde el cual pareciera no haber abun-

dantes directrices que permitan guiar una investigación sobre el 

caso, a pesar de la importancia que merece justamente por las 

implicaciones que el saber histórico puede tener en el 'seno de la 

sociedad, Esto a la vez me deja advertir el riesgo de lo insufi- 

ciente 	que puede resultar este trabajo pues evidentemente se 

requiere de la combinación de los campos de la didáctica, la 

pedagogía, la psicologla y la sociología educativa, entre otros. 

Con todo, quiero hacer énfasis en que el trabajo que presen-

to sólo se aboca al análisis del contenido histórico y no es ni 

pedagógico ni didáctico y, por tanto, no se analiza el carácter 

de los medios que tienen injerencia en el proceso educativo en el 

que se inscriben los libros de texto. 

Por supuesto, cualquier historiador dedicado a la enseñanza 

de la historia o que se interese en los aspectos que se derivan 

de la misma, no debe dejar de lado algunos supuestos conceptuales 

de dichos campos. Esto le permitirá comprender con mayor alcance 

el contexto en el que se inserta su labor y al mismo tiempo, 

optimizar la realización de los propósitos de su profesión. 

Por esta razón, y con el fin concreto de identificar el 

proceso educativo 	en el que se ubican los libros de texto, 

mediante 	los cuales se enseña la historia en las escuelas pri- 
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marias, en el siguiente capitulo se aborda el concepto de 

educación, 	algunas de sus implicaciones y la importancia que 

puede tener la difusión del conocimiento histórico a los niños de 

dichas escuelas, 
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CAPITULO 2. 
EDUCACION E IMPORTANCIA DE LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA EN 
LAS ESCUELAS PRIMARIAS. 

2,1 SOBRE EL CONCEPTO DE EDUCACION. 

No es mi intención, como no lo fue en relación con el con-

cepto e importancia de la historia, descubrir o presentar nuevos 

planteamientos acerca de la educación y algunas de sus implica-

ciones que aqui se señalan, ni mucho menos discutir los que ya 

existen, abundantes por cierto. Y es que, como todo proceso 

social, 	la educación ha sido centro de atención y discusión 
1 

constante en un Intento por explicar su carácter. 	Me aboco, 

entonces, a apropiarme de algunas nociones que me parecen acerta- 

das en tanto se perciben como más apegadas a la realidad 	de 

nuestro contexto y a los propósitos humanos impilcitos que con-

llevan. 

La educación ha sido entendida generalmente como un proceso 

cuya forma, sentido y objetivos dependen de circunstancias diver- 
2 

sas que finalmente forman parte de un contexto determinado. 

"No es la educación -dice Paulo Freire-, la que conforma la 

sociedad de cierta manera, sino la sociedad la que, conformándose 

de cierta manera, constituye la educación de acuerdo 	a los 

1. Existen, sin duda, innumerables obras que prueban esta situa-
ción. Por ejemplo: Martín Carnoy. L4 vjuculhn coge imperig:: 
1.1.1m2 cultural.. Jean Piaget. Educación e jnatrucci&n. 	Fran- 
cisco Larroyo. ta ciencia de ja gdpc4ciAn, así como las que 
se mencionan en este apartado. 

2. Vid Anibal Ponce. Edlución y luclA 4e clases. 10a. ed., pról. 
de Emilio Troise, México, Editores Mexicanos Unidas, 1990. El 
autor, 	al hacer un análisis del proceso histórico de la 
educación -desde la antigüedad hasta comienzos del siglo XX-, 
comprueba que la estructura del contexto en que se 	presenta 
dicha educación condiciona en gran medida las formas de la 
misma y de la adquisición de conocimientos. 
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1 
valores que la orientan." 	Existen, sin embargo, otras posi- 

ciones que establecen que más bien se trata de una interacción 

entre la sociedad y la educación pues ésta "no puede reproducir 
2 

en forma mecánica los fenómenos sociales" 

No se trata pues de un concepto abstracto, un fenómeno 

aislado o un conjunto de técnicas de comportamiento, como parece 

ser concebido entre el común de la gente cuando relaciona nuestra 

conducta con "el tener o no, educación". Tampoco es un proceso 

mecánico cuyos propósitos puedan justificarse tan sólo con la 

idea de la uniformidad, unidad y preservación que principalmente 

detentan los interesados en mantener el poder, los dominantes. 

Al ser parte de un todo social, la educación 	puede ser 

considerada 	como un proceso  que, con razón, Andrea Sánchez 

Quintanar caracteriza de bumang, pues sólo se da entre seres 

humanos; yjtal, porque se realiza desde que el hombre nace hasta 

que muere; socialmente condicioudg,  por las razones que ya se 

han citado; y, por lo tanto, cambiante.  complejo y ~adicto- 

do, como lo es la sociedad misma en que se inscriba cualquier 
3 

proceso educativo. 

Dicho proceso, continúa la autora, se produce como una 

tnteugUyiln entre un factor educando y un factor educador por 

Faulq Freire  y ja edeeadón  ljbecadpLa Antología de Miguel 
Escobar G. México, Secretaria de Educación Pública/El Caballi-
to, 1985: p. 80. 

2. Andrea Sánchez Quintanar. 	 p. 79. 

3. Ibidem:  76 - 83. Subrayado de la autora. 
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la necesaria vinculación, constante, personal y reciproca que se 

da entre 	ambas partes. Esta consiste en "enseñar, aprender, 

transmitir, proyectar, difundir, orientar, liberar, introyectar, 

descubrir, apoyar, desenajenar, desesteoripar un conjunto de 

conocimientos, valores, habilidades, actitudes, aptitudes, ideas, 

ideologlas, patrones de conducta, nociones, 	ideales, anhelos, 

todo lo que produce cambios, transformacioMes en los dos más 

importantes factores de la educación pero principalmente en el 

educando, en el sentido de ampliaL una posiblidad dg glecclón.  

para tomar decisiones conscientes y destinadas hacia In 
1 

superación nn 	desarroilo.  dg ku vida. social."  

Desafortunadamente, la ampliación de esas posibilidades de 

elección para decidir y orientar acciones conscientes hacia la 

superación, se obstaculiza por la manipulación que se hace de la 

función del proceso educativo al convertirlo en instrumento de 

reproducción -principalmente por los grupos dominantes-, y no por 

el carácter negativo con que erróneamente ha querido calificarse 

a dicho proceso. Este no puede ser objeto de juicios valorativos 

sino más bien de análisis serios y profundos que nos ayuden a 

comprender su orientación, alcance, formas y procedimientos, en 

relación con la trayectoria y conformación de la sociedad en que 

se inserta y en esa medida, afirmar la necesidad de una educación 

que nos permita justamente ampliar aquellas posibilidades. 

1. thagm: p. 76 - 77. Subrayado de la autora, 
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2.2 ORIENTACION Y ALCANCE DE LA EDUCACION. 

Es posible inferir que el sentido y realización que se 

deriven del proceso educativo, deben considerarse en función de 

las condiciones históricas concretas en que se presenta dicho 

proceso. Esto por supuesto, no es impedimento para suponer algu-

nos planteamientos generales acerca de lo que se ha pretendido 

hacer con la educación en la sociedad contemporánea. Caracteriza- 

da ésta principalmente por el 	capitalismo, dicha 	educación 

tiende a ser un instrumento de reproducción y enajenación que se 

estructura así en función de los Intereses de quien en sus manos 
1 

tiene el poder. En este sentido, se ha señalado que en el siste- 

ma educativo 	adquieren predominio aquellos conocimientos de 

carácter técnico-administrativo que sólo presentan una visión 

fragmentada de la realidad. Esto se advierte, además, en la 

proliferación de instituciones de educación técnica, el mayor 

impulso a profesiones del mismo tipo y el evidente menosprecio de 

aquellas que resultan de los desatendidos centros de difusión 

humanística. A semejante situación puede agregarse la vigencia 

de una educación tradicional, o lo que Paulo Freire 	concibe 

como "la educación bancaria", y segón la cual se presenta por 

parte del agente educador, un acto de depósito, transferencia y/o 

transmisión de conocimientos meramente narrados para ser memori- 

1. Víd Anibal Ponce. Qp,. cit.:  p. 223, 224, passjm.,  ILem Martín 
Carnoy. infomuet earxistas  dm IR educación, 2a. ed., México, 
Centro de Estudios Educativos, 1989: papi. Esta obra expone 
una breve síntesis de los estudios que realizaron Marx, Lenin, 
Gramsci, Althusser y Poulantzas sobre el Estado, la educación 
y la ideología, supuestos a partir de los cuales explican 
que el sistema educativo tiende a reproducir las condiciones 
de poder. 
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zedas y repetidos mecánicamente por los depositarios, los educan- 
1 

dos. 

Una educación así, segón el propio autor, convierte al 

educando en un objeto de manipulación; en un espectador; le niega 

todas las posibilidades transformadoras de su contexto; le impide 

pensar auténticamente; le limita la libertad de actuar y su 

capacidad creadora; lo "domestica", pues lo convierte en un 
2 

sujeto pasivo y de adaptación. 

Existen otros puntos de vista que igualmente tratan de 

plantear los resultados de la educación de acuerdo con 

categorías que identifican que este proceso cumple con propósitos 

académicos, el contribuir a la formación y/o información intelec-

tual; socializadores. pues introduce a las nuevas generaciones a 

la cultura vigente -aunque casi siempre en forma adaptativa, 

"alienante" y no concierte, como lo dice Freire-; distributivo-

selectivos, porque existe la tendencia a establecer una correla-

ción entre la promoción escolar y la mayor o menor participación 

en el ingreso y el poder con lo que se asegura la continuidad de 

la estratificación social; de control sgc.aj, por el carácter 

ideologizante que llega a adquirir en la sociedad capitalista; 

tqopómjc9s, en tanto se concibe en el ámbito de la educación 

escolar como fuente proveedora de fuerza de trabajo calificado 

que contribuya al aumento de la productividad, si bien es cierto 

1. Paulo Freire. Its educactbn como práctica de 14 Illeflad: 38a. 
ed., trad. del portugués por Mien Ronzoni, pról. de Julio 
Barreiro; México, Siglo Veintiuno, 1989: p. 16, 17, 93, 	Viú 
Paulo Freire. Y 1a flAucaelkn liberadora. !In gil,:p. 87. 

2. Paulo Praire. Op, cit.: p. 17, 33, 95, passim. 

38 



que se presentan desajustes como el desempleo y los bajos sala- 

rios; ocupacionales, al proponerse la distribución 	de roles 

sociales específicos; cultweales, pues transmite conocimientos, 

valores, pautas de conducta, etcétera e, 	investigativas„ 	al 
1 

generar nuevos conocimientos. 

En el seno de la realidad son resultados que se entremezclan 

y se desempeñan de diferentes maneras, de modo que llegan a poner 

en evidencia las contradicciones propias (le una sociedad de 

dominio y explotación, y la necesidad apremiante de afirmar una 

educación 	auténticamente 	humanista o, como lo dice Freire, 

"liberadora"; una, que tienda a la formación de hombres 

conscientes, críticos, participativos y, por tanto, transforma-

dores. 

Tanto educador como educando, empujados por la realidad de 

su presente y el devenir, deben comprometerse en la lucha por 

lograrlo, definiéndose recíprocamente como personas auténticas 

-no como objetos o "cosa"-, con una actitud de diálogo, conviven-

cia activa y simpatía mutua, siempre mediatizados por su realidad 

social y natural y por el firme propósito 	de comprenderla y 

participar en la misma. 

No basta con poseer información y repetirla de memoria o de 

presentarla tan sólo con una visión fragmentada, sino de 	apli- 

carla en la explicación del entorno con la previa 	aportación 

1. Pablo Latapi. Análisis  Lig un sexeolp  de  educación eo México.  
1970-1976. 5a, ed., México, Nueva Imagen, 1987: p. 256. Cfr,  
Fernando de Azevedo. loctologia de la educaelep, 12a. ed., 
trad. del portugués de Ernestina de Champourcin, México, Fon-
do de Cultura Económica: paslm. 
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de elementos que permitan analizarlo, comprenderlo, cuestionar-

lo e intervenir con plena conciencia critica en su desarrollo. 

" ... Cuanto más se ejercitan los educandos en el archivo de los 

depósitos que les son hechos, tanto menos desarrollarán en sl la 

conciencia critica de la que resultarla su inserción en el mundo 

como transformadores de 11, como sujetos del mismo. Cuanto más se 

les imponga pasividad, tanto más ingenuamente tenderán a adap- 
1 

tarse a la realidad parcializada en los depósitos recibidos." 

Ese tipo de práctica provoca que el hombre se someta al 

mundo como un objeto más, que se deshumanice. El sentido humano 

del proceso educativo debe proponerse lo contrario, concebir al 

hombre como un sujeto dp la historia y de su historia, procurar 

en el mismo un 'despertar' de la conciencia y que sus actos no 

sean meramente instintivos o emocionales, un cambio de mentalidad 

que implica "comprender realista y correctamente la ubicación de 

uno en la naturaleza y en la sociedad; la capacidad de analizar 

críticamente sus causas y consecuencias y establecer compara- 

clones con otras situaciones y posibilidades; y una acción eficaz 
2 

y transformadora" 

Se trata pues, de liberado, de romper con la "conciencia 

falsa" que genera la "educación bancaria", de invitar a los 

educandos a conocer, a descubrir la realidad en forma critica, de 

que realicen su vocación natural de integración a su sociedad y 

de que actúen conclentemente en la misma. "Si el conocimiento 

fuese algo estático y la conciencia algo vado, esa práctica 

1. tante fieifffl y 14 Cd4C4c1bn 11be.r.4d954$ 41?L Pii.: P. 25,  

2. Paulo Freire, t:/p, c_it„: p. 14. yld. p. 54, 55. 
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educacional «"la bancaria"» seria la correcta. Pero no es ése 

el caso, El conocimiento no es esa cosa hecha y acabada y la 

conciencia es 'intencionalidad' hacia el mundo, 

'En el nivel humano, el conocimiento implica la cons-

tante unidad de acción y reflexión sobre la realidad. Como pre-

&encías en el mundo, los seres humanos son cuerpos conscientes 

que 	lo 	transforman, obrando y pensando, lo que les permite 

conocer a nivel reflexivo. Precisamente por causa de eso podemos 

tomar nuestra propia presencia como objeto de nuestro análisis 

critico. De ahi que, volviéndonos sobre las experiencias 

anteriores, podamos conocer el conocimiento que tuvimos de ellas. 

'Cuanto más capaces seamos de descubrir la razón de porqué 

somos como estamos siendo, tanto más nos será posible alcanzar 

también la razón de ser de la realidad en que estamos, superando 
1 

asi la comprensión ingenua que podamos tener de ella." 

Educación e historia se vinculan asl por el carácter de su 

sentido y su condición humana, ponen en evidencia el compromiso 

que significa el enseñar historia. No se trata de "depositar" en 

el educando un cúmulo de datos enfrascados en el pasado, frag-

mentados y sin relación de causa o consecuencia alguna sino de 

establecer un diálogo entre educando y educador que explique, 

descubra, discuta, comprenda y re-cree todo nuestro momento 

actual como resultado de nuestro pasado y al futuro como algo no 

preestablecido ni predeterminado, tiempos en los que hemos teni- 

1. Pai1Q Freire Y 1.4. cOupaqihp 10.1E44911, 4gI. ami,.: p. 87. 
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do, tenemos y tendremos la facultad de intervenir; "la solución 

no está en aprender historias 'alienadas' sino en hacer historia 
1 

y ser hechos por ella." 

2.3 LA ENSENANZA DE LA HISTORIA: FORMAS Y PROCEDIMIENTOS, 
EL CASO DEL LIBRO DE TEXTO GRATUITO. 

Sin duda, el proceso educativo se genera espontánea y/u 

intencionadamente; por el contacto de dos personas o más; en 

todos los ámbitos posibles en que nos desenvolvamos -familia, 

iglesia, escuela y entorno en general- y también a través de 

diversos medios cuyos mensajes han sido objeto de constantes 
2 

análisis -los de la televisión y prensa, por ejemplo-, 	son 

mensajes que en muchos casos tratan de cumplir con la función 

ideologizante que la sociedad dominante les ha asignado en lo 

práctica a fin de mantener su hegemonía, y que aseguran 	-como 

dice Louis Althusser-, "la reproducción de las relaciones de 

producción" mediante "dosis diarias de nacionalismo, chauvinis- 
3 

mo, liberalismo, moralismo, etcétera". 

De cualquier manera, sin importar la forma que adopte, el 

ámbito en que se genere, el medio por el que se realice y/o los 

fines con que se promueva, el proceso educativo nos permitirá 

apropiarnos de cierto grado de conocimientos, valores y habili-

dades que de uno u otro modo se proyectarán en el acontecer 

1. Ibideml p. 90. 

2. Véase, por ejemplo, Mercedes Charles. "La televisión: uso y 
propuestas educativas" en Perfiles educativos, no. 36, México, 
D. F., IJNAM-CISE, abril - junto de 1987: p. 5 - 7. 

3. Louis Althusser. Los aparatos ideológicos del 11113.4o 9a. ed., 
trad. del francés; México, Quinto Sol, 1990: p. 42, passim. 
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cotidiano. 

La enseñanza de la historia bien se puede inscribir en esos 

términos pues, como la realidad lo demuestra, 	se realiza en 

todos los ámbitos, con formas y medios distintos, a veces india-

criminadamente y sin ningún plan preconcebido y otras muchas, con 

algún propósito determinado conforme a una estructura previa de 

los procedLmientos e instrumentos necesarios para lograrlo. "La 

historia es en efecto un saber intelectual que concierne a medios 

muy amplios: millones de alumnos frente a su manual, de televi- 

dentes eligiendo su programa, de lectores de revistas populares, 
1 

de turistas visitando un castillo o una catedral," En ese mismo 

sentido Andrea Sánchez Quintanar añade: "Y axón más allá, la 

prensa, los sindicatos, los partidos políticos, los centros de 

trabajo, el cine, el teatro, los templos, la familia, 	la 	vida 

cotidiana, en suma, son todos ellos fuentes de conocimiento 

histórico, sea en un sentido fáctico y concreto -aprehensión de 

datos-, o más bien como productores de categorías filosóficas y 

sociales, que condicionarán la percepción del presente y del 

pasado, as! como de su proyección o ausencia de ella hacia el 
2 

futuro." 

La experiencia cotidiana prueba que existen múltiples va-

riantes de la difusión y "aprehensión" del conocimiento 

histórico, que no sólo se enseña en la escuela. Desafortunada- 

mente, 	éste es uno de los terrenos menos atendidos por los 

1. Jean Chesneaux. OP,  cil,: p. 10. 

2, Andrea Sánchez Quintanar. Op, 	. 8 - 9. Vid Bernard Le- 
wis. 0e, eit,:  p. 5Q, 60, 66. 
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propios historiadores; presentar una interpretación al respecto 

del carácter-  que el conocimiento adquiere fuera de las aulas 

resultarla por esa razón, un tanto aventurado, aun cuando es 

cierto que la misma realidad nos permite percibir que prevalecen 

ciertas tendencias cuyas formas podrían ser analizadas con mayor 

profundidad en otro estudio relacionado con la difusión del 

conocimiento histórico. 

Ahora hien, aunque dicho conocimiento se difunde en 

múltiples medios y formas, creo que es en el contexto escolar 

donde ha adquirido un mayor significado, no sólo porque asume 

formas sistemáticas de transmisión que comprenden la planeación 

de objetivos y contenidos, o porque se proyecta a un mayor número 

de oyentes, sino también por el impacto social que tiene el medio 

en el que se inscribe: la escuela. 

Diversos estudios, desde múltiples perspectivas, han tratado 

de evidenciar la importancia que tiene la escuela como mecanismo 

de regulación social por garantizar el consenso entre los miem-

bros de una comunidad, inclusive como factor que perpetóa la 

jerarqula social y reproduce las relaciones sociales de 

producción, al asegurar la formación de la fuerza de trabajo y 

la división 	en clases y contribuir a inculcar 	la ideologla 
1 

dominante. Según Althusser, la escuela es el aparato ideológico 

1. VIO Louis Althusser. Qat. cit.. Christian Daudelot y Roger 
Estabiet. LA escuela capitalista. 11a. ed., trad. del francés 
por Jaime Goded, México, Siglo Veintiuno Editores, 	1990, 
Itej Jesós Palacios. La cuestión escolar, Criticas y alterna-
Ilvaa. 2a, ed., Barcelona, España, Laia, 1989, (Cuadernos de 
Pedagogía, 39): passim. El autor recoge 	algunas de las 
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que cumple muy bien su rol dominante, pues toma a su cargo a los 

hombres de todas las clases sociales desde el jardín de niños, 

con 	audiencia 	obligatoria por muchas horas y además, los 

selecciona bajo criterios de capacidad y eficiencia, entre 
1 

otros. 	Pero no sólo eso: hay que considerar también que la 

escuela -aun cuando se estructura en formas y grados distintos-, 

está organizada conforme a determinados programas, objetivos y 

aspectos técnico-metodológlcos de la enseñanza-aprendizaje que 

responden a un plan de conjunto ánico y se justifican bajo el 

supuesto de la necesidad de "formar y educar" a la sociedad 

entera para crear una cultura común que asegure la unidad y 

estabilidad para el progreso igualmente comón. "...A pesar de la 

diversidad 	y la desigualdad de las formaciones que la escuela 

imparte en lugares y a individuos diferentes, dichas formaciones 

constituyen un todo, están concebidas las unas para las otras y 

no estallan (salvo 'agarrotamiento' de la máquina) en 	direc- 
2 

clones divergentes." 	El discurso tradicional le ha asignado a 

la escuela un carácter democrático e igualitario al sostenerla 

como medio de movilidad social y como un centro de acceso para 

todos, más aún las de carácter público. Sin embargo, habria que 

advertir el otro carácter oculto, que la 	escuela 	transmite 

determinadas formas 	de interpretación y de construcción 	del 

...Continued... 

tendencias contemporáneas que se han abocado al estudio del 
carácter del aparato escolar. 

1. Louis Althusser. Op, clt,:  p. 42 - 45. 

2. Christian Baudelot y Roger Establet, j escutlq ogpltglis  ,. 
op, cit.  p. 13. 
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inundo desde el momento mismo en que se efectúa la organización de 

los planes, programas de estudio, contenidos, tipos de 

evaluación, habilidades y conductas que deben aprender los edu- 

candos; todos, 	bajo un modelo propuesto 	que necesariamente 

responde a los intereses de grupo por las razones anteriormente 

expuestas, pero que además han adquirido un sello de legitimidad 

que deviene no sólo de la forma como se justifican y exponen 

sino también de la validación que le otorga gran parte de la 

sociedad al aceptar de buen grado los conocimientos que en la 

escuela se difunden, precisamente por la idea que el mismo dis-

curso tradicional promueve acerca de que a mayor educación 

escolar corresponden mejores oportunidades de trabajo y mayores 

ingresos; la exigencia de certificados o titulas de estudio para 

acceder a un empleo no está lejos de esos moldes que se proponen 

reforzar la legitimidad de la enseñanza escolar. 

En México, hacen falta estudios más amplios que fundamenten 

el 	carácter 	de la enorme estructura escolar que se ha ido 

desarrollando, No obstante, no seria tan aventurado, ni tan 

absurdo, sostener que el carácter reproductor y legitimador del 

orden establecido se articula en gran medida en el ámbito na-

cional, a través de las escuelas oficiales y la mayor parte de 

las 	de indole particular que se sujetan a los programas prees- 

tablecidos por la Secretaria de Educación Póblica, sobre todo las 

de formación elemental -las escuelas primarias-, las de nivel 

medio básico -secundarias en sus distintos tipos- y medio 

superior -bachilleratos-. 

En cuanto al resto de las escuelas -principalmente las de 

nivel superior-, tal vez valdría la pena hacer un análisis que 
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nos conduzca a la explicación de sus propios rasgos y ver en qub 

medida se insertan en el proyecto global o de conjunto que se 

advierte en aquéllas o bien, descubrir hasta qué punto consti-

tuyen los espacios desde donde se ejerce la critica y la bósqueda 

de alternativas de solución y transformación de la situación pre-
1 

valeciente. 	Esto áltimo no quiere decir que en los otros grados 

escolares 	se produzca una ideologización absoluta pues no hay 

que olvidar que la escuela, como todo aparato ideológico y/o 

cultural, finalmente se inserta en el conjunto complejo de la 
2 

sociedad y no es ajena a los avatares de la misma. 

Esas son ya otras de las razones que justifican la necesi-

dad de estudiar el conocimiento histórico que se transmite en el 

contexto escolar. Al establecer las características y el impacto 

que pueden tener sobre gran parte de la sociedad las imágenes, 

ideas y relaciones que se hacen con respecto al conocimiento del 

pasado que se asume en las escuelas -y su vinculación con la 

estructura socioeconómica imperante, será posible sentar el ponlo 

de partida de una labor consciente y comprometida cuyo 

orientación sea la de la historia y la educación humanista de las 

que ya se ha hablado. Por oso también es necesario, aunque no es 

el propósito de éste trabajo, analizar aspectos aparentemente 

1. Un caso ejemplar de estudios semejantes es el de Martha 
Robles: Educación X sIC.Ledad  ell 1.4 Usted« de Métlico„ 12a. 
ed., México, Siglo Veintiuno Editores, 1990. 

2. 1114 Mercedes Charles C. "La escuela y los medios de comu-
nicación social: la relatividad del proceso hegemónico" en 
Perfiles educluyos, no. 34, México, D. F., UNAN/CISE, octu-
bre- diciembre, 1986: pallim. 
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evidentes como el carácter obligatorio de las materias de histo-

ria para las escuelas primarias, secundarias y preparatorias; la 

disposición de libros de texto para las primeras; los contenidos 

y 	objetivos que establecen los diferentes programas para cada 

uno de los grados de todos esos niveles, cal como los métodos 	y 

técnicas de evaluación y aprendizaje; las razones por las que 

gran parte de los alumnos la conciban como una mera narración de 

fechas y nombres, aburrida y sin sentido, o que inclusive opinen 

que siempre trata los mismos hechos en todos los grados y niveles 

en que la cursan; el hecho de que después del nivel medio supe-

rior, el conocimiento del pasado se enseñe tan sólo en alusión a 

la historia de la profesión que se ha elegido, a menos que ésta 

sea la propia o alguna afín por su carácter humanístico, 

En fin, podrían hacerse más cuestionamientos semejantes que 

nos ayuden a descubrir el estado que guarda la enseñanza de la 

historia en el contexto escolar, y si acaso, los afectos que 

ocasionan en la práctica social; obviamente, no es el caso pre-

sentar todos los posibles en un trabajo como éste donde tan sólo 

me aboco a una mínima parte de ese universo: la historia que se 

enseña en las escuelas primarias a través de los libros de texto 

gratuitos. Y es que estos libros, desde el decreto de su 
1 

implantación en 1959, se han convertido en un instrumento idóneo 

para promover -en la etapa más dóctil del crecimiento humano-, 

1. Un año más tarde, el 9 de febrero de 1960, la Secretaria de 
Educación Pública declaró que el uso de dichos textos seria 
obligatorio y único, en todas las escuelas primarias, trátese 
de particulares u oficiales, de federales, estatales o munici-
pales, excepto para los dos últimos años de educación en ese 
nivel. 
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todo un sistema de valores y representaciones que desafortunada- 

mente poco se han estudiado en lo que toca al conocimiento 
1 

histórico. 

Ciertamente, existen algunos estudios que intentan descubrir 

el sistema de valores que guardan los textos gratuitos a través 

de sus mensajes, imágenes, lenguaje, contenidos y estructura; así 

inclusive han llegado a analizarse con diferentes enfoques, desde 

los más apologéticos hasta los más radicales que pugnan incluso 

por su total desaparición; no obstante, esto no significa que no 

existan trabajos de investigación que con seriedad los aborden y 

demuestren la importancia que tienen los textos como transmisores 
2 

de ciertas representaciones. 	¿Qué se pretende especificamente 

en cuanto a la historia que dichos libros enseñan? ¿Qué historia 

enseñan? ¿Para qué? ¿Responden sus planteamientos a las necesi- 

dades de la época? o ¿A la de determinados intereses? 	¿Garan- 

tizan sus contenidos el cabal cumplimiento de los propósitos 

implícitos y explicitos que se le señalan? Si es así, o no, 	¿qué 

Vid Eva Taboada, et, al, "Análisis cualitativo de los tra- 
bajos 	sobre educación básica y media" ''n: 	l'yoelsos de 
enseñAn.la y aprgndilag. 11, vol. 1, 	Guillermina Waldegg, 
coord., México, Fundación para la cultura del maestro mexica-
no, 1995. (La investigación educativa en los ochenta. Perspec- 
tivas para los noventa): p. 	130-170. El trabajo hace una 
compilación de los análisis que se han realizado en relación 
con los textos del área histórico-social. 

2. Ejemplos de estudios con estas últimas caracteristicas son las 
obras de 	Josefina Zoraida Vázquez, gy. glt, Lorenza Villa 
Levet-. L.Q libros 4ft texto gratuita. 	Guadalajara, México, 
Universidad de Guadalajara, 1988 y Edward Weiss. "Los valores 
nacionales en los libros de texto de Ciencias 	Sociales; 
1930 - 1980" en 	Educación. Revista del Consejo 	Nacional 
Técnico de 1:11. EducaciAn, 4a, ep., VIII, no. 42, México, D.F., 
octubre - diciembre, 1982. 
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otros factores intervienen? 

No hay duda, son necesarios nuevos intentos de análisis que 

nos permitan tomar conciencia de lo que realmente sucede en el 

terreno de la enseñanza de la historia en el nivel de educación 

en que es atendida gran parte de la niñez mexicana. 

En esa medida, podrá captarse el grado de urgencia, 

participación y responsabilidad con que debemos actuar maestros', 

alumnos y sociedad en general en el rescate de una educación y 

una historia auténticamente humanistas. 

2.4 IMPORTANCIA DE LA ENSENANZA DE LA HISTORIA EN LAS 
ESCUELAS PRIMARIAS. 

Resulta lamentable que la historia, como asignatura del plan 

de estudios de las escuelas primarias del país en general, parez-

ca ser una de las menos atendidas tanto por los alumnos como por 

los profesores. 	Más bien prevalece la idea de que lo realmente 

Importante es adquirir las bases comunes de la lectura, la escri- 

tura y 	el cálculo; no es desconocido el hecho de que las 

'lecciones de historia' suelen convertirse en objeto de 'copiado 

y dictado' de páginas, cédulas de salas de museo, memorización de 

fechas y nombres, o colección de ilustraciones que tan oportuna-

mente están a la disposición en los centros comerciales cuando se 

trata de eventos cívicos. Tan grave error ha contribuido en gran 

medida a generar concepciones burdas o mal fundamentadas acerca 

del carácter e importancia del conocimiento histórico, 	que se 

reflejan, además, en actitudes de apatía e indiferencia hacia el 

mismo. 	Por supuesto, no trato de decir que las otras materias 

deban dejarse de lado para que la enseñanza de la historia asuma 
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un papel predominante o que el conjunto total de los partici-

pantes en la enseñanza de la historia en las escuelas primarias 

actóen en ese sentido perjudicial; más bien deseo afirmar que 

quien presuma de postular una educación con sentido humano debe 

tomar en cuenta que al separar unas materias de otras, o dar más 

importancia a unas que a otras, la realidad se fragmenta, se 

desarticula y se le presenta al alumno con un rostro que no le 

corresponde. No es eso justamente lo que contribuiría a despertar 

en el educando el desarrollo pleno de la conciencia. 

Visto en el sentido del análisis de los contenidos 

históricos que se enseñan en las aulas de aquellas escuelas, el 

problema es igualmente grave. 	Los pocos estudios que se han 

hecho no han sido continuados con la amplitud y el conjunto que 

presenta, por ejemplo, la obra escrita de Josefina Zoraida 

Vázquez bajo el titulo de Nacionalismo y educación go México 

(19701, aunque no sólo atienda el problema en ese contexto. 

Ciertamente este caso no es el ánico, pero una revisión rápida de 

otros permite juzgar que algunos son planteamientos de poca 

profundidad que tienden a proponer el sentido que debe conferirse 

a la enseñanza de la historia en el nivel de educación primaria 

o, en otras ocasiones, a generalizar acerca de ciertos contenidos 

históricos para presentar conclusiones que sl parecen ajustarse 

a la realidad pero que por si mismas, y por dispersas, ponen en 

evidencia la necesidad de nuevos y más amplios intentos de 
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1 
aproximación. 

Dichos intentos, por supuesto, no deben hacerse por mero 

espiritu de erudición sino del afán de enriquecimiento de una 

labor que permita establecer las pautas de acción a seguir en el 

ánimo de enmienda y procuración de la enseñanza de una historia 

que cumpla con el cometido del que ya se ha hablado en el 

capitulo primero y asi deje de ser concebida como un conjunto 

abigarrado de información sobre "personas - héroes", fechas y 

hechos varios sin sentido, porque ya están muertos, porque ya son 

del pasado. 

A cualquier nivel que se enseñe, y por el medio que se 

difunda, es necesario reivindicar la importancia que el pasado 

tiene como fundamento y origen de las condiciones actuales. 

Además, con ese mismo fin, es válido e igualmente necesario 

adoptar una posición teórica que permita el análisis de los 

contenidos históricos que se enseñan para descubrir las limita-

ciones, obstáculos y formas que lo recubren, a fin de que al 

mismo tiempo 	se puedan establecer criterios que superen y/o 

mantengan los establecidos en dicho conocimiento -segun sea el 

1. Entre otros: Jnsefina Vázquez, "La enseñanza de las Ciencias 
Sociales: Un aspecto de la reforma educativa" en .Lunas W. 
;Mide, 	gt  dli PaPéll  vi the IV Ifitettldligffial Ultflfelb dl 
Mexican Mistorv. Berkeley, Cal. - USA, University of Califor- 
nia Press, 1976; de la misma autora: "Enseñanza 	de una 
verdadera historia universal en México" en Edq1110111_ 
Organo IntArmatIvo del pomelo Ikiacioeal 	mico dg la 
Educación. 4a. ep., VIII, No. 42, México D.F., octubre- 
diciembre 	de 1982. 	De Eduardo Weils: "Los valores na- 
cionales en los libros de Ciencias Sociales" Op. c.11, 	De 
Graciela 	Viard Rodriguez, "Puntos de partida para un re- 
planteo de la enseñanza de la historia en un nivel básico" y 
de Lucila R. Galván y Héctor Alvarez, "Historia e identidad". 
Ambos estudios en 1,1 enseñanza dg ello. dp, gil,. p. 223-230 y 
231-238, respectivamente. 
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caso-. 	Sólo asl será posible establecer aquellas pautas de 

acción que logren eficazmente dicha reivindicación y asimismo, 

encaminar la didáctica de la historia en un terreno más práctico 

y vinculado con la realidad que le corresponda. 

No sólo tendríamos que empezar a romper el rechazo que gran 

parte de los alumnos manifiestan hacia la historia sino también a 

recuperar, fortalecer y preservar el sustento -humano y 

cientifico- que ésta tiene como base para la comprensión, 

aceptación y/o transformación consciente de nuestra realidad en 

relación con ol devenir. "Es justamente hoy cuando desde el campo 

de la historia debemos rescatar nuestra disciplina de los esque-

mas en que ha quedado atrapada para ser capaces de estudiar, 

segón propone Fontana, cómo se han formado las sociedades huma-

nas, sin que los parámetros se establezcan 'en función de los 

avances tecnológicos, sino en relación con las metas alcanzadas 

en la satisfacción de las necesidades colectivas, incluyendo 
1 

entre ellas la de la liberación de toda forma de opresión.'" 

Esas son otras de Las razones que guían el desarrollo del 

presente trabajo y en el que se desea plantear precisamente cuál 

es el carácter de los contenidos históricos que su enseñan a 

través del libro de texto gratuito para la educación primaria. 

Se pretende, a la vez, señalar el sentido que se le confiere a la 

historia, más aún cuando son pocos los estudiosos que han trata-

do de aproximarse a tales aspectos a pesar de las inquietudes que 

1. Graciela Viard Rodriguez. "Puntos de partida para un replanteo 
de la enseñanza de la historia en el nivel básico en: LA 
InAluna dg clio.  p., cit., ¿uid Josep Fontana. BIAloria. 
Análisis del pasado  y proLecte social: p. 227. 
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se han dejado sentir y expresar -a través de la prensa, la radio, 

la televisión y reuniones varias-, ante cada nueva edición de los 

libros de texto de historia, sobre todo cuando son resultado de 
1 

supuestas acciones de "reforma y modernización" educativa. 

El trabajo deja un poco de lado el planteamiento d propues-

tas y sugerencias para mejorar, u organizar, la enseñanza de la 

historia en el nivel de educación básica; la suma de dichas 

prouestas. 	aón cuando no resulten ser exactamente de carácter 

teórico, requieren no sólo de una experiencia directa 	en la 

práctica escolar de las escuelas primarias, de mayor profundidad 

teórico-metodológica, e incluso, de una labor colectiva entre 

especialistas de disciplinas que atienden la problemática que 

implica todo proceso educativo. 

Cabe aclarar que en ningón momento ha sido mi intención 

poner en discusión los aspectos técnicos y metodológicos implica-

dos en el proceso de enseñanza del conocimiento histórico en el 

nivel de educación primaria. Indudablemente sl 	influyen, pero 

requieren de un tratamiento especial y aparte. No es el caso 

hacerlo aqul en un trabajo donde -como ya se dijo- sólo se anali-

zan los contenidos históricos de aquellos libros. 

Tampoco intento poner en tela de juicio el grado de validez 

acerca de que se enseñe dicho conocimiento en las escuelas pri- 

1. Al respecto, el Consejo Nacional Técnico de la Educación ha 
editado publicaciones especiales en las que se ha abocado a 
compilar información hemerográfica a través de la cual se 
advierte la justificación y defensa de los textos. En el otro 
sentido, es decir, de denuncia y rechazo de los mismos, Loren- 
za Villa 	Lever en Los libros de texto gratuitos incorpora 
también abundantes datos. 
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marias. Al contrario, intento dar razón y prueba de su necesidad. 

La experiencia cotidiana demuestra que de todas maneras el niño 

mexicano está "aprendiendo" historia. Los discursos politices, 

los programas de radio y de televisión ("comies", telenovelas y 

otros), los suplementos para infantes que ofrece la prensa, 	las 

conmemoraciones civicas son, entre otras, pruebas fehacientes de 

dicha situación. A través de esos medios, al niño se le convierte 

en un receptor pasivo de los valores que ahl se transmiten. 

El 	sentido humano y científico del saber histórico -ya 

tantas veces mencionado-, no sólo debe procurarse a una parte de 

la sociedad sino a todos sus miembros en general; 	más ahora 

cuando estamos expuestos y somos testigos de un contexto donde 

el imperialismo cultural que propaga el sector dominante refleja 

con mayor intensidad su deseo de hacer del hombre en general 

-desde el que es niño hasta el que es anciano-, un ser meramente 

consumista y sin conciencia. "En los programas de televisión, VII 

las historietas o 'condes', en las revistas populares, priva el 

presentismo y se olvida no sólo el pasado sino toda relación do 

antecedentes, secuencia y consecuencia, desarrollo y causas 

necesarias y determinantes. Por lo mismo, el pasado no cuenta DI 

como fundamento ni como origen; el acontecer es el diario trans-

currir de lo fortuito, del azar; el hombre y la sociedad no 

pueden comprender, y mucho menos conducir, los acontecimientos 

que se producen de manera fatal, ajena, inesperada e 
1 

inevitable ..." 	Además, hay que tomar en cuenta que en los 

1, Andrea Sánchez 9., Itellulengs 	elt,, p. e2. 
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mensajes de aquellos medios también predominan elementos 

arquetípicos que se contraponen: bueno-malo, 	bello-feo, 

justo-injusto, orden-desorden, sumisión-transgresión, etcétera, 

los mismos que el niño ya ha captado desde antes de ingresar a la 

escuela; justamente con esa éarga, y la que le proporciona el 

resto de su contexto, se enfrenta al conocimiento de su pasado en 

el ámbito escolar y con esos 'moldes' pretende entenderlo, amén 

de los propios que en el mismo pueda adquirir. Esa situación 	es 

la que también hay que contrarrestar con una actitud diferente, 

más humana, que haga concebir al niño que él, como su familia, 

sus compañeros, su comunidad, su nación y la sociedad toda, 

forman parte de un proceso en el que todos igualmente participan, 

que los cambios que se dan en su entorno no son por azar y volun-

tad de unos cuantos 'super-hombres' sino de la participación 

conjunta que no puede calificarse de 'buena' o de 'mala' si se 

comprende que, 	como parte de una sociedad, 	tenemos ciertas 

aspiraciones que se reflejan en lo que nuestros antepasados han 

hecho, lo que nos heredaron y lo que estamos haciendo. En suma, 

que el niño se involucre en su propia sociedad al iniciarse en el 

terreno de la comprensión, después en el de la critica y final-

mente en el de la participación social. 

A lo anterior, es posible agregar la necesidad de crear  

y/o 	mantener en la sociedad mexicana un espíritu naciona- 

lista que pueda afrontar aquella acometida cultural, no en el 

sentido de "cerrazón" o agresión a lo que viene de fuera, a lo 

que pudiera ser extraño, sino en el de hacer ver a cada mexicano 

-desde que es niño- que somos parte de un contexto que es produc-

to de un proceso histórico social -"siempre cambiante y nunca 
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rígido"- que nos identifica como miembros de una colectividad y, 

por ende, nos permita sentirnos capaces de dar continuidad o de 

transformar, por lazo común, un destino igualmente comán, pero 

que finalmente se vincula con el de las demás naciones cuando los 

intereses que se persiguen tienen que ver con la satisfacción de 

necesidades colectivas. Se pretende, pues, que al mismo tiempo 

comprenda el desarrollo de las demás naciones para procurar asi 

un estado de convivencia, solidaridad y respeto mutuo frente a 
1 

ellas y sus propias manifestaciones. 	Esa seria una manera de 

garantizar una relación internacional, universal, basada en una 

plataforma realmente humana y no en la imposición do formas 

ajenas guiadas por intereses económicos dominantes que sólo nos 

han llevado a conflictos como los que presenciamos día a dia. 

La historia y su conocimiento tienen un sentido que rebasa 

la individualidad del hombre porque le permite concebirse como 

miembro social en cuanto que sus actos no son actos que quedan en 

el vacío sino que se integran al quehacer de la comunidad de la 

que forma parte, no sólo a nivel local sino también nacional y 

universal. Tan grandes son los propósitos que el historiador debe 

tratar de lograr, por más que se le acuse de ser un portador de 

lo que de nada sirve. El arquitecto, el médico, 	dejarán la 

huella de su profesión -no menos humana cuando se ejerce con el 

espirito de verdadero servicio-, en un edificio o una vida resca-

tada de la muerte, según sea el caso; el historiador tendrá que 

hacerlo al nivel de una conciencia que funja como punto de parti- 

1. Cfr. Josefina Zoraida Vázquez, Na0onalismo y educación 
py, cit.,  p. 7-21. 
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da para alcanzar de manera participativa los más caros anhelos de 

superación y transformación social. 

",.. El conocimiento de la historia tendría que ser camón a 

todos los hombres y mujeres, independientemente de los oficios 

que ejerzan, el grado escolar que alcancen, la edad que tengan y 

la clase social en que se ubiquen. 	De ahí la importancia que 

adquiere la difusión del conocimiento histórico sea en su forma 

estrictamente escolar -en lo que pueden entenderse formalmente 

como 'enseñanza de la historia'- o en cualquier otra forma de 

comprensión, proyección y análisis bien sea a través de los 

medios de difusión de masas, las conferencias, los articulos, los 

libros, los museos, el cine, el teatro o los que se quieran 
1 

proponer." 

ilabria que empezar por poner en evidencia las versiones 

rígidas existentes, 	los mitos, "las mentirillas", lo que se 

niega, se oculta o se inventa; esto es, explicar a qué 

propósitos responden o han respondido en su momento para que se 

comprendan y se asuman o descarten y luego, asumir una historia 

lejos de lo trivial en la que quepan las causas, consecuencias, 

relación y sentido humano que hay en las grandes transformaciones 

sociales, económicas, políticas y culturales. 

aendrla que ponerse en duda el hecho de que se enseñe 

historia en las escuelas primarias de nuestro país? 	¿habría 

algón motivo por el que pueda negarse la validez de un análisis 

1. Andrea Sánchez 0., Reflexiones— OP, cit., P. 58. 
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de los contenidos históricos que se enseñan, en dichas escuelas, 

a través de los libros de texto? La respuesta tendría que darse 

en función de un punto de vista que parta de la certeza que se 

tenga acerca de la función de la historia y del papel que puede 

tener entre le sociedad que recibe esos textos. 

Creo que lo más válido y aceptable seria que se exigiera 

una labor comprometida que, con fundamentos lo más precisos que 

se pueda, sea capaz de ofrecer nociones que indiquen cuál es el 

estado que guarda el conocimiento histórico que se difunde en 

dichos textos; el "qué" y el "para qué" de tal conocimiento y por 

supuesto, las propuestas, alternativas y sugerencias que pueden 

plantearse para preservar, superar y/o transformar -en la medida 

de lo posible-, los criterios establecidos en los famosos textos. 
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CAPITULO 3, 
CONTEXTO, POLITICA EDUCATIVA DEL ESTADO MEXICANO Y ENSENANZA 
DE LA HISTORIA EN .LAS ESCUELAS PRIMARIAS; 1917 - 1959. 

Reitero mi posición acerca de que el conocimiento del pasa-

do, especialmente el que se transmite en el ámbito escolar, es 

objeto de manipulación por parte de los grupos en el poder en 

los momentos críticos para su estabilidad, esto es, en un contex-

to en el que parecen predominar tensiones sociales, crisis 

económica y desgastes pollticos que necesariamente ponen en 
1 

riesgo su posición hegemónica. Sin embargo, hay que reconocer 

que el mismo caso puede presentarse también en los momentos que 

se generan cambios radicales contra un orden establecido; en esos 

casos lo más probable es que se desarrolle una tendencia que 

plantee nuevos enfoques y versiones que pongan en entredicho el 

sistema sobre el cual se obtuvo el triunfo, 

Desde luego que las acciones no se reducen a esos aspectos, 

más bien forman parte de todo un conjunto de acciones politicas, 

económicas y sociales de entre las cuales se desprenden precisa-

mente las relacionadas con el ámbito escolar en general y la 

propia enseñanza de la historia en particular. 

No son pocos los estudios que han tratado de llamar la 

atención acerca de cómo es que los proyectos, objetivos, 

organización e instrumentación de la politica educativa del 

Estado -entendido éste como una institución para el ejercicio del 

poder en función de los intereses del grupo dominante-, se pro-

mueven bajo la forma de pretendidas "reformas" educativas como 

consecuencia de los cambios en la economla, la sociedad y la 

1. Vjd supra: p. 23 - 26, 
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política; "las reformas del sistema educativo pueden ser en 
1 

reacción a un posible peligro de trastorno social" 	y también 

como resultado de la imposición de un nuevo orden. En el fondo, 

representan medidas que intentan preservar la hegemonla 

ideológica, o sustituirla y transformarla, como garante de la 

estabilidad, reproducción y/o legitimidad del grupo dominante. 

Son medidas que se programan bajo supuestas reformas y moderniza-

clones educativas que más parecen asociarse a momentos de crisis 

e inestabilidad amenazantes para dicho grupo que a los proyectos 

de sociedad con que las justifican. 

En esas circunstancias, las disposiciones en torno a la 

enseñanza de la historia escolar no son menos ajenas al caso; 

los planes y programas que reglamentan sus objetivos, contenidos 

y métodos, entre otros aspectos, los instrumentos a través de los 

cuales se difunde -los manuales, por ejemplo- son algunos de los 

elementos que aparente o efectivamente se sujetan a revisiones 

y/o modificaciones e innovaciones. 

Por esa razón creo que el papel que la enseñanza de la 

historia escolar ha tenido y tiene, así como las modificaciones 

a que se ha visto sujeta, pueden analizarse a 	la 	luz 	del 

sistema 	educativo en que se inscribe, los propósitos que al 

respecto manifiesta el Estado -explícita e implícitamente- y la 

manera como el contexto incide en sus proyectos; es decir, a 

partir de la interrelación que se establece entre todos esos 

elementos. 

1. Martin Carnoy. ap„ 11¡/,: p. 327. Vi_d Fernando de Azevedo. QR, 
cit,: p. 169-170, passim. 

61 



Para el caso de la politica educativa y la enseñanza de lo 

historia en México, un estudio así es posible dadas las 

características de nuestro sistema escolar: el carácter actual de 

la educación pnblica nacional, la que el Estado organiza e im-

parte en nombre de la sociedad mexicana, empezó a definirse a 

partir 	de los primeros anos de independencia del pais; desde 

entonces la educación en México ha sido creciente y primordial- 

mente una función de estado. 	En efecto, la legislación educa- 

tiva que comenzo'a proyectarse en las primeras deéadas indepen-

dientes del siglo XIX, y a consituirse más tarde en la segunda 

mitad del mismo siglo, permitió que el nuevo Estado asumiera 

gradualmente el control del ámbito educativo escolar bajo 

propósitos que ha establecido, puntualizado y consolidado 

paralelamente a las circunstancias de nuestra historia, Asl pues, 

es posible advertir que la definición de los objetivos del siste-

ma educativo nacional, su organización, instrumentación y 

realización, ha tenido que pasar por distintas etapas de 

desarrollo en consonancia con el proceso histórico del país 	en 

forma paralela, los propios que se han asignado a la historia que 

se enseña en el ámbito escolar, así como 	los esfuerzos para 

consumarlos. 

Debido a ratones de espacio, pero principalmente a que ya 

existen estudios que permiten hacer un seguimiento de la trayec-

toria que en esos términos ha tenido lugar, he optado por descar-

tar las referencias correspondientes al lapso de 1821 a 1917 y 

abocarme tan sólo al periodo que va de 1917 a 1959; desde el 

término de la Revolución Mexicana, momento en que gran parte de 
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las bases del sistema educativo y la enseñanza de la historia ya 

se encontraban establecidas, hasta el tiempo en que se decretó la 

implantación del libro de texto gratuito para los alumnos de 	las 

escuelas primarias, medida a través de la cual culminaron los 

proyectos destinados a asegurar y regular la difusión uniforme y 

sistemática del conocimiento histórico. Hasta la fecha -más que 

las conmemoraciones civicas, textos de historia regional o edi-

ciones monográficas-, el libro de texto gratuito es pilar impor-

tante sobre el cual se construyen gran parte de las nociones 

históricas alienantes entre la niñez mexicana de las escuelas 

primarias, si bien hay que reconocer que al mismo tiempo es una 

alternativa interesante, por las implicaciones que dichos textos 

pueden llegar a tener en la formación de una conciencia social 

homogénea que permita la cohesión nacional entre una población 

tan diversa como la nuestra. Anteriormente, sobre todo en la 

segunda mitad del siglo XIX, ya se hablan dado los primeros 

avances en la conformación de una estructura jurld.ica e institu-

cional encargada de normar la enseñanza de la historia en el 

nivel de educación primaria: leyes que prescribieron su 

enseñanza, programas de estudio que se intentaron aplicar a nivel 

nacional de manera uniforme -resultado del Primer Congreso Na-

cional de instrucción Póbliea de 1889-, planteamiento de métodos. 

En fin, acciones que en su conjunto fueron justificadas con la 

necesidad de fomentar la unidad nacional que, segón aquellas 

generaciones, 	era necesario promover como base del desarrollo 

que de hecho se requerla para el pais. Como se verá en las 

siguientes lineas, el iniciar el siglo XX, la politica educativa 

y los fines de la enseñanza de la historia siguieron  



defendiéndose más o menos en el mismo sentido, si bien es verdad 

que por las propias circunstancias históricas se distinguen 

nuevos elementos que pueden advertirse en el mismo discurso y 

acciones de Estado, como es el caso de la implantación del libro 

de texto, la permanencia de esa disposición y las modificaciones 

que se han hecho a los contenidos del mismo. 

3,1 EL CONTEXTO IIISTORICO NACIONAL DE 1917 A 1959. 

Ahora bien, por lo que respecta al contexto, de manera 

general puede decirse que el periodo inmediato que sucedió al 

finalizar el movimiento armado de la Revolución mexicana se 

caracterizó -hasta el gobierno de Lázaro Cárdenas-, 	por un 

proceso de reestructuración que en todos los terrenos de la vida 

nacional siguió definiéndose en torno al mismo proyecto histórico 

que por fin habla logrado 	su más firme despegue 	con 	el 

recién destruido régimen porfirista: el desarrollo del capitalis-

mo. Entre otras cosas, habla que superar la recesión económica 

provocada por el conflicto revolucionario, los problemas que se 

suscitaron con el grupo eclesiástico que se oponte a la nueva 

Constitución, enfrentar la efervescencia politica de los distin- 

tos grupos sociales 	y las pugnas entre los caudillos cuyos 

intereses personales se manifestaron incluso en sus intentos de 

reelección una vez que llegaban al poder. 

Sin embargo, en el proceso de reestructuración se irían 

conformando nuevos aspectos que favorecieron el impulso del mismo 

proyecto capitalista y que incluso han destacado en gran medida 

como parte del carácter de las Mimas dos décadas que partieu- 
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larmente se tratan en el presente. 

Por lo que toca a la politica, entre dichos aspectos se 

halla el de la constitución de un nuevo orden institucional 	por 

el cual el Estado no sólo fortaleció el poder del Ejecutivo sino 

que también adquirió un papel decisivo en la organización y 
1 

dirección 	de los asuntos nacionales, 	Por ejemplo, ante la 

urgencia de crear las condiciones de estabilidad social y 

conciliación de clases, necesarias para lograr el objetivo de 

reconstrucción económica, atendió los intereses que representaban 

las diversas 	demandas políticas y sociales de la burguesía 

triunfante de la que surgió y en la que se apoyaba, así como de 

,los trabajadores y campesinos que hablan participado en la lucha 

revolucionaria; inicialmente, mediante la formación de una 

estructura jurídica constitucional que expresara dichas demandas 

-aunque fuera teóricamente-, tal como lo demostraban los 

artículos 3o, 27e, 28o y 123o; más tarde -y especialmente con la 

politica social de Cárdenas-, a través de la configuración de una 

politica corporativista por medio de la cual el mismo Estado 

controla, 	regula, integra 	y dirige las exigencias de los 

diferentes sectores sociales valiéndose de los órganos de 

representación politica de los mismos -confederaciones, sindica-

tos, asociaciones, partidos politices, etc.-. Con esos elemen-

tos, el Estado se ha conducido como mediador y regulador de los 

conflictos sociales de tal manera que se constituye a la vez en 

un dique contra toda clase de explosión social que ponga en 

1. sag Arnaldo Córdova. hª formadón  del poder poillio en Mffigl: 
QQ, 18a, ed., México, Era, 1993: passm. 
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riesgo su hegemonía; ha complementado su papel con la promoción 

de reformas politices, la concesión de ciertas demandas a los 

trabajadores, la creación de instituciones de asistencia social 

y la ampliación del sector de la educación pública, entre otras 

acciones, pero sin ceder el poder real y si garantizándose en 

cambio el consenso necesario que le ha fortalecido su papel 

rector, Al mismo tiempo, todo ello le ha permitido orientar 	la 

economía del país hacia el modelo capitalista con el obvio bene-

ficio para el grupo dominante del cual forma parte y la parcial 

satisfacción de las exigencias del resto de la sociedad, 

situación ésta que es evidente a través de las continuas movili-

zaciones de protesta -obrera y campesina- que se llevaron a cabo 

en el periodo que aqui se reseña, En realidad, con la nueva 

relación entre el Estado y los grupos populares, el sistema de 

dominio y explotación que implica el proyecto del grupo en el 

poder 	solamente se volvió más discreto y quizá de mayor con- 

trol. 	Los grupos trabajadores continuaron siendo 	el sector 

sobre 	el cual pesaron los sacrificios sociales que tuvieron 

que hacerse en el proceso de reestructuración -bajos salarios, 

miseria, servicios públicos deficientes, etc.- y más aún hacia la 

cuarta década de este siglo, cuando el Estado definió un abierto 

apoyo al desarrollo de la industria, 

Sin duda, otro aspecto innovador en el carácter del proceso 

de reestructuración que sucedió a la Revolución ha sido el de la 

formación del Partido Nacional Revolucionario en 1929. Lo que en 

un principio se justificó como una vía para la estabilidad 

politica y reconstrucción del pais, que canalizara 	las diver- 

sas posturas de los diferentes caudillos revolucionarios y parti- 
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dos políticos que actuaban en el escenario nacional, se expres ,  

al poco tiempo como el instrumento político por el cual el grupo 

dominante aseguró el monopolio y la centralización del poder, 	la 

continuidad de sus proyectos capitalistas y, la obvia 

consolidación de planes a largo plazo para lograrlos, 	aun con 

las modificaciones doctrinarias que tuvo 	al adoptar los nom- 

bres de Partido de la Revolución Mexicana en 1938 o 	Partido 

Revolucionario Institucional en 1946. Todo esto, con el supuesto 

consenso que se adjudica a través del proceso electoral en que 

se decide la sucesión presidencial, principalmente, y de 	sus 

organizaciones filiales, aparentemente representativas de los 

intereses de las distintas clases que las conforman. 

El proceso de reestructuración no dejó de abarcar el terreno 

económico-administrativo ya que también se establecieron los 

mecanismos previos para favorecer la formación de instituciones 

necesarias en la integración de una economía de mercado. En este 

caso, 	el papel del Estado fue también relevante; auto el 

propósito de preservar el poder y ante la ausencia 	de una 

burguesla autosuficiente, o algán otro órgano rapaz do aglutinar 

bajo su dirección un proyecto autónomo 	semejante 	-por las 

caracteristicas históricas de nuestro subdesarrollo y dependen-

cia-, dicho Estado contribuyó decididamente en la organización 

e instrumentación de aquellos mecanismos al promover la creación 

de 	instituciones de crédito -el Banco de México en 1925 y Na- 

cional Financiera en 1934, por ejemplo-, al decretar la 

expropiación de la industria petrolera en 1938, al nacionalizar 

la industria ferrocarrilera en 193&, y la de generación 'le 
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energia eléctrica -concluida en 1960, por mencionar algunos 

casos. Amén del amplio poder de intervención que adquirió en la 

economía nacional, especialmente en los sectores de producción 

estratégica, 	el Estado tuvo asl la posibilidad de sustentar en 

sus manos una base productiva que fue ampliando con el estableci-

miento de nuevas empresas páblicas y que le permitió, al mismo 

tiempo, convertirse en el abastecedor de créditos y materias 

primas baratas para los sectores de la burguesla empresarial pero 

también en el principal promotor, rector y protector de la 

politica económica, funciones que en su conjunto dinamizaron y 

complementaron el rumbo capitalista del país en estrecha 

relación con el sector privado que desde luego se conduela bajo 

la misma linea. 

"Para 1940, el Estado nacional burgués se habla consolidado 

plenamente, con un régimen presidencialista y corporativo, como 

el árbitro supremo que dirime los conflictos clasistas y como la 

principal palanca de dominación y acumulación. Investido de esta 

fuerza política y económica, el Estado reorienta el curso de la 

economia del país hacia la fase industrial. Su objetivo prima-

rio, como queda plasmado en la politica económica y en su papel 

productor de bienes materiales, es el de impulsar la 
1 

industrialización, en beneficio del sector privado." 

Esas fueron las bases para que en este siglo, 	el país 

experimentara gradualmente la transición de una economia orienta- 

1. Elsa Gracida y Esperanza Fujigaki. "El triunfo del capitalis-
mo" en: México.  !►.L  puellp en la historia, 5. Nueva burguesla 
M93E-19571, Enrique Semi), coord. 3a. ed. México, Alianza 
Editorial, 1991. p. 15. 



da a la exportación de productos agrícolas y mineros, al autocon-

sumo -con un reducido mercado interno-, y de beneficio casi ex-

clusivo para los inversionistas extranjeros, a otra de carácter 

predominantemente industrial, mercantil, de resultados favorables 

para las minorias capitalistas del país (grandes empresarios y 

burocracia politica) si bien es verdad que el capital extranjero 

siguió ejerciendo un papel preponderante vía deuda externa e 

inversiones directas, como es el caso de las que llevan a cabo 

las empresas multinacionales. 

Amén de otras características vinculadas a la particularidad 

de los fenómenos que se presentaron en el curso del proceso 

histórico previo a 1940 -los efectos de la lucha armada y de la 

crisis mundial de 1929, la lucha cristera, por ejemplo-, el 

fenómeno del impulso capitalista en general y de la 

industrialización en particular, logró sustentarse entre 1940 y 

1970, en el llamado modelo desarrollista que en su primera fase 

(1940-1955) se tradujo en una politica de "sustitución de impor- 

taciones" y en otra do "estabilización" en su 	segunda fase 
1 

(1955-1970). 	Por lo que toca a la primera, se esperaba que al 

sustituir la importación de bienes de consumo perecederos e 

intermedios -que en adelante tendrían que producirse en el país-, 

por la adquisición de bienes de capital -maquinaria, repuestos, 

técnicas de producción, etc.- no sólo se conseguirla la 

modernización del sistema de producción, su diversificación y la 

1. El discurso político convirtió en argumento central el 
propósito del "desarrollo" y en su nombre se aplicaron medidas 
que favorecieron en forma privilegiada a los grupos empre-
sariales, más modestamente a la clase media en ascenso y en menor 
medida a los grupos campesinos y obreros. 
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ampliación del mercado interno, sino también el establecimiento 

de las bases de un modelo de acumulación capitalista que estu-

viera en manos de empresarios nacionales y que eliminara la 

dependencia con los mercados externos. Esta vez, las circunstan-

cias internacionales generadas por la Segunda Guerra Mundial se 

sumaron a las condiciones que favorecieron esos propósitos ya que 

el pais pudo exportar alimentos y materias primas requeridos por 

las naciones en guerra -especialmente a Estados Unidos-; esta 

situación permitió a los grupos dominantes aumentar los ingre-

sos necesarios para consolidar la realización del proyecto. El 

Estado por su parte contribuyó, entre otros aspectos, con una 

abierta politica proteccionista, de tarifas y precios bajos, de 

estímulos fiscales -exención de impuestos-, de control de sala-

rios y con la realización de grandes obras de infraestruc-

tura, más eón cuando se presentaron los desajustes ocasionados 

por el término de la Segunda Guerra -descenso de las exporta- 

ciones-; 	hubo la necesidad de enfrentar las contradicciones 

propias de la debilidad económica del pais cuyo grupo empresarial 

-incluyendo al Estado- no pudo sostener el financiamiento inter-

no suficiente para la total modernización de la estructura 

productiva; hacia 1950, la elaboración de bienes de capital habla 

evolucionado lentamente y la nación apenas alcanzó 	a producir 

bienes de consumo para el interior. Por ello, el fuerte creci-

miento que se registró en el periodo de la primera fase de 

industrialización, y que sólo favoreció al grupo dominante, 	se 

generó a costa de un proceso inflacionario, de devaluaciones en 

1948 y 1954, del descuido de una parte del sector agrario, del 
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desequilibrio presupuestal y de la balanza comercial, de un 

mayor endeudamiento con el exterior, de 	la creciente 

participación del capital extranjero en el sector productivo y 

del consecuente deterioro del poder adquisitivo de los grupos 

populares, por mencionar los aspectos más ejemplificativos. 

Asimismo, las bondades del modelo se pusieron ron entredicho 

al provocar la aparición de fenómenos políticos y sociales como 

el autoritarismo de Estado -al convertirse en protector de los 

empresarios y represor o regulador de las demandas y denuncia de 

los grupos populares-, la excesiva migración del campo, una 

política de control de salarios, la migración urbana y la desi-

gualdad social más aguda. 

Esas situaciones en su conjunto finalmente no sólo tendie-

ron a contraer el mercado interno y a deteriorar los niveles de 

vida del sector mayoritario sino también a generar una creciente 

inconformidad social entre el grupo de trabajadores decididos a 

encontrar soluciones a sus demandas salariales y de democracia 

política, actitud que Incluso mermó la confianza que el sector 

privado tenia en las políticas de desarrollo establecidas por el 

gobierno. Como resultado, entre 1954 y 1955, dice Roger Hansen, 

se dió una "crisis de confianza" entre todos los sectores de la 

sociedad y que era probable que en ninguna otra época, desde que 

el PRI habla asumido el poder en la presidencia y la política 

mexicanas, "haya habido criticas tan francas y tan severas sobre 
1 

el sistema gubernamental del momento", 

1. Roger D. llansen. La potllica del desalo mexicano. 19a. ed. 
trad. del inglós por Clementina Zamora, México, Siglo Veintiu-
no Editores, 1990: p. 71 
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Frente a ese cuadro de situaciones, el Estado decidió 

instrumentar un conjunto de reformas y acciones que le permi-

tieran asegurar la continuidad del programa de industrialización 

nacional. Asi fue que se inauguró, hacia 1955, la segunda fase de 

desarrollo 	-la de "estabilización". 	Para su ejecución, se 

renovaron las condiciones necesarias para lograr la estabilidad 

en los terrenos económico y social, concretamente en los que 

sobraban las evidencias de la debilidad de su proyecto. 

En esos términos, en el sector productivo se agudizaron las 

tendencias de la primera fase a pesar de que el Estado -con su 

tradicional politica proteccionista- buscó ahora estabilizar los 

niveles de capitalización, tasas de interés, precios y salarios, 

entre 	otros indicadores, mediante el reemplazamiento de creci- 

miento con inflación y devaluación de la fase anterior por otro 

de estabilidad cambiaría y sin inflación. El objetivo se logró, 

la industria creció y adquirió un mayor predominio, se amplió la 

modernización de la agricultura comercial de exportación y la 

inversión privada aumentó en proporción más elevada que la del 

Estado, si bien es cierto que éste continuó con la realización de 

obras de Infraestructura y con el apoyo a la iniciativa privada 

mediante subsidios, créditos y materias primas a 	bajo costo, 

entre otros estímulos para cuyo sostenimiento se vió obligado a 

obtener recursos mediante el incremento de la deuda externa, el 

iontrol de los recursos bancarios, así como a adoptar una 

politica de mayor apertura a la inversión extranjera -la que 

obviamente se abocó a las actividades más rentables. 

Más todavía, contra la amenaza de los movimientos reivindt- 
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nativos de la clase trabajadora -más radicales hacia la década de 

los sesentas-, y en su propósito por no alterar la 	realización 

de su proyecto capitalista, el Estado adoptó una politica anti-

popular más rigida que se expresó en la aplicación de topes 

salariales; control corporativo de sindicatos y organizaciones 

campesinas; hostigamiento y represión violenta de las moviliza-

ciones populares -como la del movimiento de maestros en 

1958, la de ferrocarrileros en 1959, la de los médicos en 1965 y 

la de los estudiantes en 1968; violación de derechos civiles, y 

predominio del sistema de partido único, por mencionar algunos de 

los fenómenos más relevantes. 

Con todo, el aparente éxito del modelo desarrollista nueva-

mente quedó en entredicho al finalizar la década de los sesentas 

cuando el descrédito político, el descontento social y el proceso 

inflacionario eran casi incontenibles. La desigualdad regional, 

los desequilibrios entre el campo y la ciudad y el enriquecimien-

to desmedido de unos cuantos se conjugaron con la marginación y 

pobreza de los más, con el desempleo. Asl hablan transcurrido 

tres décadas del llamado "milagro mexicano" con que se identifica 
1 

al modelo desarrollista. 

1. Muchas son las obras que estudian el carácter de este periodo; 
en el caso particular se consultaron especialmente las obras 
de México, in pueblo  gp ja. historia. Enrique Semo, coordina-
dor, Vols. 4 - 7, México, Alianza Editorial Mexicana, 1989, 
(El libro del bolsillo), Item Héctor Aguilar Camin y Lorenzo 
Meyer. A la sombra de la Revolución Mealicana, México, Cal y A- 
rena 1989. 	Asimismo, Fernando Carmona, et, ai,, El 
mexiuno, 14. ed., México, Nuestro Tiempo, 1988. 
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3.2 LA POLITICA EDUCATIVA Y LA ENSENANZA DE LA HISTORIA EN 
LAS ESCUELAS PRIMARIAS, 1917 - 1959. 

En el marco de ese contexto, y por lo que toca al terreno 

cultural, el fortalecimiento del poder del Estado se hizo patente 

en la cada vez más amplia absorción de las acciones e institu-

ciones educativas. Con la investidura politica y económica que 

habla adquirido hacia la cuarta década, 	dicho Estado logró 

articular también 	un programa más sólido de ideologización 

proyectado especialmente en el terreno de la educación escolar. 

Si en la etapa previa a 1940 hubo un proceso de rectificación y 

reconstrucción de la politica educativa, en el periodo siguiente 

se gestó un proceso de verdadera expansión cuyo carácter continuó 

orientándose, como en las primeras décadas del siglo, bajo 	el 

propósito de que la educación del pueblo fuera -en gran 	medida- 

el nutriente de valores, actitudes y aptitudes con las cuales se 

respaldara la realización del proyecto de sociedad que planteaba 

el nuevo grupo en el poder, que no difería del que se pro-

pusieron las generaciones liberales decimonónicas. Sólo que 

ahora, la generación post-revolucionaria -como lo dice Ud, no 

sólo reanudarla la marcha liberal sino que también Se 

preocuparla por alcanzar el equilibrio necesario entre la 
1 

burguesla nacional y los sectores obrero y campesino. 

Otra característica de la politica educativa, en el periodo 

que se trata, fue la de la conformación de una estructura 

juridica más sólida -Articulo 30 Constitucional y sus correspon-

dientes Leyes Federales- sobre cuyas bases -reformadas o no-, el 

1 . Leopoldo Zea , Del  1 iberAlihMe a  la reYolneiAD en la ellItcacilln 
Mexicana: p. 11. 
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Estado concreta su plan de acción al tiempo que le permite 

justificar una actuación más directa y sistemática en el terreno 

educativo cuando, aparentemente, lo deja intacto o lo nutre de 

reformas congruentes -segar' lo plantea-, con las necesidades 

sociales que impone 	el contexto. En ese mismo sentido, 	la 

politica educativa ha agregado a su tradicional componente 

ideológico -el nacionalismo-,,otros ingredientes que tienen que 

ver,. con la idea do una educación critica, científica, popular, 

que permita la participación consciente en la transformación 

social así como la movilidad y el ascenso social, 

La amplitud del conjunto de las acciones educativas en el 

periodo que va de 1917 a 1959 hace que parezcan muy complejas y 

diversas. Sin embargo, su desarrollo, características y tenden-

cias en general, permiten reconocer que han formado parte sustan-

cial de la estructura socio-económica y politica con la que a la 

vez interactóa al recibir de ésta exigencias y orientaciones que 

orillan al principal promotor educativo -el Estado- a modelar 	la 

organización de dichas acciones, pero sin perder de vista su 

objetivo ventral; asimismo, es innegable que las potencialidade 

v limitaciones del sistema educativo que se instrumente repercu-

ten de variadas formas en aquella estructura, lo cual resulta 

dificil de cuantificar cuando se trata de los efectos ideologi- 
1 

zantes que puedan resultar. 

1. La otra parte del problema, por ejemplo, ha sido atendi-
da por no pocos investigadores de la educación empeñados en 
demostrar -a través de datos estadísticos, incluso- las 
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Visto en el sentido de su desarrollo, carácter y tendencias, 

creo que es posible advertir tres momentos de la politica educa-

tiva en el periodo que aqui se trata: el primero que va de 1917 a 

1934, el segundo -transitorio y breve- de 1934 a 1940 y el óltimo 

que parte de 1940 hasta 1959, año a partir del cual se dio el 

significativo avance que representó la implantación del libro de 

texto gratuito. Cabe mencionar que a pesar de que en cada uno de 

esos periodos destacaron elementos notables, por la forma como se 

integraron y actuaron frente a su realidad, gran parte de tos 

componentes doctrinarios que se defendieron ya se hablan definido 

en el curso del siglo XIX, principalmente en su segunda mitad: el 

laicismo, la gratuidad y la obligatoriedad de la enseñanza pri-

maria; la prohibición de que ningún ministro de culto religioso 

participara en la impartición de clases y fundación de escuelas; 

la enseñanza pública como función exclusiva del Estado; su facul- 

tad para inspeccionar las escuelas particulares 	y establecer 

instituciones 	de educación. La diferencia es que dichos compo- 

nentes ahora se encontraban consignados en los Articules 352, 310 

y 739 -fracción XXV- de la Constitución de 1917, y así 	conti- 

nuaron pese a las reformas que se hicieron al primero de éstos 

en 1934 y 1946, incluyendo la más reciente de 1992, y las que 

,,.Continuad... 

espectativas de ascenso social y/o de desarrollo nacional que 
realmente ofrece el sistema educativo. 
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se efectuaron al Articulo 73o en 1921 y 1934. 

As! pues, entre 1917 y 1934 se manifestó un impulso de 

reconstrucción y rectificación que tuvo su mayor expresión con el 

vasconcelismo entre 1921 y 1925 siendo José Vasconcelos rector de 
2 

la Universidad Nacional 	y, más tarde, titular de la Secretarla 

de Educación Pública, institución para cuyo establecimiento se 

encargó de argumentar las ventajas que significaría en la labor 
3 

educativa del Estado. 	En términos generales, e independiente- 

mente de los otros terrenos que abarcó el ideario de Vasconcelos, 

puede decirse que su mayor contribución en la politica educativa 

fue la de haber consagrado el rasgo popular y nacionalista ele la 

educación, por basarse en la defensa del mestizaje cultural que 

el pueblo mexicano habla heredado de su pasado prehispánico y 

colonial, y de la necesidad que habla de superar la marginación y 

analfabetismo a que estaba sometida gran parte de la población, 

principalmente los nácleos indígenas. "La educación seria la 

única vía eficaz de la unidad nacional y el ejercicio 

1. jud Carlos Alvear Acevedo. n gdnagjón y la ley..., México, 
Jus, 1963, Item Francisco Larroyo, fliMotja esTintada 
la educación 	Maleo, 20a. ed., México, Porróa, 1988. 	1,er- 
nando Solana, et, al.„ Historia de la edocación pfiblj_ca en Mé_7. 
xj_cg, México, Fondo de Cultura Económica, 1981. 

2 En ese momento este era el puesto de mayor jerarquía en el sis 
terna educativo nacional. 

3. El gobierno de Venustiano Carranza se habla encargado de 
suprimir la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes 
establecida en 1905 por Justo Sierra. En su lugar -segón se 
dispuso- cada Ayuntamiento se harta cargo de atender el asunto 
de la educación. A partir de su fundación en 1921, la SEP se 
convertiría en una institución por la cual el Estado al fin 
articularla la federalización de su politica educativa 
asegurándose, a la vez, un mayor control en al ámbito educati-
vo. 
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democrático, porque al tener conciencia de sus fines humanos, el 

individuo llegarla a participar activamente en la formación de 

una nueva cultura que exaltarla los más altos valores espiri- 

tualesq, El nacionalismo .seria concebido como 4a,  realización 
1 

propia de una civilización oreada por -la mezcla• étivicocultural." 

Asimismo, la pedagogla vasconceliana "pretendía transformar a 

las masas marginadas en grupos de individuos productivos y crea-

dores" que fueran capaces de cubrir las necesidades sociales, 

políticas y económicas del país. 

Con esos propósitos, Vasconcelos -en el corto periodo de sus 

facultades político-administrativas, impulsó diversos planes de 

trabajo encaminados a la creación de bibliotecas públicas, mi-

siones culturales, escuelas rurales, escuelas técnicas y, 

campañas de alfabetización, entre otras acciones. Quizá valdría 

la pena identificar hasta qué punto el ideal vasconcelista fue un 

ingrediente más de los propósitos estatalistas, si pasó a ser 

parte de las diversas inquietudes que el Estado capitalizó 	en 

sus manos para adaptarlas a sus proyectos, o si fue tan sólo la 

expresión de una generación con una bandera distinta pero que 

tuvo la corta oportunidad de llevar a la práctica sus consignas. 

Y es que en el curso del periodo hasta 1934, finalmente pareció 

ser otra la tendencia que trascendió -aunque sin despojarse del 

discurso popular y nacionalista del vasconcelismo: la sociedad 

mexicana tendría que ser preparada para incrementar la produc-

tividad, el bienestar del individuo y el ejercicio de la democra-

cia, dentro de un esquema capitalista y sin importar la formación 

1. Martha Robles. Qp, 01,: p. 96. 
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cultural que aquel defendia, es decir, enseñar y alfabetizar para 

la infraestructura industrial; tal fue la orientación del modelo 

callista de educación que prevaleció hasta la llegada de Lázaro 

Cárdenas a la presidencia. Esto se refleja -por ejemplo-, en la 

expansión de escuelas técnicas, si bien es cierto que otras 

acciones para lograr el objetivo estuvieron continuamente 

interrumpidas por los conflictos entre el Estado y la iglesia y 

la inestabilidad política del periodo. 

Otra de las tendencias que fueron perfilándose a principios 

de siglo fue la que evolucionó posteriormente hacia la escuela 

socialista instrumentada durante el gobierno de Lázaro Cárdenas 

(1934-1940). Algunos de los factores que pudieron influir en su 

conformación son los relacionados con el contexto internacional 

de crisis generada por la primera postguerra y cuyos efectos se 

sumaron a una situación nacional caracterizada por el relevante 

papel político del naciente movimiento obrero, la revolución 

social campesina y el anticlericalismo radical. Eran, entre 

otros, factores que ponlan en riesgo la realización del proyecto 

capitalista del grupo dominante que en ese momento trataba de 

ganar espacios politices y económicos; así quo la propia 

Convención del Partido Nacional Revolucionario de 1933, se propu-

so formular -entre las metas del primer Plan sexenal de gobierno- 

la 	integración de la escuela socialista. El proyecto alcanzó su 

máxima expresión rurldica con la reforma al Articulo 3p. y su 

reglamentación en la Ley Orgánica de Educación de 1939. De 

acuerdo con esas bases, el proceso educativo tendria por objeti-

vo: Preparar a las nuevas generaciones para el advenimiento de un 
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nuevo régimen social en el que los medios de producción pertene-

cieran a la sociedad mexicana y encauzar el desarrollo biológico 

y socialmente ótil; el mismo objetivo se señalaba para la 

educación 	primaria -así lo señalaba el Plan de acción de la 

escuela primaria. Sin embargo, como muchos autores coinciden, la 

nueva 	politica educativa fue muy ambigua, ya que el mismo so- 

cialismo genérico del articulo reformado recibió distintas inter-

pretaciones: unos lo asociaban a las doctrinas de la Revolución, 

otros a los fundamentos del marxismo y unos más, al simple 

carácter antirreligioso de la época. En medio de la confusión que 

esa situación provocó, y de la inconformidad que se gesté entre 

el sector de la Iglesia y grupos de derecha, el gobierno continuó 

estableciendo más y nuevas instituciones educativas 	que por 

cierto no dejaron de tener el rasgo nacionalista y popular, ni el 

de aquel que expresaba la urgente necesidad de hacer de la 

educación un medio por el cual se capacitaran individuos para 

integrarlos al proyecto de industrialización nacional. "El pro-

yecto educativo cardenista no sólo tenia por objeto formar 'cua-

dros técnicos' en una atmósfera pedagógica disfrazada de 

enseñanza socialista, como afirman algunos críticos izquierdistas 

del régimen, sino que tendía a desterrar la 'superstición' y 

fomentar la enseñanza laica, además de formar una conciencia 

nacionalista y progresista que reajustara al pueblo mexicano en 

1. Yid Ernesto Meneses Morales, ludInglii educativas oficiales  
en ableo 1911 - 1934, México, Centro de Estudios Educativos, 
1986: p. 	106, 214, passig, Itgm Josefina Zoraida Vázquez, 
Nacionalismo y educación. Op, 	 p. 171 - 176. 
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1 
el proceso de 'modernización'" 	Más todavía: "La educación so- 

cialista era parte de la concepción nacionalista del Estado (o 

sea una concepción que postulaba el equilibrio de las clases 

sociales) y no era algo que favoreciera a determinada clase so-

cial, ni representaba los intereses históricos de la clase 

obrera. Sin embargo, era una educación en favor de los trabaja- 

dores, es decir, su desarrollo tenia como fin 'auxiliar' 	a 	las 

clases laborantes para impulsar su desplazamiento de las formas 
2 

más atrasadas y bárbaras de explotación a las más modernas". 

La ambigüedad con que se interpretó el proyecto, el descon- 

tento social que generó, la radicalización en que podía caer 	el 

sector laboral, el peligro de intervención extranjera latente por 

la expropiación petrolera, asi como el del estallido de la Segun-

da Guerra, cedieron el paso a una tendencia educativa que se 

antojaba distinta, que comenzó con el decreto de la nueva Ley 

Orgánica de Educación de 1942 y que se precisó con la reforma 

del Articulo 3o en 1946. Dicha tendencia orientó su discurso 

ideológico con el propósito de "unidad nacional" que el gobierno 

avilacamachista defendió como necesaria para enfrentar el peli-

gro del fascismo y la Segunda Guerra, era el mismo discurso del 

que se valió para desplegar un ambiente de conciliación nacional, 

con el desplazamiento de quienes se opusieran al proyecto de 

Estado; esto, junto con el impulso de la industrialización del 

1. Francisco Javier Guerrero. "Lázaro Cárdenas: El gran viraje" 
en: México  un pueb19 qn la historia. 	Los frutos 44 14 LUC'. 

i1911.193al. Enrique Semo, eoord. 4a, 	ed., México, 
Alianza Editorial, 1992, (Libro del Bolsillo): p. 221. 

2. lbideM: P. 222. 
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país, influyeron para que se reafirmara -una vez más- el carácter 

nacionalista de la educación, si bien es verdad que se insertaron 

en el contenido de su politica educativa otros propósitos que 

pretendian estar a tono con tas circunstancias del momento: 

fomentar el desarrollo cultural Integro de los educandos dentro 

de la conciencia de la solidaridad internacional, la convivencia 
1 

social, 	la convicción democrática y la confraternidad humana. 

El 	propósito de transformación y socialización progresiva y 

consciente de la riqueza, y los medios de producción que detenta-

ba la Ley de 1939, quedaba descartado por otro que pugnaba 

-obviamente-, por la concordia. 

Tal seria el marco sobre el cual se asentó la nueva politica 

educativa que partió de los cuarentas. Y si bien es cierto que 

disminuyó el presupuesto correspondiente, y que los problemas de 

acceso escolar no fueron solucionados eficazmente -especialmente 

entre la población rural-, la SEP recobró la estabilidad en el 

terreno de su competencia y continuó con una obra de expansión 

escolar en la que mucho participó la iniciativa privada al ser 

reconocida la "conveniencia" de que participaran en la 

impartición de la educación, aunque bajo la vigilancia del 	Esta- 

do. De hecho, hasta 1959, no hubo modilicaciones de fondo; en vi 

contexto del desarrollo del modelo de "sustitución de importa-

ciones", las diversas acciones que se llevaron a cabo más bien 

tendieron -con base en esos objetivos- a 	intensitivar la obra 

material: 	construcción de más y nuevas escuelas -de todos los 

niveles y tipos, establecimiento de organismos de administración 

I. Vid Alvear Acevedo. Qp. cit.: passim. 
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y dirección escolar y, en otro orden, recurrentes campañas de 

alfabetización, superficiales cambios en algunos programas de 

estudio y varias disposiciones normativas cuyas características 

tendieron a reafirmar -de manera sistemática- el papel absoreio-

nista e intervencionista del Estado en la educación. 

Creo que la implantación del libro de texto Unice, gratuito, 

y obligatorio, 	constituye una más de las acciones que pueden 

insertarse en ese marco, aunque quizá resulta de las más rele-

vantes -como ya lo señaló-, por el significativo papel ideologi- 

zante que pueden tener sus contenidos, se trate de la asignatura 
1 

de que se trate. 	En realidad, la supuesta reforma educativa 

emprendida durante el gobierno de Adolfo 	López 	Matees no 

implicó un replanteamiento o cuestionamiento de la doctrina de la 

"unidad nacional" de los cuarentas, antes bien La coronó, Y es 

que el Estado ahora se autoproporclonaha un eficaz elemento 

mediante el cual las mentes infantiles de la nación recibirlan un 

mensaje comón; la medida implicaba un paso firmo en la hnsqueda 

de La ansiada uniformidad que dicho Estado deferidla -desde la 

segunda mitad del siglo XIX-, como necesaria para fomentar le 

integración y unidad nacional. 	Los libros de texto, exponía el 

decreto de su ~Imitación, estarían destinados a 	"desarrollar 

armónicamente las facultades de los educandos, a prepararlos para 

la vida práctica, a fomentar en ellos le conciencia de la soli-

daridad humana, a orientarlos hacia las virtudes cívicas y, muy 

I, Vbase por ejemplo Lorena Villa Lever. Qp, 01_, La autora ana-
lia algunos de los elementos ideológicos que se proyectan en 
los textos de Lengua Nacional (1960/ y los de Español (19721. 
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principalmente, a inculcarles el amor a la patria, alimentado con 

el conocimiento cabal de los grandes hechos históricos que han 

dado fundamento a la evolución democrática de nuestro país". 

Indudablemente, era éste un objetivo que no contravenla el pro-

yecto planteado desde el Inicio de la década de los cuarentas y 

más allá, 	los que el Estado habla ido justificando 

históricamente desde el comienzo de la vida independiente y en 

forma paralela a las circunstancias nacionales. Ahora se daba un 

sustancial 	avance; cualquier intento de uniformidad de cono- 

cimientos y de pensamiento, implica en si mismo un proceso que 

bien puede contribuir a la cohesión de una entidad social, pero 

también al refuerzo de ciertas formas de expresión, habilidades, 

normas y patrones de conducta que el grupo dominante se propone 

inculcar y afirmar en su intento por legitimar y reproducir su 

papel hegemónico, 

Por otra parte, es significativo el hecho de que el decreto 

de febrero de 1959 -que formó parte de un conjunto de acciones 

destinadas esencialmente a planificar a largo plazo el servicio 

de educación primaria-, se haya ordenado -junto con otras medidas 

inscritas en una intensa politica de beneficios sociales (reparto 

de utilidades a obreros, fundación del ISSSTE, del Mi, etc.), 

precisamente en un contexto en el que se velan todavía las mues-

tras del descontento social de la clase trabajadora afectada por 

las contradicciones del modelo de "sustitución de importaciones". 

Como en otras ocasiones, justamente cuando existia el peligro de 

que se alterara el orden establecido, el Estado se dibponla a 

1. Diario oficial „,, febrero 13 de 1959. 
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regular los conflictos sociales mediante actos 	supuestamente 

reformistas, populares, que hien actóan como medios de control 

social, político u ideológico, o como paliativo a las demandas de 

la comunidad. 

Durante el periodo reseñado, el Estado mexicano ha ejercido 

SU papel ideologizante de muy distintas maneras: en el terreno 

educativo lo ha hecho en interrelación con la estructura 

socioeconómica y política, lo ha justificado con la dinámica y 

exigencias propias del mismo. Por ejemplo, ante el proceso de 

industrialización ha fomentado el establecimiento de numerosas y 

diversas escuelas técnicas; ante las demandas populares ha am-

pliado servicios sociales como el educativo -en su modalidad 

escolar y abierto- en la ciudad, en el campo, a los indígenas, a 

los adultos, a los ciegos, etc.; ante las circunstancias coyuntu-

rales que han amenazado su estabilidad ha promovido, entre otras, 

"reformas educativas" que 	aparentemente modifican -en teoria- 

los objetivos, o que los confirman y fortalecen con nuevos 

instrumentos, como los libros ele texto gratuitos. 

En el periodo que me ocupa, muchas de las disposiciones en 

torno a la enseñanza de la historia en las escuelas prima-

rias, conservaron el tono de las que hablan logrado definirse en 

la segunda mitad del siglo pasado: La asignatura se enseñarla en 

el nivel de educación primaria conforme a un programa general que 

abarcara a toda la repóblica, el Estado se encargarla de la 

organización de sus contenidos a través de los programas de 

estudio correspondientes; asimismo, vigilarla y recomendarla los 

manuales que considerara pertinentes para que los niños apren- 
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dieran el conocimiento histórico. Asi lo prueba el conjunto de 

planes y programas de estudio, resoluciones y listas oficiales de 

los textos recomendados por los gobiernos post-revolucionarios. 

En el carácter de los mismos, privó la idea de cuidar que la 

enseñanza de la historia se abocara a fomentar la instrucción 

cívica y el amor a la patria, sin importar los distintos métodos 

de enseñanza que se plantearon en algunos de los programas; 

dichos métodos realmente no implicaban una modificación 	sustan- 

cial de aquel objetivo. En cuanto a la distribución de los conte- 

nidos, 	es notable el precedente que sentó el Congreso Na- 

cional de Instrucción Páblica de 1889-90 pues no existen real- 

mente grandes modificaciones, los hechos seguirían 	ordenándose 

segón se fueron presentando en el tiempo y su estudio se 

distribuirla de acuerdo con el grado escolar, sólo que ahora se 
2 

agregarla el tema de la Revolución Mexicana. 	Si acaso hubiera 

algón cambio que destacar, éste serle el que sobrevino con 	los 

programas de 1935 de la escuela socialista ya que 	proponían 

una interpretación distinta y si bien es verdad que prevalecieron 

los mismos contenidos, la historia supuestamente tendría que 

1. Vid Ernesto Meneses Morales. Tendencias educativas uf_ elles 

en Mbrq.P:. Mi 7 1934. PP, 	P.4414M, aelll Ernesto Meneses 
Morales, Tendencias educativas oficiales_. 1954 - 1964, México, 
Centro de Estudios Educativos / Universidad Iberoamericana, 
1991: Pa.Ssim. El autor compila gran parte de estas dispo-
siciones basándose especialmente en fuentes primarias. 

2. Vid Rafael Ramírez. "La enseñanza de la historia en las es-
cuelas primarias" en: Rafael Ramírez, eL, al.L  La enseñanza 
la historia gn »ideo, México, Instituto Panamericano de Geo-
grafía e Historia, 1948, (Memorias sobre la enseñanza de 
la historial: passim. [tem Josefina Z. Vázquez, Qp, 
pa ss_im. 
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señalar las contradicciones de la sociedad y mostrar el factor 
1 

económico que determinaba los acontecimientos. 

Por circunstancias ya referidas, el proyecto de educación 

socialista fue desplazado para ceder paso a la escuela de la 

unidad nacional. Los programas de educación primaria de 1941, 

1944 Y 1957  que le  sucedieron a aquel proyecto volvieron a tomar 

el rumbo anterior. Sus planteamientos no difieren mucho entre sl, 

en su conjunto constituyen el antecedente inmediato del cual se 

tomaron las bases para la organización general de los libros de 

texto gratuitos; 	los de 1944 -elaborados para mejorar los de 

1941, señalan como finalidad de la historia, el desarrollo de una 

actitud de comprensión hacia otros pueblos, solidaridad y respon- 

sabilidad colectiva, tendiente por supuesto, a lograr la famosa 
2 

unidad nacional. 	Los programas de 1957, que retomaron 	muchas 

de las carácterlsticas de los de 1944, se organizaron en el marro 

de la misma politica educativa emprendida al iniciar la cuarta 

década 	y fueron -junto con los de 1960-, la base sobre la cual 

se estructuraron las Normas y guiones técnico-pedagógicos con que 

se fijaron los fines y contenidos de los libros de texto. 

Con todo, la transmisión de la historia continuó apoyándose 

en textos elaborados por particulares; sus inquietudes y mensajes 

relativos al pasado tampoco denotan profundos cambios en relación 

con los expresarlos en los áltimos años del porfirismo, a no Sin' 

porque en algunos casos se ampliaron con el estudio del proceso 

1. Vid Ernesto Meneses Morales. Tendencias educativas oficiales 
en Mhien1. 1914 :1964. 	ett.: p. 108 - 109, 163. 

2. Ihjd@m: 277 - 280. 
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revolucionario, o porque reflejan la presión de las luchas entre 

la iglesia y el Estado, o la influencia de la escuela socialista, 

o la de la "unidad nacional"; aún más, algunos textos de fines de 

la dictadura siguieron editándose durante las primeras décadas de 

este siglo. Ast pues, la historia seguirla fungiendo como un 

medio para fomentar el sentimiento nacional y el civismo mientras 

que los hechos continuaron tratándose sogón la posición 

teórica y/o política de los autores, quienes no dejaron de 

replantear el origen de la mexicanidad a través del debate entre 

lo hispánico y lo indígena. En el mismo periodo, es notable 

-aunque no original- el acento Indigenista que defendió la idea 

de despertar el sentimiento patriótico de los nécleos indigenas 

mediante relatos biográficos de indlgenas que "pudieran darle 

motivos de orgullo racial y confianza en el porvenir"; para 1940 

estos intentos degenerarían en un indigenismo polltico por la 

postura demagógica que se ha adoptado en torno a la situación y 

papel del indígena. Asimismo, continuaron expresándose otras 

posiciones que buscaron eliminar extremismos, como aquella que 

distinguía lo mexicano como expresión del mestizaje cultural que 

se habla llevado a cabo entre las manifestaciones del pasado 

colonial y el prehispánico; la inquietud 	alcanzó su máxima 

expresión hacia la cuarta década del siglo, una vez que habla 

cedido terreno la escuela socialista. 

El proyecto de educación socialista interrumpió, en cierta 

forma, la trayectoria liberal-nacionalista que la enseñanza de la 

historia habla tenido hasta ese momento, 	ya que ésta vio mez- 

clada los ideales nacionalistas con los de reivindicación 

social que aquella planteaba como uno de sus propósitos. La 
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consciencia 	nacional tendría que lograrse con una historia 

diferente, "verdadera", que tuviera que contribuir a la 

socialización explicando "el carácter fundamental que en el 

desarrollo de los procesos tienen los fenómenos económicos y la 

lucha de clases", que procurara fomentar valores como la concien- 
1 

cia de clase, el anti-imperialismo, la cooperación social, etc. 

Los eventos históricos se enseñarlan de manera que el alumno 

sabría de lucha de clases, de explotados y explotadores, de 

medios de producción, de proletariado, hasta el panteón heroico 

fue abordado con la luz de la doctrina socialista. 

La visión nacionalista de tono conciliador recuperó hacia la 

cuarta década el terreno del discurso que ya se habla perfilado 

en 	tiempos pasados, si bien es cierto que ahora lo hacia con 

mayor intensidad. Envueltos en el contexto de la Segunda Guerra, 

los alumnos se verlan imbuidos de un mensaje con alto grado de 

panamericanismo, y un nacionalismo solidario, a través de temas 

de historia de América, aunque el empeño principal era el de 
2 

"fortalecer los lazos de unidad y homogeneizar al pals". 	De 

ahí que se pugnara por una historia menos polémica y más compren-

siva, que uniera, que eliminara extremismos, que no hablara de 

lucha de clases sino de colaboración de las mismas; la inquietud 

inclusive se llevó a la mesa de discusiones del VI Congreso de 

Historia (19431, entre cuyas sugerencias propuso la realización 

de la Primera conferencia de mesa redonda para el estudio de la 

1. Vid Josefina 2. Vázquez, Nacionalismo y edocaciórli QP. 
p. 187 - 188. 

2. Oidem: 228. 
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enseñanza de la historia de México. Entre otras resoluciones, se 

sugirió que 	el conocimiento del pasado debla enseñarse para 

crear el sentimiento de unidad nacional, 'sin deformar la ver- 

dad'; 	los hechos del pasado se estudiarían en relación con la 

historia universal para lograr la solidaridad humana; se 

explicarian las estructuras de las instituciones económicas, 

jurldicas, pollticas y culturales 'para formar el espíritu 
1 

elvico'. 	Las inquietudes continuaron siendo punto de discusión 

en otras reuniones como el Primer seminario para el estudio de la 

técnica de la enseñanza de la historia (1945) y el VII Congreso 

mexicano de historia del mismo año. 

En ese tenor, gradualmente fueron disminuyendo las interpre- 

taciones extremistas o, como lo dice Josefina Z. Vázquez, "se  

2 
logró la desaparición de los ataques innecesarios" 	Tal era el 

ambiente que privaba cuando se decretó la implantación de los 

libros de texto para los alumnos de las escuelas primarias; 

partir de entonces se han distribuido ininterrumpidamente y, sin 

dejar de ser controlados por el Estado mexicano, han sido objete; 

de modificaciones que se han justificado en el marro de "refor- 

mas" Y "modernizaciones" educativas, las mismas 	que supuesta- 

mente 	se proponen responder a la particularidad de nuestro 

desarrollo y necesidades nacionales. 

Sin duda, en el terreno de la enseUanla de la historia, esa 

medida ha sido trascendental pues el mensaje de los textos es, 

1, Vid Rafael Ramírez. gp, 	ltem Josefina Z. Vázque/. Nacio- 
nalismo y educación. Oy oil,: p. 245. 

2. thiclem: p. 291. 
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sin duda, el fundamento sobre el cual se orienta y/o se consti-

tuye en gran medida la formación de una cierta conciencia 

histórica de la niñez mexicana; es la culminación de un proyecto 

destinado a perfilar un modo de comprender una realidad a través 

del pasado. ¿Para qué? ¿Para transformar esa misma realidad? 

¿Cuál? ¿Para legitimar el orden establecido? ¿Para fomentar el 

nacionalismo? ¿Con qué elementos? 

ql 
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CAPITULO 4. 
CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS. 

4.1 LOS INSTRUMENTOS DE ANALISIS: TITULOS. 

La intervención del Estado en el control y señalamiento de 

manuales escolares para el nivel de enseñanza básica ha sido 

parte de su politica educativa, principalmente desde fines del 

siglo XIX. Existen datos que refieren y confirman cómo es que 

dicho Estado, mediante diversos ordenamientos dictados en 1867, 

1869 y 1890, ya se habla atribuido la facultad de señalar los 

libros de texto obligatorios para las escuelas primarias del 

país. 	Inclusive, en las disposiciones de 1890, se sugería que 

los 	particulares se apegaran a los programas correspondientes 

para la presentación de los contenidos de dichos textos. Los 

gobiernos post-revolucionarios también dictaron medidas seme-

jantes; al inicio de cada periodo escolar publicaban una relación 

de titulos de libros puestos a la venta v que recomendaban como 

material de apoyo para los alumnos de las escuelas primarias. 

En cuanto a la distribución gratuita de los mismos, se sabe 

que desde la época porfirista se hablan llevado a efecto acciones 

de ese tipo en favor de los alumnos de nivel elemental y 	que 

algunos gobiernos post-revolucionarios también lo hicieron 

antes del decreto por el que se estableció la Comisión Nacional 

de los Libros de Texto Gratuitos; los libros eran adquiridos a 

las casas comerciales para repartirlos después entre los niños 

que careclan de texto; no obstante, estas medidas no fueron 
1 

permanentes ni sistemáticas, 

1. Vid Lorenza Villa Lever. Op, cit.: p. 59. 
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Durante el periodo presidencial de Alvaro Obregón, con José 

Vasconcelos a cargo de la Secretaria de Educación, se dispuso 

-entre los años de 1921 y 1923- la distribución masiva, aunque no 

gratuita pero si a costos accesibles, de obras de literatura 

clásica y traducciones de obras contemporáneas "para difundir el 

humanismo y la ciencia como el camino de La libertad y la demo- 
1 

cracia". 

Más tarde, el régimen cardenista decretó el establecimiento 

de una Comisión Editorial Popular, dependiente de la SEP. 	Dicha 

Comisión se encargó de editar libros de lectura para escuelas 

rurales -Serie IfiRigete- y urbanas -Serie Sep- con el propósito 

de apoyar el amplio programa de educación que se puso en marcha 

durante el sexenio. Los libros fueron distribuidos gratuitamente 

pero por el corto alcance de las medidas educativas implantadas, 
2 

entre otras circunstancias, no tuvieron el impacto deseado, 

El gobierno de Manuel Avila Camacho también empre.,dió una 

labor editorial en el área educativa pero esta vez se centró en 

los proyectos de alfabetización; para tal efecto se 	distribuye- 

ron alrededor de diez millones de cartillas de alfabetización. 

Sin embargo, el proyecto editorial del régimen de Adolfo 

López Mataos fue realmente innovador y de mayor envergadura 

puesto que no solamente dispuso el reparto masivo y gratuito de 

textos, para todos los niños de las escuelas primarias, sino 

también la atribución del Estado para hacerse cargo de la 

redacción de los contenidos de dichos textos. Independientemente 

1. Martha Robles, op, cit, p. 114. 

2. Josefina Zoraida Vázquez, oR, c.it, P. 215. 
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de los objetivos que éstos implIcita o explieitamente conlleven, 

la medida en general ha dado la oportunidad a que desde entonces 

niños y familias que carecen de recursos económicos tengan por 

lo menos un libro en su hogar para recurrir al mismo como 

fuente de conocimiento, amén de las condiciones propias que 

ofrezca su entorno. 

4.1.1 LOS LIBROS DE HISTORIA Y CIVISMO. 

Tres meses después de que fue establecida, la Comisión Na- 

1 t 

	

	 cional de los Libros de Texto Gratuito lCONALITE01 convocó a 

escritores y pedagogos mexicanos a concursar -entre 1959 y 1967-

en la elaboración de los libros, cuadernos de trabajo para los 

alumnos e instructivos para los maestros. 	Tales libros se 

elaborarían para los seis grados de educación primaria y conforme 

a un conjunto de normas entre las que se incluyen el Articulo 3o. 

Constitucional, 	la Ley Federal de Educación de 1941 todavía 

vigente en el periodo y los Planes v programas de estudio para 

las escuelas primarias de 1957 y 1960. 

Los textos correspondientes al estudio del pasado fueron 

editados entre 1960 v 1166 aunque no iodos fueron resollado de 

los concursos va yuc• los libros para primero, segundo y tercer 

irrados tuvieron que real liarse por vontrato y bajo orden expresa 

de la Comisión en virtud de que las obras presentadas -según el 

veredicto correspondiente- no cubrlan los requisitos 	estable- 

cidos en la convocatoria. 

Para el caso de este trabajo, y conforme a los propósitos Vd 

planteados, serán objeto de revisión sólo los títulos de la 
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primera edición correspondientes a la primera y segunda época 

-1960 y 1972-, particularmente los libros del alumno. 

Titules de libros y cuadernos de Historia para el alumno. 

Primera época: 

-Mi Libro  de  primer año,, 1960. 

-Mi ~PMº de ,trabajo  tie PriMer año, 1960. 

-Ml libro de Segando año,_ 1960. 

-MI le_Idereg de 1/4419 de.. aggliade 45Q, 1960. 

-Mi libro do tercer año, iligiPria  y CIViAMP,. 1960. 

-Mi C31.4111rP9 de ILA114.1.11 de tercer 4.110, Lomo 1.19sJono17 
MillgrIA. Y laviomq, 1960. 

-Mi Libro de quede 	HistPrIA Y CiY.IIMO., 1960. 

-Mi egeder_DA de trabeig de Pleito 459. Lengua  NAPIOnel: 
lible.£14 Y GivilMQ., 1960. 

-Mi libro do omilao 	illete.C14 y  PlYiAMO, 1964. 

qoAdoTnP de trabáis,  de etlirlle 41110... MIALOr.14 y. 
Chtismo, 1964. 

-Mi libro de leIlt9 45P, ilialttria 	Civismo.,. 1966. 

cuaderno de trabajo de sexto 4.fflai flieteri4 y 
Ovismo, 1966. 

La 	labor 	editorial 	se ha venido realizando hasta 	la 

fecha; desde ese momento los niños mexicanos han recibido inin-

terrumpidamente textos escolares editados por el Estado no sólo 

para la enseñanza del conocimiento histórico sino también para el 

resto 	de las asignaturas que se Imparten en las escuelas pri- 

I. sud Enrique González Pedrero. Los libro§ de texto 
tos, México, Comisión Nacional del Libro de Texto Gratuito, 
p. 327 R. 	"Apéndice estadístico", de la misma obra: p. 
329 - 352. 



marias. 	Esos textos han sido modificados en la presentación de 

sus contenidos, ilustraciones y formatos conforme a las disposi-

ciones derivadas de la politica educativa del Estado que no deja 

de controlar la redacción, edición Y distribución de dichos 

textos. 	En 	tal sentido, han resultado 	significativos los 

cambios que se hicieron a tos libros de la primera época por 

iniciativa de la politica que sostuvo el gobierno de Luis 

Echeverria, y también el muy reciente caso de las modificaciones 

que se han hecho en los libros editados como resultado de la 

supuesta "modernización educativa" emprendida durante el gobierno 

de Carlos Salinas de Gortari, si bien es cierto que el estudio de 

los mismos no se contempla en los propósitos de este trabajo. 

4.1.2 LOS LIBROS DE CIENCIAS SOCIALES. 

En el conjunto de las nuevas disposiciones en materia educa-

tiva, en la década de los setentas, se procedió a la elaboración 

de nuevos textos para cuya redacción no se convocó a concurso, 

como en la primera época, sino que la SEP contrató el servicio 

de diversas instituciones de educación entre las que destacan, 

por su grado de participación, El Colegio de México y el 	Centro 

de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Especialistas de las mismas se agruparon en equipos para proce-

der a la labor encomendada. Fue est como la historiadora Josefina 

Zoraida Vázquez tuvo a su cargo la coordinación de los libros de 

Ciencias Sociales -para los seis grados-, nuevo titulo que 

abarcaría el conocimiento de la historia, la antropologla, 	la 

economía, la geografía, la sociologla y el derecho. Asimismo, se 

dispuso que el. Consejo Nacional Técnico de la Educación serla el 
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encargado de revisar los contenidos y la metodologia y no la 

CONALITEG como ya lo habla hecho con los libros de la primera 

época. Esta institución solamente se encargarla de la impresión 

de los nuevos libros. 

Obviamente, las bases y normas para su elaboración no fueron 

las mismas que la de los libros de 1960. Los autores tuvieron por 

lineamientos los que señalaba el Articulo 3o, Constitucional, el 

ejAl y Programas de estudio  DATA II ffidoefficlón prImAyIA de 1972 

y, la Ley Federal de Educación de 1973. Los nuevos Mulos pala 

el alumno fueron: 

-Chinelas locláles, Primer grado._ 1972. 

-Itepclas Sociales, Segupdo grado, 1972. 

-ClengJAA Sociales., Tercer grado., 1973. 

Secialeg,  Coarte. grado, 1974. 

-Ciencias  Sociales., Quinto  grado,. 1974. 

-11encigg Sociales. Sexto  grado, 1974. 

Como se podrá advertir, los textos fueron editados en tiem- 

pos diferentes. 	Esto se debió segón parece, a decisiones 

técnico-administrativas cuyo propósito era el de facilitar la 

sustitución paulatina de los textos anteriores y no tener que 

dejar sin textos a los alumnos en ningún año escolar. 

Ahora bien, en razón de la complejidad que representa la 

extensión del material citado, fue necesario seleccionar el texto 

que consideré 	como el más significativo por la amplitud y el 

1, Lorenza Villa Lever, og cil,, p. 164. 
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carácter reiterativo que se advierte en la presentación de los 

contenidos históricos seleccionados para su análisis, mismos que 

serán señalados con detenimiento en el siguiente rubro para 

precisar los Mulos correspondientes. 

4.2 LOS CONTENIDOS PARA EL ANALIS1S. 

4.2.1 LOS LIBROS DE HISTORIA Y CIVISMO. 

Como ya lo mencioné, los libros de texto de le primera época 

fueron elaborados por concurso; los participantes debieron suje-

tarse a los lineamientos que para el caso fijó la CONALI'I'EG a 

través de las Normas y guiones técnico-pegagógicos (1960). Estas 

señalaban no sólo el diseño que tenla que considerarse para la 

presentación de cada uno de los textos y cuadernos de trabajo 

-titulo, nómero de páginas, tamaño, etcétera- sino también los 

propósitos 	y contenidos. Dichas normas fueron el resultado de 

la necesidad de conjugación y presentación en un solo documento 

de los elementos que integraban 	los programas de 1957 y 1960. 

*** El plan y los programas de estudio de 1957 para las 

escuelas primarias. 

La organización del plan de estudios de 1957 para las 

escuelas primarias no correspondía con exactitud a la forma 

sitemáiica o por asignaturas para la organización de los progra-

mas, más bien era un Plan que mezclaba dicha forma con la que 

ahora se conoce como global izada -identificada también con el 

nombre de forma concentrada- 	si bien es cierto que predomina 

la primera. De acuerdo con esas caracteristicas, dicho 	Plan 
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comprendia 11 materias agrupadas en 4 rubros: 

1) Materias instrumentales.- Lenguaje; Aritmética y Geome- 

tria. 	2) Materias para el conocimiento y aprovechamiento de la 

naturaleza.- Ciencias Naturales. 	3) Materias o asignaturas para 

el conocimiento y mejoramiento de le sociedad.- Ceografia: Histo- 

ria; Educación Cívica y Etica. 	41 Materias para conocer, diri- 

gir, estimular y aprovechar las aptitudes de los alumnos.- 

Educación física e Higiénica; Trabajos manuales; 	Economía 

doméstica (para niñas); Dibujo y Artes plásticas Y, 	Mósica 
1 

Canto. 

Con base 	en dicho Plan, se organizaron los programas 

correspondientes para cada asignatura, grado y ciclo escolar; se 

estructuraron de tal modo que el profesor pudiera identificar 

tres apartados: 	las finalidades, los temas generales de conoci- 

miento y las diversas actividades que se consideraban conve-

nientes para la mejor comprensión de los mismos. 

*** El plan y los programas de estudio de 1960 para las 

escuelas primarias. 

En el mareo de la politica educativa del gobierno de Adolfo 

López Mateos, el Plan y los programas de estudio de 1957 fueron 

sustituidos por otros que entrarlas en vigor a partir del lo. de 

febrero de 1961. 

El Plan y los programas no estuvieron organizados por mat a-

rías sino por "grandes áreas" -seis en total- por lo que se ha 

1. Vig Mauricio Merino Huerta. 	"El desarrollo de los 	libros de 
texto gratuitos" en: Los libros de texto grAtuiYos, Qp, cit.: 
p. 31 - 35. Cfr, 	Ernesto Meneses Morales. Tendencias educati- 
VaS oficiales en Mbie0A 	.-1964). Op.  0j.t,:  p. 408 - 410. 



considerado que responden a la forma global o concentrada. Dichas 
1 

áreas eran: 

1) La protección de la salud y mejoramiento del vigor 

físico. 	2) Investigación del medio físico y aprovechamiento de 

los recursos naturales. 	11 Comprensión y mejoramiento de la 

vida social. 4) Actividades creadoras. 5) Actividades prácticas, 

6) Adquisición de los elementos de la cultura. 

Al mismo tiempo, cada una de esas áreas se dividía en 

subáreas de las cuales se desprendían los temas generales de 

conocimiento y las metas que habrían de alcanzarse. 

Por lo que toca a lo relacionado con la enseñanza del cono-

cimiento de la historia, los ordenamientos quedaban implícitos en 

el área de la "Comprensión y mejoramiento de la vida social" 

cuyas subáreas eran: La vida del niño en el hogar; la vida del 

niño en la escuela; la vida del niño en la comunidad (hasta el 

tercer año). A partir del cuarto año: La vida del niño en 

relación con la comunidad inmediata y con las distantes y, el 

medio económico, social y cultural en el presente y en sus rela-

ciones con el pasado. En esta última es en la que precisamente 

se señalaron los contenidos históricos según el grado escolar; en 

relación con los que señalaban los programas de 1957, no se 

hicieron modificaciones. 

Tales fueron las bases sobre las que se justificaron los 

lineamientos generales para la presentación y desarrollo de las 

I. Vid PSPEraMas de educación primaria aprobados por el Consejo 
Nacional Téclileo de la Educación. México, Secretaria de Educa-
ción Póblica, 1961, 192 p. 
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caracterlsticas generales de los textos de la primera época así 

como los contenidos que quedaron organizados de la siguiente 

manera: 

PRIMER GRADO. 
Titulo del libro: MY 'Oro de prImer. Afip, 
Autoras: Carmen Domlnguez Aguirre y Enriqueta León González. 
La información histórica que contiene el texto es muy so- 

mera, más bien adquiere características del género biográfico ya 

que hace énfasis en datos generales acerca de la vida de Benito 

Juárez y de cómo siendo "un indito llegó a ser Presidente" de 

nuestro pais; en referencia a Miguel Hidalgo, lo presenta como el 

"Padre de la Patria", y de los Niños Héroes, subraya su valor al 

defender el pais frente a la nación norteamericana. Dicha 

información no se contempla en una sección especifica. 

SEGUNDO GRADO. 
Titulo del libro: MI libro de legIndo Ifte, 
Autora: Paula Galicia Ciprés. 
El texto tampoco contiene una sección especifica para la 

asignatura de Historia y Civismo. Abarca lecciones dedicadas a la 

historia precortesiana, la conquista de México, el movimiento de 

independencia en 1810, la intervención norteamericana en 1847 y 

la participación de los Niños Héroes en la misma. Además, incluye 

una biografía de Miguel Hidalgo y otra de Benito Juárez. 

TERCER GRADO, 
Titulo del libro: Mi libro de tercer afle.s. Misterla y illy117, 
me, 
Autor: Jesós Cárabes Pedroza. 
Como el titulo lo refiere, el texto está dedicado 

especificamente a las asignaturas de Historia y Civismo; de las 

125 páginas que lo conforman, 79 son dedicadas a la primera. 

La información alusiva se presenta en una sucesión de temas 

integrados en tres secciones que parecen sujetarse al criterio de 
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división de la historia de México que se menciona al comienzo del 

texto, a saber: Etapa prehispánica, virreinal, de lo independen-

cia, de las luchas políticas, de la Revolución y del México de 

hoy. En ningún caso establece referencia cronológica alguna. 

La primera parte presenta los siguientes temas: Los prime-

ros pobladores de América en general y de México en particular y, 

las culturas prehispánicas -Olmecas, mayas del sur, teotihuaca-

nos, toltecas, chichimecas de Xólotl, los mayas de Yucatán, 

nahuatiacas, tarascos, zapotecas, mixtecos y, especialmente, 

los mexicas-. 

La segunda sección del texto abarca aspectos relacionados 

con el descubrimiento de América -biografia de Cristóbal Colón, 

consecuencias-; 	el descubrimiento de México -primeras expedi- 

ciones-; la conquista del mismo, y algunas de las caracteristicas 

de la Nueva España -primer virrey, labor de los misioneros, 

centros culturales-. 

Por último, el texto dedica un tercer apartado al periodo de 

la Revolución Mexicana -el porfirismo como causa, las figuras de 

Fancisco I. 	Madero, Venustiano Carranza, Emiliano Zapata y el 

gobierno de Lázaro Cárdenas-. 

CUARTO GRADO. 
Titulo del libro: Mi libro de cuarto año. Historia y 
Civismo. 
Autora: Concepción Barrón de Morán. 
El texto trata con mayor detenimiento la historia de México, 

desde el periodo virreinal (1521) hasta los primeros años del 

gobierno 	de 	Adolfo López Mateos (1960). Esa información se 

encuentra ordenada en 11 capitules distribuidos en 186 páginas 

con excepción de 20 que están dedicadas a la asignatura de Civis-

mo, Comienza, el primer capitulo, con un repaso breve y general 
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acerca de las antiguas culturas mexicanas, el descubrimiento de 

América y la conquista de Tenochtitlan. 

El segundo capitulo se integra de siete apartados que abor-

dan distintos aspectos de la época virreinal: Organización terri-

torial de la Nueva España, política, economía, sociedad, cultura 

y el papel de la iglesia. 

El siguiente comprende el estudio del movimiento de inde-

pendencia: Sus orígenes; las primeras sublevaciones; la influen- 

cia que tuvieron la independencia de las trece colonias, 	la 

Revolución francesa, y la invasión napoleónica en España; las 

etapas de la lucha y sus características político - militares y, 

biografías de algunos de los personajes que participaron en el 

proceso independentista. 

Posteriormente, en el capitulo cuarto y quinto, el texto 

trata acerca de los primeros años de vida independiente del país: 

El imperio de Agustln de lturbide; la Constitución de 1824, 	los 

gobiernos de Guadalupe Victoria, Vicente Guerrero y Anastasio 

Bustamante; 	las reformas de 1833; el decreto de la Constitución 

de 1836; las intervenciones extranjeras en México, particular-

mente la realizada por Francia en 1838 y, Estados Unidos en 

1847. 

Los capitulos sexto y séptimo tratan del periodo que va de 

1853 a 1867; destacan sobre todo la dictadura de Santa Anna, la 

revolución de Ayutia, la Constitución de 1857, la guerra y leyes 

de Reforma, la segunda intervención francesa y, Pi establecimien-

to, gobierno y derrota del imperio de Maximiliano. 

El capitulo octavo, tan extenso como el segundo v el terce- 
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ro, resalta los gobiernos establecidos después de la derrota del 

imperio -el de Benito Juárez y el de Sebastián Lerdo de Tejada-; 

las acciones que Porfirio Dial emprendió para llegar y perpe-

tuarse en el poder, y algunos aspectos políticos, económicos, 

sociales y culturales del país durante el mandato del mismo. 

Por óltimo, los capítulos noveno, décimo y undécimo refieren 

aspectos de la Revolución mexicana; asimismo, hace alusión a la 

Constitución de 1917, al "régimen revolucionario" y a la obra de 

la revolución mexicana, la cual se traduce en una relación de los 

gobiernos que han dirigido al pais desde 1916 a 1958 y algunas de 

las acciones emprendidas en el ramo de la agricultura, la indus-

tria, el transporte, las comunicaciones y la asistencia póblica. 

QUINTO GRADO. 
Titulo del libro: MI Ubre  Lig grujes) amo. Instgria y 
911/11MO. 
Autora: Amelia Monroy Gutiérrez. 
La obra se compone de 13 capitulas, de los cuales 11 se 

refieren al estudio de la historia del continente americano, 

desde los primeros pobladores -segón los datos arqueológicos y 

las teorlas sobre la época- hasta el siglo XX. 

Los datos acerca de dicho proceso se distribuyen en temas 

generales con sus correspondientes subtemas: América precolombi-

na; el descubrimiento de América; conquista y colonización de 

América; América colonial -dividida en dos partes que aluden a la 

organización politica y vida social, económica y cultural de 

las colonias, respectivamente-; la "emancipación politica" de 

América; América independiente; desarrollo cultural de los paises 

de América y, América en el siglo XX, 

En todos los casos, excepto en el capitulo que se refiere a 

América en el siglo XX, la autora presenta un esbozo general del 
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proceso histérico de todas y cada una de las naciones que compo-

nen el tan citado continente; de ahl que la historia de México 

también se inserte en ese contexto. 

Al respecto se refieren aspectos de las culturas antiguas, 

en especial de la mexica y la maya; el descubrimiento y conquista 

de México; el virreinato de la Nueva España; el movimiento de 

independencia y, brevemente, el imperio de Agustin de Iturbide; 

la intervención de Estados Unidos de América en 1847, asl como 

las relaciones internacionales del pais en el siglo XX. 

SEXTO GRADO. 
Titulo del libro: MI libro de luló año, n1111E111 y 
11.1118812. 
Autores: Eduardo Blanquel y Jorge Alberto Manrique. 
El texto se aboca fundamentalmente al estudio de la historia 

universal, desde el comienzo de las culturas humanas hasta la 

Segunda Guerra Mundial, 	De los siete apartados con que se 

constituye, seis se refieren a dicho estudio. 

Los primeros tres capítulos aluden a 	algunos 	de 	los 

aspectos sociales, económicos y culturales más característicos 

que se desarrollaron entre "las primeras culturas humanas": 

cazadores-recolectores y agricultores sedentarios; "las primeras 

grandes culturas": China, Japón, India, Egipto, Mesopotamia, 

medos y persas, fenicios y hebreos; y, "las culturas clásicas": 

Grecia y Roma. 

El cuarto capitulo se aboca al tema de los orígenes, sistema 

social, 	económico, político y cultural de la Edad Media así 

como el papel que llegaron a desempeñar, en ese contexto, la 

invasión de los grupos bárbaros, el Sacro Imperio Romano 

Germánico, el Imperio Bizantino y los árabes. 
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Por último, el quinto y sexto apartado hacen alusión a los 

cambios que se suscitaron en el contexto universal a partir de la 

segunda mitad del siglo XV hasta la primera del presente: 	El 

renacimiento y sus earacterlsticas políticas, económicas y culto- 

rapas; 
	

los descubrimientos geográficos y sus consecuencias; el 

absolutismo; el arte barroco; la Ilustración; las revoluciones en 

las trece colonias, 	Francia e Iberoamérica; la revolución indus- 

trial; el nacionalismo; el imperialismo; la Primera y Segunda 

Guerra Mundial y, la cultura en el siglo XIX y XX. 

Hay que considerar que en estas dos últimas partes los 

autores incluyen, en el marco del contexto universal, breves 

datos acerca de la historia de nuestro pala: el movimiento de 

independencia; la guerra de 1847 con Estados Unidos; el movimien-

to revolucionario de 1910; la participación de México en la 

Segunda Guerra y, su colaboración en la fundación de la Organi-

zación de las Naciones Unidas. 

4.2.2 LOS LIBROS DE CIENCIAS SOCIALES. 

El equipo de especialistas, que fue 	contratado para la 

redacción de los contenidos de los textos editados en la segunda 

época -1972-. emprendió su labor con base en las nuevas normas 

que se concretaron 	durante el gobierno de Luis Echeverría 

Alvarez en el marco de la Reforma educativa: La Ley Federal de 

Educación de 1973, pero sobre todo en el Plan y los Programas de 

estudio de 1972, todas sustentadas también en el Articulo 3o. 

Constitucional vigentes desde 1946. 

*** El Plan y los Programas de estudio de 1972 para las 
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1 
escuelas primarias, 

El nuevo Plan de estudios se caracterizó por establecer el 

criterio por áreas para la organización del conocimiento en 

general, servirla de fundamento para la estructura y presentación 

de los contenidos de los textos de la segunda época. 

Dichas áreas fueron agrupadas en fundamentales -Español; 

Matemáticas; Ciencias Sociales y, Ciencias Naturales- y comple-

mentarias -Educación Física; Artistica y, Tecnológica. 

Para cada caso, se señalaron los objetivos generales y 

particulares, las unidades temáticas -contenidos- y, las activi-

dades que se consideraban como convenientes para el logro de 

aquellos. Todo esto mediante un enfoque interdisciplinario que 

permitió que el conocimiento del pasado se integrara con el de 

otras ciencias sociales, tal como ya lo dije anteriormente. 

Por esa razón presento los contenidos de los textos de cada 

grado escolar sólo en función de la relación más o menos directa 

que tienen con dicho conocimiento aunque no hay que dejar de 

reconocer que en gran parte subyace una interrelación con el 

resto de los tenias que se presentan: 

PRIMER GRADO. 
TITULO DEL LIBRO: Ciencias sogj41g, Priftwr &rade, 
La obra se compone de cinco unidades temáticas compuestas a 

la 	vez de unidades de aprendizaje que en gran medida se apoyan 

de un conjunto de fotografías, dibujos Y enunciados. Estos 

últimos en su mayoría son interrogantes alusivas a dichas ilus-

traciones y relacionadas con el entorno inmediato del educando: 

I. Secretaria de Educación Pública, Plan y. Irpgramas de estudios 
14S4 14S escuelas PrimffifiaS. 1972. 
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familia, escuela, hogar y comunidad. 

Sólo la unidad 5, "Pasado, presente y futuro" tiene una 

estrecha relación con el conocimiento del pasado pues como su 

titulo lo deja advertir introduce al niño en parte de los concep-

tos básicos de dicho conocimiento: tiempo y cambio, el antes y el 

después. 

SEGUNDO GRADO. 
TITULO DEL LIBRO: Ciencias Sociales. Sggilndo gyado. 
Este libro se divide en siete unidades temáticas, a través 

de las mismas se presentan nuevamente los elementos que aborda el 

libro de primer grado, aunque en mayor medida, pues si bien es 

cierto que el conjunto de las ilustraciones es aón abundante, 

también lo es el hecho de que los contenidos ya no son solamente 

en forma de enunciados interrogativos sino también textos infor-

mativos e introductorios inclusive; algunas veces se combinan 

unos y otros. 

Como en el caso del libro de primer grado, el de segundo 

grado retama en la unidad 5, "Nuestro pasado", conocimientos de 

la disciplina histórica y algunas de sus fuentes de información; 

se reafirman los conceptos de tiempo y cambio a partir de una 

breve historia de idalinalco, referencias en torno a las 

caracteristicas del periodo prehispánico y colonial, y el pre-

sente como resultado de los mismos. 

TERCER GRADO. 
TITULO DEL LIBRO: Ciencias Sociales. Tercer grade. 
El texto se integra de contenidos con mayor amplitud y 

complejidad por la variedad de los temas que aborda. A diferen-

cia de los dos primeros, este libro introduce al niño en el 

conocimiento del ámbito nacional -su contexto social, económico, 

politice,  y geográfico- 	pero a partir del estudio del medio 
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rural, 	de las diversas regiones geográficas, grupos étnicos y 

sus propios niveles de desarrollo económico y social; a la vez, 

hace énfasis en algunos de los factores cívicos que se consideran 

como fundamento de la nacionalidad mexicana: la bandera, el himno 

y el escudo nacional. 

De las cinco unidades temáticas y los tres resómenes que 

presenta el texto se desprenden los siguientes temas alusivos al 

pasado: El origen del hombre americano; los primeros pobladores 

de América y, las formas de vida del hombre primitivo (Unidad 2: 

"La vida en el desierto"); la economía y religión de la cultura 

olmeca y el proceso del mestizaje entre los diferentes grupos 

humanos (Unidad 3: "Cosamaloapan"); algunas de las culturas 

prehispánicas -teotihuacanos, toltecas, texcocanos y mexicas- y, 

una breve referencia acerca del significado del desfile del 20 de 

noviembre (Unidad 4: "El Altiplano: tierras y técnicas"). La 

óltima unidad, "Nochixtlán, la tierra que se acaba", 	aborda, 

entre otros no precisamente de carácter histórico, el tema de las 

culturas zapoteca y mixteca, el descubrimiento de América y l a  

conquista de Tenochtttlan. 

CUARTO GRADO. 
TITULO DEL LIBRO; CjenplaA locialgs,. Cuarto  grado, 
Las cinco unidades de las que se compone esta obra nueva- 

mente introducen al niño en el contexto nacional, pero en su 

aspecto urbano y a partir del estudio de diferentes ciudades de 

diversas regiones geográficas, bajo los mismos criterios que en 

el anterior texto: economía, sociedad, politica y geografla. 

El estudio del pasado se distribuye en cada una de las 

unidades y se refiere a la historia del pais: la cultura maya de 
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la época prehispánica; la conquista de México; la formación de 

las ciudades novohispanas, (Unidad 2: "Mérida"); la organización 

colonial; el movimiento de independencia -causas, inicio, 

desarrollo y consumación-; algunos de los vaivenes nacionales del 

siglo XIX -sociedad, economla y relaciones exteriores, del 	impe- 

rio de lturbide al porfirismo-, (Unidad 4: "Coatzacoalcos"); 

el movimiento de la Revolución mexicana (1910-1917) y los años 

posteriores hasta el gobierno de Lázaro Cárdenas. 

QUINTO GRADO. 
TITULO DEL LIBRO: Ciencias Sociales_, Qpinto gradó, 
Los contenidos de las cinco unidades y los cuatro resúmenes 

que conforman el texto, se abocan a la presentación del contexto 

mundial. La mayor parte de las páginas están dedicadas a la 

historia universal y abarca el estudio de los siguientes aspec-

tos: Las primeras comunidades de las cuales se tienen noticia 

-cazadores-recolectores y agricultores-; las culturas más remotas 

de Africa, América, Asia y Europa -egipcios, mesopotámícos, 

mesoamericanos, 	incas, chinos, hindúes, musulmanes, hebreos, 

griegos y romanos-; asimismo, el texto trata de algunas de las 

caracterlsticas de la Edad Media y la interrelación que se esta-

blece entre la sociedad de los continentes a raiz de los descu-

brimientos geográficos y del colonialismo europeo que se genera-

ron en dicho periodo. Por último, el texto aborda el tema de la 

revolución industrial. 

En todo ese marco, el conocimiento de la historia de México 

se ofrece con alusiones breves y generales acerca de los aspectos 

representativos de los pueblos mesoamericanos, la conquista de 

Tenochtitlan 	y algunos elementos caracteristicos del periodo 

colonial. 

110 



SEXTO GRADO. 
TITULO DEL LIBRO: Ciencias Sociales, Sexto grado, 
En esta obra también predomina el estudio de la historia 

sobre las otras ciencias que se abordan; abarca desde las 

movimientos dirigidos contra los regímenes absolutistas (siglo 

XVIII) hasta aquellos que se consideran como los más representa-

tivos del siglo XX. 

En ese marco, se presentan datos acerca de la revolución 

francesa; la revolución industrial; la independencia de las trece 

colonias del norte de América; la independencia de Iberoamérica; 

la expansión del pensamiento liberal y el nuevo sistema colonial 

y semicoionial impuesto en Africa, Asia y América; la Primera v 

Segunda Guerra; las revoluciones mexicana, rusa, china y cubana 

del siglo XX; los movimientos de liberación nacional en India, 

Ghana y Vietnam y, algunos de los aspectos científicos, culto-

rales y de la vida cotidiana que caracterizaron a todo el perla- 

do. 	Los temas de historia de México se integraron en dicho 

marco para referirse brevemente al movimiento de independencia; 

los intereses imperialistas de Francia y Estados Unidas de 

América en nuestro territorio en el siglo XIX; la revolución 	de 

1910 y los gobiernos post-revolucionarios, especialmente el de 

Lázaro Cárdenas. 

Tal es, a grandes rasgos, el inmenso conjunto de contenidos 

que encierran las páginas de los textos de Historia y Civismo y 

Ciencias Sociales. Pensar en un análisis global del mismo implica 

un reto que requiere de un planteamiento y una labor mucho más 

amplia que la que me he propuesto en este trabajo. 	Insisto en 

que sólo intento vislumbrar el carácter que asume la historia que 

se enseña en las escuelas primarias a través de los libros de 
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texto gratuitos; considero que el estudio de una parte de aquel 

universo que conforman los contenidos históricos puede darnos una 

pauta para lograrlo, con todo y las limitaciones que ello impli-

ca: Por ejemplo, falta de resultados globales y mucho más preci-

sos asi como la presentación de apreciaciones generales que 

puedan descuidar aspectos particulares dignos de apreciar. 

Además, la decisión de abordar sólo una parte de ese conjun-

to de información, no sólo tuvo que ver con su dimensión sino 

también con la inquietud personal en torno a las formas de 

transmisión 	que adopta la historia contemporánea, por ser ésta 

la que de manera más directa da cuenta de los procesos que carac-

terizan el tiempo en el que estamos viviendo, pero que de ningún 

modo deben considerarse absolutos o como desvinculados de tiempos 

anteriores sino como el resultado de los mismos. 	El Estado 

mexicano que ordenó la edición y distribución de los textos, el 

que continuó con la medida, los autores, la sociedad que los 

recibe y consulta, están inscritos en el proceso global de la 

historia contemporánea por lo que bien vale la pena concretar el 

análisis de los contenidos acerca de ese periodo en el pais. 

Con el ánimo de facilitar el análisis de esa realidad que 

proyectan los textos, y sin pretender señalar nuevas divisiones 

en torno a su periodización, me sumo a aquellos planteamientos 

que parten de la idea de que las bases de la estructura actual 

del pais 	presentaron su proceso de consolidación a partir de 

1876; después de que se superó la inestabilidad política cons- 

tante -a veces, caótica-, el estancamiento, 	desarticulación y 

retroceso e(uJimluo. asi como las presiones (le las fuerzas ex- 
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tranjeras de las primeras décadas de independencia. 

Por esas razones, y con base en la acostumbrada división 

temática que se hace de los periodos históricos para facilitar su 

comprensión, partiré de la consideración de tres aspectos que 

tradicionalmente se han tomado como referencia para delimitar el 

estudio de la historia contemporánea, pero que además 	están 

incluidos 	en el que al respecto presentan los libros de texto: 

a) El porfirismo, comprendido entre 1876 y 1910. 	D1 La 

Revolución Mexicana, de 1910 a 1917. e) El periodo post-revolu-

cionario, que se considerará desde 1917 hasta el momento que 

refieran los textos correspondientes. 

Ahora bien, de acuerdo con lo anteriormente señalado, es 

conveniente advertir que se consultaron especialmente el texto 

de Historia y Civismo y el de Ciencias Sociales, para 	los 

alumnos de cuarto grado; como se pudo advertir a través de la 

presentación de los contenidos, son los que dedican gran parte 

de su información en torno al periodo referido. 

4.3 ALGUNAS CATEGORIAS PARA EL ANALISIS DE LOS CONTENIDOS 
DE LOS LIBROS DE TEXTO. 

Como ya lo mencioné, realmente existen pocos estudios' 

acerca de los contenidos históricos que se enseñan a través de 

los libros de texto gr;atuitos para todos los niños que cursan el 

nivel de educación primaria. O son muy generales, o se abocan 

aspectos concretos o de carácter sociológico, lo cual no quiere 

decir que carezcan de valor. Creo que todos son válidos en el 

sentido de que al mismo tiempo que enriquecen los puntos de 

vista, permiten establecer nuevos juicios de critica, aceptación, 

rechazo y/o replanteamiento. 



Una revisión rápida de los mismos permitió advertir 	la 

dificultad que habla que enfrentar para obtener los resultados 

correspondientes. Hacia falta definir un criterio de análisis que 

incluyera nociones más apegadas al estudio histórico pero que 

además pudieran estar abocadas al ámbito de la enseñanza de la 

historia. 	En estos términos, es importante la labor que Andrea 

Sánchez Quintanar ha realizado a travAs de sus cursos de 

Didáctica de la Historia, en la Facultad de Filosofía y Letras, y 

diversos trabajos escritos entre los que destaca su tesis de 

Maestrla en Historia -Reflexiones en torne e una teerte sobre la 

enseñanza de la historia-. Ella cristaliza sus puntos de vista 

en torno a lo que identifica como las "categorías históricas", 

"'elementos 	de clasificación' aplicados a los problemas que 

implica la explicación 	de la historia en el proceso de su 
1 

enseñanza" 

Junto con otros elementos y supuestos, dichas categorlas 

integran una propuesta teórica cuyo propósito es el de "aprehen-

der una realidad que se pretende conocer «„.», la de la 

enseñanza de la historia". Vinculadas con las formas de 

percepción, análisis e interpretación del conocimiento histórico, 

podrán ser base "para analizar los contenidos y las formas de 

lo concreto enseñado o de 'lo histórico que se enseña' v de lo 

histórico que se aprende" en todos los medios posibles a través 

de los cuales se difunde el conocimiento histórico. Sin duda, los 

1. Andrea Sánchez Q. Qp, ett,: p. VII. 

2. th.j411m: p. 116, 112, Eassim. 
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libros de texto no se excluyen de este universo y por ende, las 

seis categorías que la maestra propone si pueden ser punto de 

referencia para el análisis de sus contenidos. Basta pues con 

señalar de manera general el significado que da a cada categorla 

y los cuestionamientos que de las mismas desprendo para el estu-

dio de dichos libros. 

4.3.1 LA TEMPORALIDAD. 

Evidentemente todo fenómeno histórico ocurre en un tiempo 

determinado. Los diversos criterios bajo los que se ha planteado 

esa condición, pueden explicarse en función de la posición 

teórico-metodológíca del propio observador y en el peor de los 

casos por actitudes inconcientes que sólo caen en la repetición 

y/o mezcla -a veces absurda- de los planteamientos ya estableci-

dos. 

En su conjunto, esos criterios responden casi siempre a la 

necesidad de estudio y comprensión que impone la complejidad y 

extensión que caracteriza al campo de estudio de la historia: 

todo el pasado de la humanidad. Sin embargo, lo concerniente a 

la temporalidad de los hechos históricos abarca un terreno mocho 

más complejo que el de la simple delimitación o mención de perio-

dos, "edades", etapas, siglos o fechas para ubicar los fenómenos 

históricos, especialmente si se trata de la desatendida enseñanza 

escolar de la historia para infantes; en ese terreno, al transmi-

tir esas consideraciones -que después de todo tienen que ver con 

la temporalidad-, hay que tomar en cuenta las implicaciones que 

pueden tow,r en la concepción que el educando asuma del momento 

histórico que se trate asi como de la obvia relación que éste 

tiene con la realidad donde dicho educando se ubica. Más aún, de 
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la relación que logre descubrir o no entre ambos tiempos -el 

presente y el pasado y hasta la que se da entre los hechos del 

pasado mismo-, dependerá su percepción de otras nociones que le 

permitirán al mismo tiempo ampliar una escala de valores que lo 

orientarán en la ubicación del carácter que guardan los procesos 

sociales de su contexto: permanencia, durabilidad, cambio o 

continuidad de los mismos. Si "la simple mención de una o varias 

fechas -verbalmente o por escrito-, no garantiza en modo alguno 

que el educando se ubique adecuadamente en el momento histórico 
1 

del que se trata", menos áun le ayudará a descubrir el signifi- 

cado que el pasado tiene como causa y origen del desarrollo del 

momento actual, como tampoco a comprender éste mismo. En pocas 

palabras, no se lograrla parte del propósito en el cual se sus-

tenta la historia. 

En cuanto a los criterios que los libros de texto transmiten 

acerca de la temporalidad, lo importante no sólo seria identifi- 

carlos 	-si los hubiera- sino también destacar los elementos o 

fundamentos a partir de los cuales se establece la temporalidad 

de los hechos, sobre todo si se trata de demostrar el carácter 

que guarda la historia que se enseña en los libros de texto 

tantas veces citados. 

¿Cuál es la percepción de la temporalidad que sustentan los 

textos? ¿Cómo delimitan temporalmente los sucesos históricos? 

¿Qué justificaciones presentan en cada caso? ¿Es realmente la 

historia que se enseña en esos textos una alusión constante de 

1. Ibídem: p. 133. 
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fechas relacionadas con personajes y batallas? O ¿Incluyen una 

interpretación 	de grandes ciclos, periodos o movimientos? ¿Los 

contenidos señalan la variabilidad o similitud de los fenómenos 

que pueden presentarse al mismo tiempo en diferentes lugares y 

los que ocurren en diferentes tiempos y en el mismo lugar? 

4.3.2 ESPACIALIDAD 

Otra condición innegable del desarrollo del fenómeno 

histórico es que acontece en un espacio, un "ámbito socialmente 
1 

condicionado construido por el hombre"; 	dicho espacio, al ser 

histórico, es el "construido -o destruido- a través del tiempo. 

Esto implica la relación del hombre con su medio -natural, so-

cial, interrelacionado y transformado-, e implica, por lo mismo, 

desde las formas más elementales de vida, -habitación, vestido, 

transporte-, hasta las más complejas relaciones de producción y 

distribución de bienes y servicios y por supuesto, la 

cosmovisión, que condiciona y determina, pero a su vez es condi- 
2 

cionada y determinada por todo lo anterior, la circunstancia," 

Entonces, la comprensión de ese espacio consiste en un 

proceso que rebasa el de la simple localización de un espacio 

geográfico físico en un mapa para ubicarlo como el lugar donde ha 

acontecido el hecho en estudio, tal como tradicionalmente se ha 

hecho en gran parte del contexto de la enseñanza de la historia. 

La concepción que se transmita en torno a la idea del espacio 

histórico incide en lá comprensión que pueda tenerse o no de los 

I. Andrea Sánchez Quintanar. Reflexiones .. Qp. cit, APud Hora-
ojo Capell. Las npeyal kpogrAflqs,i p. 139. 

2. ibid.e.M: P. 140. 
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fenómenos históricos y de la realidad social que desprende. Será 

parcial, errónea, fragmentada o deformada en tanto los hechos se 

ubiquen en un contexto parcial -un pais en un mapa, el hecho 

aislado en una región, nación o continente-, sin tomar en cuenta 

las implicaciones de relación, similitud, diferencias y con-

trastes que se generan entre los acontecimientos y condiciones 

de un espacio y otro. 

¿Cuál 	es el criterio y la Imagen que los libros de 	texto 

gratuitos transmiten en torno a la noción de espacio histórico? 

¿Qué 	visión prevalece? ¿La de la historia eurocentrista, cen- 

tralista o regional? ¿En función de qué aspectos? ¿Cómo se jus-

tifican?. 

4.3.3 LOS SUJETOS DE LA HISTORIA 

"Es claro que en todo el proceso histórico todos los indi-

viduos de cada sociedad son objeto del acontecer, forman parte 

de él y, por tanto, están siendo afectados por ese acontecer. En 

última instancia es el proceso social total, realizado por toda 

1a sociedad -o que forma parte de toda la sociedad-, el que 

determina PI devenir histórico" 	De la comprensión que al res- 

pecto se alcance deriva al mismo tiempo el 	reconocimiento del 

papel que jugamos en y entre las diferentes entidades históricas 

-como individuos o conjuntos sociales-, del lugar que• ocupamos en 

las mismas, asi como de los niveles de oportunidad de 

participación que tenemos según las condiciones existentes. Por 

tanto, en el intento de concientización histórica, de ubicación 

del hombre como ser social -capaz de proyectar su futuro, trans- 

1. (bideffl: p. 148. 
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formar, 	mantener o destruir su propio contexto-, hay que con- 

siderar la necesidad de identificar la actuación histórica de las 

clases sociales, los grupos políticos, las instituciones, 	las 

asociaciones, 	los gobiernos, 	las naciones, y los individuos 

mismos a la luz de sus relaciones con los demás y del papel 

protagónico o subordinado v conducido que ejerzan en un momento 

determinado el que, por supuesto, también debe ser estudiado 

la dimensión de su tiempo, el espacio y la interrelación que se 

presenta entre los distintos aspectos del desarrollo social. 

En lo que se refiere al estudio del pasado que se hace en 

los libros de texto gratuitos, hay que descubrir el "tipo" de 

participantes que se refieren en cada hecho que estudian, la 

relación que guardan entre si y con otros miembros del mismo 

contexto y también el grado y formas de colaboración que los 

contenidos de esos textos consideran para 	destacarlos. ¿Son 

siempre los mismos participantes? ¿Quiénes? ¿Cómo se presentan? 

¿Qué función social ejercen? ¿Sobre qué fundamentos se justifica 

dicha función para destacarlos? ¿Incluyen los libros de texto la 

concepción de que todos participamos en el devenir histórico? 

4.3,4 EL PAPEL DEL INDIVIDUO EN LA HISTORIA. 

Con toda seguridad, ninguno de nosotros ha puesto en duda 

que el acontecer histórico está configurado por las acciones de 

los seres humanos. ¿Intervienen algunos más que otros? o ¿Parti-

cipan todos en igual medida? "Es bien sabido que, en muchas oca-

siones, el protagonista de un hecho histórico es un individuo, o 

varios, que destacan sobre el resto de la sociedad, al ejercer 
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1 
una función de liderazgo o por condiciones de diversa índole." 

Eso no significa que la participación destacada de los 

individuos deba considerarse corno un acto aislado o motivado por 

fuerzas externas; debe caracterizarse a la 	luz del 	"sistema 

complejo de relaciones v contradicciones sociales que rebasan v 

engloban al mismo tiempo las acciones particulares". 

Limitar el papel protagónico del individuo al estudio de sus 

"cualidades y defectos" puede provocar concepciones deformadas, 

la idea de una historia moralizante -que mitifica, santifica o 

sataniza a los personajes-, que impide la comprensión más preci- 

sa posible 	del desarrollo de la sociedad y del origen de sus 

condiciones como resultado de la conjugación que existe entre 

las condiciones del contexto y las aspiraciones, carácter y/o 

capacidad de los individuos; unos llegan a destacar más que  

otros por la forma en como esas características se combinan con 

las circunstancias que les rodean, en esos términos es posible 

comprender sus acciones más que censurarlas, condenarlas o entro- 

nizarlas -situación que por cierto pone en evidencia una actitud 
2 

ideologizante. 

En el propósito de una mayor comprensión del pasado para 

explicarlo como fundamento de nuestras condiciones actuales, 

hay que enfatizar que la trayectoria del proceso social no la 

deciden ni la han decidido unos cuantos hombres par caprichosa 

o casual voluntad, ni mucho menos por el impulso de fuerzas 

ajenas. 

1. ;lidera:  P. 150. 

2. Vfcl Ilypr.4: p. 16. 
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Si los libros de texto incluyen alguna noción acerca del 

papel que desempeñan los individuos en el desarrollo de los 

acontecimientos, hay que encontrar el carácter con que se trans-

mite dicha noción; para lograrlo es conveniente localizar qub 

individuos destacan o condenan -si existiera el caso- y si sus 

acciones se vinculan y explican en función de las condiciones 

del momento en que se ubican. Entonces, ¿Cómo se concibe el papel 

del individuo en la historia que se enseña en los libros de texto 

gratuitos? ¿Qué individuos destacan? ¿En qué porcentaje? ¿En 

función de qué aspectos o características? ¿Cómo se explica su 

actuación? 

4,3.5 LA INTERRELACION DE LOS ASPECTOS DE LA VIDA SOCIAL. 

La aprehensión más cercana a la realidad histórica que se 

enseña en los libros de texto gratuitos no seria suficiente con 

la ubicación del carácter con que se transmiten los criterios de 

tiempo y espacio, y del papel que se atribuye a las diversas 

entidades históricas que intervienen en esas coordenadas. Si se 

trata de descubrir en dichos libros el sentido que guarda el 

conocimiento histórico es necesario, además, analizar y 	desta- 

car los aspectos que se privilegian en el estudio del proceso 

histórico-social as! como la forma en que dichos aspectos se 

vinculan entre si. 

El proceso social debe percibirse como un todo puesto que 

en su desarrollo no intervienen solamente, y de manera aislada, 

las acciones políticas de unos cuantos individuos, u otros ele-

mentos aislados de carácter económico, social, ideológico, 

artístico y todos los que quieran proponerse, siempre y cuando 
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estén determinados por la actuación do la sociedad. Es su .oniun-

to total -integrarlo, dinámico e interrelacionado- el que tenemos 

que considerar para lograr una comprensión más precisa de los 

fenómenos históricos, no parcial ni fragmentada; en 

otras palabras, el conocimiento y la comprensión del pasado como 

un "proceso vivo" y real, conformado por todos los aspectos que 

se desprenden de la acción de los hombres en sociedad. 	Tal es 

una de las condiciones necesarias en el rescate de la importancia 

que el estudio del pasado tiene para ubicarnos como seres 

históricamente constituidos. 

¿Los 	libros de texto gratuitos ubican el devenir de la 

sociedad en todos sus aspectos? ¿Se enseñan como parte de un 

proceso integrado, dinámico y real? ¿Qué aspectos son los que 

más se enseñan? ¿Cómo se justifican? 

4.3.6 RELACION CON EL PRESENTE. 

Es innegable que el estudio y enseñanza de la historia 

carece de sentido si no toma en cuenta la relación que cualquier 

fenómeno histórico tiene con el presente, en términos do que éste 

es el resultado no menos complejo de los acontecimientos que le 

preceden, "no existe ningón fenómeno social del pasado que no sea 
1 

antecedente temporal o causal de la actualidad." 

Como dicha relación no os automática, ni lineal o continua 

permanente, por lo mismo de que ningán fenómeno social 	lo es, 

para comprenderla y por ende, para explicar el presente, hay que 

descubrirla en función de las constantes, los principios 

generales y las relaciones internas que hav entre los fenómenos 

1. Andrea Sánchez O. Reflexiones 	Op, pit,: p. 158. 
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1 
en diferentes niveles. Como lo dice 	Sánchez Quintanar, "La 

secuencia de los hechos históricos y la complejidad social produ-

cen diferentes formas de relación entre los muy variados 

fenómenos sociales en el tiempo y el espacio. Ciertas formas del 

lenguaje, por ejemplo, se conservan constantes y permanentes en 

los idiomas contemporáneos; los sincretismos religiosos, en 

cambio, van sufriendo transformaciones, pero conservan formas que 
2 

perviven desde siglos atrás." 

No hasta pues con que nos acerquemos al conocimiento del 

pasado y recreemos el tiempo y el espacio en los que se realizan 

todas las acciones del hombre en sociedad; en el intento de 

impedir o contrarrestar concepciones falsas, desfavorables o 

manipuladas acerca de la utilidad de la historia como ciencia hay 

que insistir en que la realidad social actual -desde el ámbito 

que sea- tiene su explicación en los acontecimientos del 

pretérito, porque son su origen. Sólo asá entraremos en el terre-

no que sustenta nuestra disciplina como generadora de conciencia 

histórica que garantiza, en el desarrollo de 	la sociedad, 	la 

Formación de hombres capaces de aceptar, rechazar o transformar 

-con criterio y actitud propia- la trayectoria del presente 

hacia el futuro, 

Si los contenidos de los libros de texto, objeto de 

análisis, 	incluyen la vinculación entre el pasado y el presente 

no tiene que ser éste el punto de referencia para concluir que el 

1. liMem: p. 160. 

2. Ibidem: p. 159. 
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conocimiento 	del pasado que transmiten si tiene un sentido 

científico y humano; más bien se trata de encontrar, evidenciar y 

explicar los elementos generales y/o constantes sobre los cuales 

se establece aquella vinculación. Esto, obviamente, en el 

propósito de descubrir el "para qué" de la historia que se enseña 

en las escuelas primarias, aunque no hay que olvidar el 

carácter complementario de las otras categorías sobre cuyas bases 

no sólo se puede descubrir el sentido del conocimiento histórico 

sino también el "qué" del pasado que se enseña. 

4.4 OTRAS CONSIDERACIONES PARA EL ANALISIS DE LOS CON-
TENIDOS. 

Como ya se ha visto en el capitulo anterior, el sistema 

educativo nacional es una parte sustancial de la estructura 

socioeconómica y politica que caracteriza a nuestro país. En el 

proceso de su conformación, orientación y exigencias, ambos 

aspectos se interrelaclonan y se repercuten recíprocamente, de 

tal manera que dicho sistema ha ido adquiriendo formas peculiares 

que 	bien 	pueden explicarse a la luz del contexto histórico 

correspondiente, si bien es verdad que no hay que dejar de con-

siderar que en su desarrollo han prevalecido algunas constantes 

que fundamentalmente tienen que ver con la intención ideologi-

zante del Estado. En esos términos, las decisiones encaminadas a 

estructurar el sistema educativo han sido justificadas con base 

en el propio marco contextual en el que se presentan y más eón, 

se ejecutan con mayor énfasis cuando se advierten momentos en que 

se agudizan y precisan las tensiones sociales, la crisis 

económica y el descrédito ante la politica que el mismo Estado 

dirige. Sin embargo, los resultados que éste se proponga lograr 
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pueden no ser exactamente los esperados pues obviamente el 

proceso educativo que planee no se comporta en forma indepen-

diente al resto de su contexto, El proceso de interrelación, ya 

referido, no sólo se manifiesta en el terreno de la planeación de 

la politica educativa sino también en el de su instrumentación, 

en el de su realización y en el de sus resultados, 

Visto en el terreno de la enseñanza escolar de la historia, 

esa misma condición se proyecta de igual modo; si el Estado 

mexicano ha dispuesto que el conocimiento del pasado tenga cier-

tos fines en un contexto determinado, este mismo -en el seno de 

las relaciones sociales que implica todo pioceso educativo-, 

puede intervenir en su orientación, en el sentido del conocimien-

to del pasado, comenzando por las formas de transmisión que se 

adopto en cada salón de clase y el uso que se haga de los textos 
1 

para tal efecto, 	Menciono enseguida los factores que me parece 

importante considerar por la obvia presencia que tienen en 	el 

proceso educativo de las escuelas primarias en particular; no son 

absolutas, ni son aquí objeto de discusión, y aunque no forman 

parte del esquema de análisis que me ocupa, por las dimensiones 

que el trabajo adquiere, pero también porque el uso de los 

textos analizados ya rebasaron su vigencia, es válido considerar 

que cualquier estudio de análisis relacionado con la enseñanza de 

la historia, en el ámbito escolar, debe procurar 	valorar el 

mayor grado posible de la incidencia de unos u otros factores en 

1. VA Mercedes Charles Creel. "El salón de clases desde el pun-
to de vista de la comunicación" en pgrlitg4 splueativos, no. 
39, México, D. F., UNAN/CISE, enero-marzo, 1988. La autora re 
fiero algunas reflexiones en torno al proceso complejo que 
puede generarse en el salón de clase, 
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el cumplimiento, obstaculización o modificación de los fines de 

esa historia, a fin de definir el papel que hemos de realizar 

como enseñantes del conocimiento histórico. 

4.4.1 	EL PERFIL DEI, EDUCADOR Y EDUCANDO, ES 	DECIR, DEI. 
PROFESOR Y EL ALUMNO DE ENSEÑANZA BASICA, 

El carácter social de la educación implica que en el manejo 

de los contenidos de los libros de texto, y la consecuente 

orientación 	de sus propósitos implícitos, siempre intervengan 

la 	posición teórica, histórica y social del profesor, del 

educador, y también las características propias del alumno, del 

educando, 

El conocimiento que domine el educador en torno a la materia 

de historia; el Interés o indiferencia que por la misma tenga; 

su formación académica en general y, los factores personales que 

le caractericen son, entre otros, elementos que 	influyen en 

los márgenes de intención, aplicación y aprovechamiento, o uso 

inclusive, de los contenidos de cualquier libro de texto. Aun 

cuando el Estado se ha preocupado por uniformar la preparación dv 

los profesores de educación primaria, no pueden ignorarse las 

condiciones concretas en que se desarrolle su actividad V que 

necesariamente inciden en la selección o delimitación de dichos 

contenidos, la forma como se interpretan sus objetivos, o cual-

quier otra forma de solución que adopte para la realización de la 

enseñanza de la historia. Hasta ahora, está latente el hecho de 

que el maestro del nivel de educación básica sea el principal 

intérprete y traductor de los contenidos que el texto transmite 

acerca de la historia. 

En cuanto al educando, si bien es cierto que en gran parte 
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de los alumnos que cursan el nivel de enseñanza primaria pueden 

identificarse elementos comunes -edad de 6 a 12 años, sexo y 

grado-, os temblón innegable que por las características 	del 

econtexto nacional prevalezcan otros propios de cada zona 

geográfica, grupo social y del mismo alumno como individuo 

como ser socialmente conformado. Todo lo cual incide en su 

disponibilidad, capacidad y comportamiento en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje en general y el de la enseñanza de la 

historia en particular. 

En la relación reciproca de profesor y alumno, los conteni-

dos de los libros pudieron haberse estudiado desde diferentes 

perspectivas e interpretaciones, no ser comprendidos, pasar 

inadvertidos, o definitivamente no estar apegados a los li-

neamientos fijados por el Estado. No seria válido pensar que en 

toda la Repóblica Mexicana exista una forma de percepción única 

tanto del educando como del educador; en áltima instancia, ellos 

estarlan condicionados por su propio entorno; no obstante, con 

esto tampoco quiero afirmar que deban existir textos especificas 

para cada alumno, grupo social, región o localidad en obvieddd de 

las dificultades que tendrían que enfrentarse y el obstáculo que 

implicarla en la formación de la cohesión nacional, aunque si poi 

ejemplo resulta válido proponer la edición de textos que 

especificamente consideren la enseñanza de la historia a partir 

de nuestras singularidades regionales, pero sin perder la 

proyección nacional de nuestro desarrollo, tal como el Estado lo 

ha intentado -con resultado diversos- mediante la edición de 

textos que estudian el pasado de cada uno de los estados. 
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4.4.2 ASPECTOS DIDACTICOS. 

La misma complejidad y diversidad que caracterizan al con-

texto mexicano, la relación que se establece entre alumno y 

profesor, así como la interactuación de ambos elementos, para la 

realización del proceso educativo, permiten advertir los proble-

mas que pudieron obstaculizar, modificar o alterar el tratamiento 

que el Estado supuso para los contenidos de los libros de texto. 

Las estrategias y recursos didácticos pueden diferir no sólo en 

función de las decisiones del educador, e incluso de la disponi-

bilidad del educando, sino también de las formas en cómo éstos 

las asumen en el marco de la realidad educativa escolar en la que 

se 	inscriben. 	Existen zonas donde no es posible adecuar u 

optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje por la falta de 

recursos y elementos de apoyo, para lograr con éxito el objetivo 

científico-humanista de la historia; si bien es verdad que el 

profesor debe convencerse del compromiso que tiene como educador 

y como enseñante del conocimiento del pasado. Lo contrario del 

caso se presentarla en regiones donde sobran los recursos para 

lograrlo, pero que no son atendidos adecuadamente conforme a 

dichos propósitos, Sin embargo, es conveniente reconocer la labor 

de aquellos educadores que sin recursos, o con recursos, se han 

propuesto honestamente el cumplimiento de su compromiso en la 

formación de la conciencia social. 

Otros factores, que también pudieron interferir en el 

carácter de la historia que se enseña en los libros de texto, son 

el tiempo didáctico y las formas de evaluación que se aplicaron 

en el proceso educativo, De los mismos depende si se abarcaron 

los contenidos o no, las formas de la enseñanza-difusión de la 
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historia, el significado que adquirió el conocimiento del pasado 

y los objetivos que se proponen en los textos. 

En fin, unos pueden ser los propósitos que el Estado mexi-

cano haya señalado para los manuales escolares y otro el resulta-

do logrado en cada aula, grupo o región. Sin embargo, creo que 

esta situación no invalida el pretendido análisis de sus conte-

nidos para comprender el mensaje que los mismos guardan, así como 

las posibles implicaciones que tiene el contexto en la directriz 

juridica e ideológica que el Estado asigna en la planeación y 

estructura de dichos contenidos. Espero con optimismo que los 

resultados permitan establecer parámetros a partir de los cuales 

puedan plantearse 	algunas propuestas de acción que permitan 

rescatar el sentido de la historia que se enseña en los nuevos 

libros de texto editados recientemente, a propósito de la supues-

ta modernización educativa emprendida durante el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari. Corresponde a los responsables do 

la enseñanza del conocimiento del pasado intentar la comprensión 

y valoración de esos aspectos en cada lugar de desempeño para 

optimizar su labor, preferentemente con base en una historia y 

una educación que conlleven el sentido humanista del que ya so 

habló en los primeros dos capítulos. 

129 



CAPITULO 5. 
LA ENSENANZA DE LA HISTORIA EN LOS LIBROS DE TEXTO GRA- 
TUITOS: 1959 - 1972. 

Orientada por los criterios ya señalados en el capitulo 

anterior, en este intento descubrir el carácter que los 	textos 

va 	referidos transmiten acerca del qué del conocimiento 

histórico, a fin de ubicar el sentido de la historia que se 

transmite en cada una de las ediciones revisadas. Para lograrlo, 

he optado por hacer primero señalamientos generales de acuerdo 

con los tenias analizados en el texto correspondiente; finalmente 

-y de acuerdo con lo planteado en torno a las categorlas de 

análisis-, 	haré una recapitulación general que ofrezca una 

visión global acerca las características que se perciben con 

respecto a las mismas, de modo que al mismo tiempo nos permitan 

advertir el sentido de la historia que proyectan esos textos. 

5.1 EL TEXTO DE HISTORIA Y CIVISMO. 

Como ya se ha señalado, el Articulo 3g constitucional de 

1946 y la Ley Federal de Educación de 1942 -vigentes en el momen-

to del decreto del libro de texto gratuito-, sustentaron el 

carácter de una educación integral y científica -libre de fana-

tismos y prejuicios-, que tendiera a fomentar la unidad nacional, 

la convivencia solidaria, la confraternidad humana y la 

convicción democrática. Esos fueron los criterios con base en 

los cuales se elaboraron los objetivos de los programas de estu-

dio subsecuentes, y los contenidos y fines de los libros de texto 

de la primera época hasta 1973, cuando los términos se ampliaron 

a propósito de la reforma educativa emprendida por el gobierno 

de Luis Echeverría Alvarez. 
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Los objetivos señalados en los programas de historia de 1957 

y 1960, para las escuelas primarias, no dejaron de reflejar el 

sentido educativo ya descrito, Hay que recordar que dichos 

programas fueron el punto de partida sobre el cual se redactaron 

las Normas y guiones técnico-pedagógicos que doblan acatarse para 

la elaboración del libro de texto, A partir de los mismos, se 

resume 	que el conocimiento del pasado debla 	tender a crear 

sentimientos de solidaridad y responsabilidad colectiva tendiente 

a la unidad nacional, de amor a la patria y respeto a las culto-

ras autóctonas del pais, sin perjuicio de los valores culturales 

de otras naciones; a desarrollar una actitud de comprensión hacia 

las manifestaciones de otros pueblos, entendiendo que los hechos 

de una comunidad y otra siempre se relacionan; a afirmar en los 

alumnos los ideales democráticos de México y la necesidad de que 

México lograra su independencia económica; a promover la 

comprensión de que los hechos pasados influyen en la 

determinación riel presente y que los diversos acontecimientos 

actuales traerán consecuencias en el 	futuro. 

En el conjunto de esos propósitos, resulta singular aquel 

que 	recomendaba a los autores de los libros que procuraran que 

los alumnos llegaran a "tener idea de los grandes constructores 

1, Vid Ernesto Meneses Morales. Tendq110.4A edumtlyas oftgiales 
en México;., 1.934 	1944, Qp,  cit,: p. 407 - 410. Itqm Patri'. io 

Patiño Arias. "Los libros del área de Ciencias Sociales en los 
programas de 1957 y 1960" en: los Illireg dg texto gratuitos, 
Enrique González Pedrero, coord. QR. cit,: p. 126 -128. 	jr..C 
"Normas y guiones técnico-pedagógicos a que se sujetó la ela-
boración de los libros y cuadernos de trabajo para dos años 
primero a sexto de la educación primaria, 	(1959 - 19711" en: 
Los libros dg texto gratoljog, Enrique Glez. Pedrero, coord. 
Qp„.  cit. : 	139 - 222. 
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de la patria", entendidos éstos como los "exponentes del engran-

decimiento que México ha logrado por el esfuerzo constructivo de 

todos sus hijos", Pero más singular lo es aquel que señalaba que 

el texto para los alumnos del sexto grado debla lograr "acostum-

brar al educando a comprender que la humanidad está en constante 

y progresivo desarrollo; para lo cual se considerarán preferente- 

mente los aspectos sociales, culturales y económicos y no tan 
1 

sólo los políticos y militares". 

Creo necesario considerar esos puntos en virtud de que 

implican 	la formación de una concepción parcial de lo que sig- 

nifica el proceso histórico; es la famosa concepción heroica y 

lineal de la historia que ha sembrado la falsa idea de que nues- 

tro devenir 	es determinado por la actuación de unos cuantos 

individuos y de que nada queda por hacer puesto que, además, es 

ese 	un proceso inevitable y definido que marcha hacia la demo- 

cracia y/o hacia el progreso. 	Desafortunadamente, esas Ideas 

-principalmente la primera-, aún privan entre el ambiente esco-

lar. Por lo que toca al libro de texto de Historia y Civismo 

-cuarto grado-, en el cual se fundamenta parte de este análisis, 

las metas que deberían alcanzarse, según lo señalan las Normas, 

son; 	Conocimiento del "proceso de integración del pais; de los 

problemas que ha tenido que resolver para estabilizarse como 

nación; de las acciones relevantes llevadas a cabo por los hom- 

1. "Normas y guiones técnico-pedagógicos a que se sujetó la 
elaboración de los libros y cuadernos de trabajo para los 
años primero a sexto de la educación primaria, (1959-19711." 
en: Le§ 'Oros  de leg_to gratuitos,  Enrique González Pedrero, 
coord., op.  eit,:  p. 215. 
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bres más prominentes del mismo"; habilidad para "llegar a una 

mejor comprensión de la influencia del pasado en el presente, y 

de éste en lo futuro"; hábitos para "manifestar con hechos el 

amor a México y el creciente deseo de conocerlo en su presente y 

en el pasado"; actitud de gusto por el saber, simpatía para otros 
1 

paises y todos los seres humanos. 	Veamos el mensaje del texto 

mismo. 

5.1.1 EL PORFIRISMO. 

El primer gobierno de Porfirio Dlaz se expone como el resul-

tado de una lucha política y militar contra la reelección presi-

dencial de Sebastián Lerdo de Tejada. El personaje se convierte 

en la figura central de los tres capltulos que tratan el tema: a) 

Primer gobierno de Porfirio Diaz. b1 La dictadura porfiriana. 

Reelección y no reelección. c) Principales aspectos de la dicta-

dura porfiriana. 

Los criterios para la organización de los contenidos no 

están definidos: Los hechos siguen un orden cronológico o se 

agrupan por temas. Así, el primer apartado inicia con la llegada 

de Diaz al poder y los nombres de los miembros de su gabinete; 

sólo eso, nombres, pues no se dice cuál fue el papel que tuvieron 

en el contexto, o por lo menos durante el ejercicio de su cargo. 

Enseguida se presenta una larga relación de los hechos acaecidos 

durante el primer gobierno de Diaz; con toda obviedad, dichos 

hechos se citan conforme se fueron suscitando en el tiempo: "al 

En los meses de junio, julio y agosto de 1877 hubo dificultades 

con el gobierno de Estados Unidos (...) 	b) El 2 de abril 	de 

1, Ibídem: 177-178. 
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1878 se inauguró el ferrocarril de México a Cuautitlán. 	(...) 

i) El 29 de noviembre de 1880 restableció México sus relaciones 

diplomáticas con Francia, interrumpidas desde los años de la 
1 

Intervención". 	En fin, la lista abarca apenas quince incisos 

que preceden a un óltimo sub-apartado que abunda en detalles de 

organización politica electoral para concluir que Manuel González 

seria el próximo presidente de la nación. 

No es eso lo que quizá más llame la atención sino también 

los otros aspectos que se desprenden de dicha lista: Sólo señala 

algunas acciones económicas y culturales, ninguna de índole 

social; son los actos políticos los que predominan -conflictos y 

reconocimientos diplomáticos, conspiraciones de fondo politico, 

decretos, etc.-. Son hechos en los que no se advierte relación 

intrinseca o de causa y efecto inmediato, ni mucho menos con la 

época anterior o el futuro, a no ser por dos o tres casos en los 

que priva una superficial interpretación; por ejemplo, al 

referirse al fusilamiento de nueve personas implicadas en una 

aparente conspiración contra el gobierno se dice: 	"El terrible 

suceso causó verdadera consternación en todo el palS y fue un 

indicio del rigor implacable con que, en adelante, Porfirio Diez 

tratarla a cuantos intentaran oponérsele trastornando el orden 
2 

¿A quién benefiriaban acciones semejantes o porqué 

se consideraban importantes? Creo que si el alumno se atuvo a su 

1. Concepción Barrón de Morán. Mi “op ve Ullleila y glyam, 
Cuarto 4.111), México, Comisión Nacional del Libro de Texto Gra-
tuito, 1960: p. 137 - 139, 

2. thAsigm: p. 139. 
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texto, no encontró explicación alguna y st en cambio una tediosa 

lección de fechas, nombres y actos politices sin trascendencia 

alguna. 

El capitulo hasta aqul reseñado comprende también el tema 

del gobierno de Manuel González; podrla decirse que el criterio 

que prevalece es exactamente el mismo si no hiera porque ahora 

incluye una relación de hechos que causaron el "descontento 

pUblico" y cuyas causas se "explican" porque el gohierno de 

González "desaprovechó las condiciones favorables en que pareria 

encontrarse, PI Y, entre otras razones, por In 	imprudente 

de 	ciertos gastos (?1 y el patrocinio dado a empresas desa- 
1 

certadas 1!1". 	Además de los conceptos ininteligibles que 

comprende, es ésta una aseveración que no dista mucho de la 

concepción de que son los individuos por sl solos los que inter-

vienen en la dirección de los sucesos; en el mensaje no se reco-

noce -como tampoco se hace en el tema anterior- ningón otro tipo 

de factores que expliquen el origen Y las consecuencias dv los 

hechos referidos. 

El capitulo siguiente -La dictadura portiriana. No 

reelección y reelección- aborda también temas de carácter predo-

minantemente politire; el retorno de ida' al poder se entiende 

como resultado de un proceso electoral en el que "el pueblo 

apenas participó". Se mencionan los años en que se reeligió y en 

los que "hizo" que se reformara la Constitución para lograrlo, se 

afirma que sus reelecciones "tuvieron muchas consecuencias con-

trarias al adelanto político y social de México" porque se 

1. Ibidem: p. 142. 
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convirtió en dictador y porque "dio a su dictadura, como fin casi 

?mico, y a eso lo subordinó todo, el desarrollo material del 
1 

pais". 	En ese sentido, se exponen algunos de los mecanismos de 

represión, censura y concesión de privilegios de grupo de 	los 

que se valió Diaz para perpetuarse en el poder, asi como los que 

él "creyó indispensable" para "el desarrollo material". Este 

capitulo bien se complementa con el aspecto politice que por 

separado se trata en el siguiente -Principales aspectos de la 

dictadura porfiriana-. Es ah! donde los sucesos se agrupan por 

temas, aunque hay dentro de los de carácter politico, un párrafo 

que obviamente no corresponde salvo por el último enunciado: 

"Durante la dictadura de Porfirio Diaz se abrieron las puertas al 

capital extranjero, que muy pronto se adueñó de una gran parte de 

la riqueza nacional; se reorganizaron las finanzas póblicas y se 
2 

mantuvo al ejército dentro de sus funciones propias". Por otra 

parte hay un tema -"Aspecto material"- que relaciona acciones que 

dan la apariencia de estar desligados totalmente de lo 

económico; inclusive, están explicadas por el proyecto inevita-

ble de la historia del cual ya so hizo referencia anteriormente, 

al menos asi se infiere cuando se señala; "CeMe Ira de eUvrer 

por,  eJ gólq transquag  de los lbs, bajo Porfirio Diaz, quien, 

además, era buen administrador, se realizaron muchas mejoras 
3 

materiales de importancia evidente"; 	nuevamente no se explica 

1. IkIgla: p. 147 - 148. 

2. Ihjggi: p. 154. 

3. Ibídem: p. 154. Subrayado mío. La puntuación se transcribe 
textualmente. 
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esa importancia, el alumno sólo tenla que leer una lista que 

señala la construcción de grandes edilicios pohlicos y obras 

portuarias, dotación de sistemas de riego, crecimiento de las 

ciudades, canales de desagüe, etc. Tal vez un parral.° final del 

resumen general del tema le haya ayudado en algo al alumno para 

entender "la importancia evidente" de las obras: "En el aspecto 

material se realizaron importantes obras portuarias y se fomentó 

el crecimiento de nuestras ciudades principales, pero se descuidó 

el campo, no se miró por el bienestar de los obreros, y las 

poblaciones indígenas fueron olvidadas." 

En realidad, aunque haya una agrupación temática de los 

hechos y curiosamente no aparezca ninguna fecha, no se explica 

ninguna relación entre unos y otros. SI, presentan el conocimien-

to de hechos reales de la etapa que se trata -a veces de manera 

superficial- pero no explica su relación con factores internos o 

externos, o 	con los otros aspectos que se señalan, o 	su 

trascendencia. En cuanto a la exposición del aspecto social -que 

pretende dar una idea de la situación de los tres grupos que se 

mencionan- la ónica relación que se advierte es t.►  de 	dominio 

que se estableció entre unos v otros grupos, es apenas un intento 

que vale la pena destacar si lo comparamos al lado de los otros 

temas en donde no figura nada semejante: "Las compañlas deslin-

dadoras extranjeras y los hacendados mexicanos quitaban a los 

campesinos muchas de sus tierras y les imponían excesivas jorna-

das de trabajo a cambio de jornales míseros. Además, se obligaba 

I. ibideffit P. 155. 
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a los trabajadores a comprar en las tiendas de raya de modo que 

en ellas, como ocurrió durante el virreinato, los campesinos con-

trajesen deudas que, de hecho, los ponían a merced del patrón." 

Sin embargo, hay en el mismo rubro un elemento que destacar pues 

se traduce -una vez más, en la historia conducida por unos 

cuantos individuos: "En situación análoga 	-a la de los campesi- 

nos- vivieron los trabajadores de las fábricas y las minas hasta 

gag,. guiados 	PQf A181111011 aQMPailarea ifltQliaentes y herqicoa, 

fuefon organd/Andoke, pelo a paso. pare  defelldal sua derechos.  y 

en los óltimos años de la dictadura porfiriana se enfrentaron al 

gobierno con huelgas como la de Cananea en 1906, y la de Río 

Blanco, en 1907. Estas huelgas, duramente reprimidas, señalaron 

en México el principio de los esfuerzos por la liberación de los 
2 

trabajadores explotados". 	Claro, éste es un aspecto que resulta 

digno de señalar porque rescata la lucha social de los grupos 

oprimidos, y por el significado que se da a la lucha como an-

tecedente revolucionario, características que además están au-

sentes en gran parte del discurso, 

Por lo que toca al aspecto cultural, no hay tampoco algo 

que rompa con el tono que se advierte en el ~junto de los tres 

capítulos. Después de señalar que "la paz póblica que imperó en 

México durante los treinta años favoreció el desarrollo de las 

letras y las artes e hizo posible que surgieran y brillaran 
3 

poetas y escritores muy notables", la presentación del tema se 

1. IlAslem: 151 - 152. 

2. IhísleM: p. 152. Subrayado mío, 

3. itideM: P. 153. 
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traduce en una recargada lista de nombres de poetas, escritores, 

pintores, dibujantes y mósicos, Sólo eso, asi como en el caso de 

los nombres de los miembros del gabinete, pues no se dice nada 

respecto de las aportaciones u obras de tales personajes, a no 

ser porque se afirma que "llevaron el nombre de México a todo el 

mundo de habla española". 	El tema también hace una breve 

alusión al afrancesamiento en algunas de las manifestaciones 

culturales pero no se señala eiemplo alguno con el cual pueda 

ubicarse al alumno. Es el óltimo aspecto relacionado con el 

porfirismo. 

5,1.2 LA REVOLUC1ON MEXICANA. 

Los tres apartados del capitulo que conforman este tema 

-Revolución de 1910. La revolución constitucionalista. La 

constitución de 1917-, dejan percibir el suceso de 1910 como uno 

en el cual intervinieron predominantemente las- acciones politices 

y militares. Algunos párrafos abandonan ese carácter y abordan 

lo social y económico, pero no se establece alguna relación entre 

esos aspectos o con el pasado Inmediato, ni mucho menos con el 

presente 	desde 	el cual se ha elaborado el texto, 	Los dos 

primeros párrafos con que comienza el capitulo dan muestra de esa 

situación: 

"Después de soportar la prolongada dictadura ejercida por el 

régimen del general Diaz, 'el pueblo sintió ansias de un orden 

social más justo. 

"Si bien las elecciones hablan sido hasta allí una mera 

fórmula ante la indiferencia del pueblo, al acercarse las de 1910 

las cosas cambiaron debido a varias circunstancias. la principal 
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fue la declaración que Porfirio Díaz hizo a un periodista nor-

teamericano llamado Creelman, a quien dijo que consideraba a 

México maduro para la democracia; que verla con gusto la 

formación 	de partidos politicos, y que estaba dispuesto a sos- 
1 

tener al candidato elegido por la mayorla de los mexicanos." 

¿Qué implicaba eso de "un orden social más justo"? ¿Cuáles 

eran esas "varias circunstancias"? ¿Porqué lo "principal" es la 

declaración de Díaz al periodista? No es el transcurso del 

tiempo por si mismo el que determina los hechos, ni son sólo los 

aspectos politicos los que constituyen el proceso histórico; no 

es la larga o corta espera de la actuación social la que genera 

el cambio, ni son los actos pollticos de los gobernantes los que 

lo determinan. SI para explicar el crecimiento económico del 

régimen porfirista, se ignora la importancia que tuvieron las 

bases jurídico-liberales establecidas al comienzo de la 	segunda 

mitad del siglo XIX y el fenómeno de expansión imperialista de la 

época, en el caso de la Revolución mexicana se pasa por alto que 

las otras circunstancias que intervinieron en su advenimiento 

tienen que ver, por ejemplo, con el influjo de la dependencia 

económica del pais y la forma como ésta contribuyó a agudizar las 

contradicciones existentes a fines del siglo XIX y principios del 

XX. 

Así pues, gran parte del estudio de la Revolución mexicana 

se traduce en un relato de hechos sin antecedentes; provocada al 

fin, en su primera etapa, por "la burla hecha al pueblo" a través 

de las elecciones fraudulentas de 1910 y por las que Diaz se 

1. lbidem:  p. 156. 
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proclamó vencedor; 	acaudillada por "un hombre valiente y de 

noble espirito" -Francisco 1. Madero-; que fue extendiéndose por 

el triunfo de las armas de muchos caudillos; que tuvo su mayor 

impulso al mando de Venustiano Carranza, por los asesinatos de 

Madero y Pino Suárez y el ascenso al poder del "traidor" y 

"usurpador" Victoriano Huerta, y que logra su máxima expresión 

con la Constitución de 1917, por dar "cabida, definitivamente, a 

las aspiraciones populares". 

En el conjunto del relato, resaltan los siguientes aspectos: 

Los hechos están ordenados conforme fueron sucediendo 

cronológicamente, se citan especialmente aquellas fechas y suce-

sos en los que interviene la participación de los caudillos ya 

sea en el terreno militar -batallas ganadas-, o en el terreno 

político -sublevaciones, decretos, convenios, renuncias, ascenso 

al poder, etc.- 

La figura que más destaca por la manera como se describen 

sus acciones -hasta se le dedica una página biográfica-, es la de 

Francisco 1. Madero. El fue quien "se levantó en armas contra el 

gobierno de Porfirio Díaz el 20 de noviembre de 1910, por la 

ilegalidad de las elecciones que se hablan hecho varios meses 

antes", el que lanzó el Plan de San Luis que postulaba el sufra-

gio efectivo y la no reelección, y que prometía la restitución de 

las 	tierras 	a quienes hablan sido despojados de ellas. 	A 

diferencia del trato que se le da a Porfirio Díaz -al presentar 

el proceso político, cultural y socio-económico de 	su régimen 

como mero resultado de su voluntad-, con Madero hay un intento 

por explicar sus actos. aunque sea parcialmente, a partir de las 
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situaciones que le circundaban: 

"Como Madero era hombre de ideales nobles y de muy buenos 

propósitos, el pueblo le tenla fe y esperaba ver cumplidas las 

promesas revolucionarias <<el texto no dice cuales eran tales 

promesas». Sin embargo, la situación en que el nuevo Presidente 

recibía el poder no lo ayudaba a realizar desde luego lo que de 

hl se esperaba, pues, segón el convenio de Ciudad Juárez, todo 

cambio 	debla hacerse dentro de la Constitución, no revolucio- 

nariamente. También por el convenio, Madero se habla obligado a 

licenciar las tropas revolucionarias. Ocuvrla esto más: los 

enemigos de la Revolución se preparaban a derrocar el gobierno de 

Madero 	y para eso conspiraban encabezados por dos antiguos 

generales porfiristas: Félix Diaz, sobrino de Porfirio, y Bernar-

do Reyes. 

"Todo eso, y el hecho de que no se ordenase la inmediata 

restitución de las tierras, fue motivo o pretexto de alzamientos 

y sublevaciones." 

Digo que es una explicación parcial pues en este caso, por 

ejemplo, 	no se exponen las convicciones del líder segó') las 

cuales el cambio requerido debla tener por base el 	orden 

politiro. 

Por lo que toca a otras figuras, hay que decir que son 

numerosisimos los nombres que se citan: Miembros del gabinete de 

Madero y de Eulalio Gutiérrez, caudillos, sublevarlos, etc. 	De 

ellos poco o nada se dice, si acaso su cargo militar en algunos 

casos o su "lema de lucha" pero no su procedencia social, ni su 

1. 11yOpm: p. 159 - 160. 
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papel 	en la lucha armada, ni las demandas por las que estaban 

participando; de Emiliano Zapata, por ejemplo, sólo menciona que 

luchó en el Sur del pals y que su lema era "tierra y libertad"; 

Francisco Villa, más adelante -en el 	capitulo siguiente-, es 

considerado como guerrillero; el resto de los personales no Son 

atendidos. Pareciera que todos los participantes sólo secundaron 

las acciones de Madero, o las de Carranza y Huerta, una vez que 

Madero fue asesinado, En relación con la participación de la 

sociedad, es de destacar un párrafo, por ser el ánico en el que 

se refiere la composición social de las fuerzas revolucionarias, 

aunque no precisamente comprende el grueso de las mismas: "El 

ejército constitucionalista, formado principalmente por campesi-

nos, algunos obreros, y, en Sonora, por buen námero de yaquis 

mayos, derrotó, casi sin cesar, a las fuerzas de Victoriano 
1 

Huerta. As! fue creciendo hasta hacerse irresistible". 

Se percibe entonces que sólo las fuerzas dirigidas por 

Carranza ocupan un lugar importante en el proceso. Es él quien 

finalmente se presenta como el caudillo triunfante, si bien es 

verdad que el texto no deja de lado la división entro las fuerzas 

zapatistas v carrancistas y los sucesos que de ahl se generaron 

-la Convención de Aguascalientos, la existencia de dos presi-

dentes-, pero sin exponer las causas de esa división v sub ir más 

allá de las referencias acerca de los enfrentamientos militares 

entre esos grupos. 

Por áltimo, la culminación del proceso se concibe a partir 

1. lbidem: p. 163. 
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del decreto constitucional de 1917, especialmente en sus 

artículos 3o, 270 y 123p pues, segón el texto, 	refieren "los 

propósitos de la Revolución Mexicana", "Es la Constitución que 

rige actualmente nuestro pais. Se deriva, en modo directo, de la 

Constitución de 1857, cuyos lineamientos generales reproduce, y 

en ella están incorporadas las Leyes de Reforma. Representa, 

pues, el conjunto de las libertades y los derechos que el pueblo 

de México ha conquistado desde la Revolución de Ayutla hasta 
1 

nuestros dias," 	Creo que esta concepción, como otras ya referi- 

das, llevan al alumno a la idea de que el proceso histórico está 

en constante desarrollo hacia el progreso, entendido en este caso 

como la permanencia del orden polltico que "el pueblo de México 

ha conquistado", lo que está bien que se señale, pero sin que 

parezca un proceso terminado, dirigido por unos cuantos, sino 

como uno en el cual hay añil metas por alcanzar con la 

participación de todos. 

5.1.3 EL PERIODO POST-REVOLUCIONARIO: 1917 -1960. 

El texto considera el estudio del periodo a través de dos 

capítulos -"El régimen revolucionario" y "La obra de la 

Revolución mexicana"- En la presentación de los sucesos de dicho 

periodo privan dos criterios; por un lado, se enuncian algunos 

hechos 	que 	acontecieron y las acciones realizadas por los 

diferentes gobiernos de la época de acuerdo con cada presidente 

nacional y el tiempo que permanecieron en el poder 	y por otro, 

en el siguiente capitulo, se incluyen las acciones realizadas por 

los gobiernos del periodo, entre otras: reparto de tierras, 

1. Ibidgm: P. 169. 
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establecimiento de bancos agrícolas y de sistemas de irrigación, 

obras páblicas de infraestructura y de asistencia social. 

Al régimen revolucionario, concepto con que implícitamente 

se identifica al sistema cotilleo del país, lo caracteriza -segón 

el texto- su preocupación "por hacer efectivos tos derechos 

cívicos del pueblo, por atender las necesidades y los problemas 

de los trabajadores de la ciudad y del campo, por mejorar las 

condiciones generales del pais". 	Bajo esa posición, los conte- 

nidos que se presentan se refieren especialmente a la 

promulgación de leyes y ejecución de 	acciones destinadas a 

apoyar el desarrollo económico y el bienestar social. En menor 

grado, y sin mayor o ninguna explicación, se mencionan algunos 

de los conflictos Milicos que tuvieron lugar en el periodo; lo 

mismo se hace con respecto al papel internacional del pais, tema 

en el cual se destaca de México la posición solidaria y de no 

intervención en los asuntos de otras naciones; en ningón caso se 

reconoce la participación social de sector alguno, como si las 

medidas aquellas hubieran sido realizadas por la sola inicialiva 

del llamado régimen revolucionario y no por las demandas que 

expresó la sociedad de entonces; tampoco se toman en cuenta las 

manifestaciones culturales de la época. 

Con todo, se advierte la ausencia de elementos que permitan 

reconocer la dinámica interna que persiste en toda sociedad, su 

trascendencia, la complejidad e interrelación que existe entre 

los diferentes aspectos de su desarrollo mismo, asl como el papel 

1. ibiAtm: p. 171. 
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balo el cual han intervenido los diferentes grupos que la inte- 

gran. 

	

	Para ejemplificar situaciones, cito tan sólo dos párrafos 

extraldos del capitulo titulado "El régimen revolucionario": 

"Gobierno de Alvaro Obregón 11920 a 19241. Empezó a poner en 

práctica los preceptos relativos a la dotación y restitución de 

tierras, 	las cuales eran entregadas en Unida de ejidos. 	Impulsó 

la enseñanza, principalmente la popular, y a ese fin restableció 

la Secretaria de Educación Póblica, cuyo primer titular fue José 

Vasconcelos. Fomentó la organización de los obreros y los campe-

sinos para que defendieran sus derechos. bajo su mandato se 

celebraron las fiestas conmemorativas del primer centenario de la 

consumación de nuestra independencia (27 de septiembre de 1921). 

Hacia el final de su mandato hubo de hacer frente al alzamiento 
1 

militar que promovieron los partidarios de Adolfo de la Huerta". 

Más adelante refiere: 'Gobierno de Adolfo Ruiz Cortinas 

(1952 a 1958). Realizó grandes obras de saneamiento y embelleci-

miento de la ciudad de México; construyó millares de escuelas, 

asá como hospitales Y mercados; protegió al productor agrleola 

comprándole a buen precio sus cosechas; hizo extensivo a varias 

zonas del 	país el régimen de seguridad social; 	intensificó la 

campaña antipaládica; 	duplicó la red de carreteras, 	y 	realizó 

muchas otras obras que han contribuido al progreso de México. En 

¡olio de 1956, Ruiz Cortines asistió en Panamá a la Reunión de 

los Jefes de Estado de las Repóblicas Americanas, con ocasión del 

130o aniversario de la Conferencia de Panamá. Durante su gobier-

no, México celebró el primer centenario de la Constitución (le 

1. 1.11tdeM11 72. 
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1 
1857". 

El capitulo mencionado concluye con breves reflexiones a 

través de las cuales se invita al alumno a reconocer que el 

régimen revolucionario efectivamente se ha preocupado por "lograr 

la paz, el bienestar y prosperidad riel pueblo mexicano, cuya 
2 

unidad interna hemos conseguido gracias a enormes sacrificios". 

Como este último enunciado, en el que se toma en cuenta el 	total 

de la sociedad -aunque no se diga cuáles han sido sus 'enormes 

sacrificios', 	hay en el mismo capitulo otro párrafo que difiere 

mucho del sentido que predomina en el estudio del periodo pues 

considera que todos tenemos un papel que cumplir en la 

consecución del "progreso y bienestar", aun cuando es verdad que 

dicho reconocimiento consiste en un llamado a la participación 

que tiene que ver más con los valores clvicos pues apela a la 

cooperación social, a la concordia, al esfuerzo constante, al 

cumplimiento del deber cotidiano, a la honradez, a la amistad con 

los demás y a la actitud comprensiva para con los otros pueblos 

como punto de partida para lograr aquellos fines. 

Como ya lo mencioné, el capitulo de "La obra revolucionaria" 

se traduce en una presentación de lemas que tratan de da, a 

conocer un eoniunlo de acciones materiales a fin de que el alumno 

tenga "conciencia clara" de la "época que le ha tocado vivir" y 

comprenda, al mismo tiempo, "el esfuerzo que México realiza" y lo 

1. Ibidem: 174 - 175. 

2. Jbldeffi: P. 177, 
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1 
que hay que hacer como estudiante y futuro ciudadano; cabe decir 

que en éste Altimo caso nuevamente se arguyen los valores cívicos 

ya citados. 

Creo que esos valores son válidos en cuanto que pueden 

romper con los moldes individualistas y de competencia desleal, 

tendientes en muchos casos a romper lazos de unidad, Asimismo, 

considero que es importante que el texto se preocupe por descu-

brir al alumno cuáles han sido los avances que se han dado en el 

país, 	se trate del orden que se trate y a pesar de que su sig- 

nificado tenga implícito un intento por legitimar el sistema 

establecido; lo anterior, si pensamos en el entusiasmo y 

participación optimista que puede derivarse en la mente y actitud 

del educando, que además puede traducirse en un ánimo nacionalis-

ta -de identificación con lo que se tiene alrededor-, aunque el 

mundo les pase desapercibido ya que el texto expone nada o casi 

nada de la interactuación de la historia de México con la de las 

demás naciones. 

Sin embargo, no hay que dejar de reconocer otras implica-

ciones. Por una parte, el evidente sentido clvleo con el que se 

aplica el conocimiento histórico, que descubre un cierto conteni-

do ideológico-politice y que puede generar una falsa imagen de la 

importancia que tiene dicho conocimiento en la formación de la 

conciencia. Por otra parte, hay que considerar lo parcial que 

puede resultar el caso al tiempo que los contenidos no reconocen 

las distintas condiciones contrastantes en las que innegablemente 

vivía la sociedad que en ese momento recibió los libros de texto 

kbidem: P. 178. 
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gratuitos. Lo más probable es que los niños de las zonas rurales 

más marginadas no hayan reaccionado con el mismo encanto que los 

niños de una población en la que quizá se pudo advertir 	la 

trascendencia de las medidas que se mencionan en el texto; tan 

sólo hay un pequeño espacio, un poco antes de finalizar el texto, 

que tímidamente cita, con todo y el sentido cívico del que ya he 

hablado: "Pero queda todavía mucho por hacer. Millones de herma-

nos nuestros viven en la pobreza y la ignorancia. Abundan los 

poblados sin agua potable, sin alcantarillado, sin energía 

eléctrica. Nos hacen falta miles de escuelas y de maestros. 

Necesitamos más hospitales y mejores servicios médicos. Para 

lograr todo esto, el gobierno necesita dinero, y los habitantes 

de nuestro pais contribuyen con una pequeña parte de su salario y 

de sus otros ingresos, (...1 Comprenderás así cómo es una 

obligación de todas las personas mayores pagar estos impuestos 

con agrado, ya que de otro modo no seria posible realizar las 

obras y servicios sociales que muchos grupos de la población de 

nuestro pais necesitan con urgencia, y todos sabemos que la 

cooperación de ciudadanos capaces, dignos, concientes y honrados, 

sí se unen para impulsar la obra común, dará a nuestra República 

el lugar que le corresponde entre los paises de América y del 
1 

mundo entero", 

1. Ibiglem: P. 185. 
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5.2 CONTEXTO, POLITICA EDUCATIVA AL INICIAR LA DECADA DE LOS 
SETENTAS, Y ENSEÑANZA DE LA HISTORIA EN LOS LIBROS DE 
CIENCIAS SOCIALES. 

Los libros de Historia y Civismo se editaron sin modifica-

clones sustanciales hasta 1972, cuando comenzaron a ser sustitui-

dos por tos de Ciencias Sociales a propósito de la reforma educa-

tiva emprendida por el gobierno de Echeverría Alvarez. 

Dicha reforma se puso en marcha en medio de un contexto en 

el que el modelo de desarrollo estabilizador daba muestras de sus 

limitaciones y contradicciones. Hay que recordar que dicho modelo 

tuvo como sustento un creciente endeudamiento externo y 

penetración de capitales multinacionales, que sus beneficios 

fueron parciales pues gran parte de la sociedad vió disminuir sus 

niveles de vida y lastimadas sus demandas por un Estado cada vez 

más represivo y autoritario, empeñado a toda costa en sostener el 

proyecto capitalista. 

La situación llegó a su climax con la represión del movi-

miento estudiantil de 1968, fue la expresión de la crisis social, 

económica y politica a la que condujo ese modelo de desarrollo 

reestructurado dos décadas atrás. Y fue también la punta de lanza 

que obligó al estado a instrumentar un coniuuto de acciones que 

le permitieran superar no sólo la crisis económica sino también 

el descrédito, recuperar los espacios de legitimidad política, 

reestablecer los mecanismos tradicionales de poder, y lograr el 

equilibrio de las demandas de los diversos grupos sociales. Todo, 

con tal de eliminar el riesgo posible de su derrota o desplaza-

miento y no perder el control y dirección de su proyecto de 

sociedad. 	No cabía duda que tanto las protestas de las clases 

medias como otros movimientos de obreros y campesinos, anteriores 
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y posteriores a 1968, que desembocaron en la guerrilla de los 

setenta, eran señales claras del malestar social y la falta de 

perspectivas de muchos mexicanos, 

Una vez más, el Estado mexicano se baria cargo de la 

redefinición del curso de la nación, En el terreno económico, el 

desarrollo estabilizador fue reemplazado por el llamado 

desarrollo compartido según el cual se impulsarla el crecimiento 

económico hacia una nueva fase en la que los beneficios fueran 

equitativos para toda la sociedad. Con ese fin, se tomó la 

determinación de expander el gasto póblico hacia la reactivación 

de la capacidad productiva -principalmente en el campo y la 

modernización de la economía; asimismo, se planteó el propósito 

de disminuir la dependencia con el exterior, aumentar las expor-

taciones y racionalizar el desarrollo industrial, etcétera. 

En el plano político, se favoreció -entre otros aspectos-, 

una aparente apertura democrática que dió cauce a la 

participación de nuevos grupos con diferentes corrientes de 

opinión, aunque el Estado no renunció a los mecanismos de conirol 

social; también se hicieron supuestas concesiones a los partidos 

políticos para ampliar su representatividad en el gobierno, 

reformas electorales y meras declaraciones referentes a la 

eliminación de la corrupción sindical. Finalmente, las acciones 

fueron de carácter limitado pues realmente no implicaron la 

transformación necesaria de una estructura política dominada por 

el Estado desde las primeras décadas de siglo. 

No faltaron las acciones para el supuesto beneficio social, 

como las destinadas al fortalecimiento del ejido y la pequeña 
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propiedad, a la elevación de precios de garantía, ampliación de 

créditos al campesino, o las que abrieron nuevas oportunidades de 

educación: establecimiento de instituciones educativas como el 

Colegio de Bachilleres, el Colegio de Ciencias y Humanidades, 

escuelas técnicas como las del CONALEP, la Universidad Autónoma 
1 

Metropolitana, por mencionar algunas. 

Al conjunto de acciones descritas se te asignó, como corre-

lativo ideológico, un proyecto de reforma educativa que ya Gusta-

vo Díaz Ordaz habla planteado como necesaria por las "deficien-

cias" que prevalecían en la educación, evidentes -segón el manda-

tario-, en el conflicto estudiantil, Su sucesor, Echeverría Alva-

rez, se encargó de ponerla en marcha y de validarla con el 

supuesto consenso de la sociedad que fue convocada a fin de que 

emitiera sus puntos de vista para incorporarlos en un proyecto 

cuya directriz central, sin duda, ya estaba planeada, Se hicieron 

modificaciones 	que no sólo llevaron a la ampliación de la in- 

fraestructura escolar sino también a la reestructuración de los 

elementos jurídico, pedagógico y administrativo. El Estado, en 

todo 	caso, siguió justificando su función rectora, interven- 

cionista y absorcionista en aras del tradicional argumento de 

atender las necesidades de las mayorías, acelerar el desarrollo, 

ampliar la base cultural y el proyecto tecnológico, la 

investigación científica y fortalecer la unidad nacional. 

1. No está en el propósito de este trabajo señalar los resultados 
correspondientes. Sólo trato de confirmar cómo en los momentos 
críticos para su hegemonía el Estado emprende, entre otras, 
reformas educativas en las que se incluye sin duda, la reo-
rientaclón de los contenidos de la historia que se transmite 
en el ámbito escolar. 
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Creo que el aspecto ideológico se manifestó sobre todo en la 

nueva orientación que se dio a los fines de la educación, 

señalados al fin en la Ley Federal de Educación de 1973, que no 

se contradicen con los del Articulo 3o vigente desde 1946 sino 

que los refuerzan por los nuevos términos contenidos en dicha 

Ley. Fueron los mismos que se tomaron como base para la reforma 

de planes, 	programas de estudio de todos los niveles y, por 

supuesto, para la presentación de los contenidos de los libros de 

texto para la educación primaria. 

La educación, segón se dijo, tendría que contribuir a la 

transformación de la economía, las artes y la cultura así como a 

la instauración de un orden social más justo. 	Por eso, ahora no 

sólo sería integral y científica, encaminada al fomento de la 

unidad nacional, la convivencia solidaria, la confraternidad 

humana y la convicción democrática. También estaría destinada a 

desarrollar la capacidad de análisis, interrelación y deducción; 

al ejercicio de la reflexión critica e investigativa; a la 

capacitación para el trabajo socialmente útil; en una palabra que 

se "aprendiera a aprender", para estimular el cambio 	de la 

sociedad y el rechazo a la adaptación y la inamovilidad en bien 
1 

de la colectividad. 	"... Habla que renovar los componentes 

ideológicos que hablan agotado su eficacia. «El sistema educati- 

1. !L11 Pablo Latapl. An4111/A dg 	gIgnal9 	9441Q&WID 	Mbi7... 4 	
99, OP G  git•I R(41196 DM] Pablo Latapl. Politicé idgCaUY.A. 
vallan nágionaltu  4a. ed., pról. de Julio Scherer García, 
México, Nueva Imagen, 1982. 	lts, Ernesto Meneses Morales, 
Telidéne1811 1111.1191Litt, qfilialu en MAxiqp., 19.04 7.. 1976, Méxi-
co, Centro de Estudios Educativos/Universidad Iberoamericana, 
1991. En dichas obras es posible encontrar amplias referen-
cias en torno a la reforma educativa del periodo. 
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vo» carecla de capacidad legitimadora al perder «el gobierno» 

el apoyo de las clases populares. Urgía se abrieran y trataran 

otros temas callados durante las tres décadas anteriores. La 

armonía social necesitaba ser desenmascarada para mostrar que 

también en la escuela se era consciente del conflicto. La reforma 

educativa, ejercida sobre diversos planos, intentarla revitali- 

zar, desde una perspectiva neopopulista, la ideología 	oficial. 

La 'apertura democrática' del régimen echeverrista se traduce, 

dentro del sistema educativo, en la aplicación de medidas que no 

contradicen lo esencial de la politica educativa de los regímenes 

anteriores. Tal vez, en última instancia, consistió sólo en su 
1 

actualización," 

En esas mismas circunstancias, y por lo que toca a la 

enseñanza de la historia, la presentación de los contenidos 	de 

los libros de texto también se modificó; de acuerdo con el Plan y 

los programas de estudio de 1972 de las escuelas primarias, el 

conocimiento histórico se impartirla al mismo tiempo con el de la 

economía, la geografía, la sociología, la antropologla y el 

derecho, a fin de estudiar al hombre como un ser eminentemente 

social y contribuir, al mismo tiempo, 	en su socialización, 

entendida ésta como su integración v participación social en la 

comunidad de la que formara parte. No obstante, el hecho de que 

el conocimiento histórico se integrara con el de las otras disci-

plinas no significó que perdiera espacios pues una revisión 

rápida de los textos de Ciencias Sociales, para los seis grados, 

I. Lorenza Villa Lever. Los libres 119 texto gratutiql, 	ci 
P. 152. 
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permiten advertir el predominio de su estudio sobre el de aque-

lias. 

Congruente con las orientaciones fijadas en la Ley de 1973, 

los nuevos programas establecieron que la enseñanza de las Cien-

cias Sociales en general tenderla a "hacer entender al educando 

el medio social, politico, económico y cultural que le rodea 

sus complejas interrelaciones, y familiarizarlo con el método 

propio de las Ciencias Sociales en su conjunto y con las diferen-

cias que existen entre las ciencias sistemáticas del hombre y las 

ciencias históricas", Al mismo tiempo, se pretendía infundir 	en 

los alumnos "el espirite critico, o sea la capacidad de apreciar 

tanto los aspectos objetivos y constantes, como los subjetivos y 

cambiantes de cualquier teoría y método de la ciencia y conducta 
1 

del hombre, reafirmando asi su propia identidad" 

En lo que toca al terreno concreto de la historia, se in-

sistió en la formación de la conciencia histórica, necesaria para 

explicar el presente en función de los cambios del pasado y para 

prevenir el futuro; que el niño comprendiera por qué es mexicano, 

qué significa serlo, el pluralismo geográfico y humano que 

constituye al país; que se situara en el ámbito de las relaciones 

internacionales que de alguna manera han influido en su vida; que 

comprendiera las particularidades de cada cultura. 

Tales fueron los objetivos sobre los que tuvieron que 

diseñarse los contenidos de los nuevos textos. Veamos pues cómo 

son 	y qué sentido adquiere la enseñanza de la historia, de 

1, Salcedo Aquino. "El desarrollo de los libros de texto gratui- 
tos" en: 101 1111T4 de tffixto 	 Enrique González Podre 
ro, coord. , op, cit.,.: p. 43. 
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acuerdo con los criterios de análisis ya establecidos en el 

capitulo anterior. 

5.2.1 EL PORFIRISMO, 

Aunque gran parte de la información para el estudio del 

porfirismo se halla en la cuarta unidad -"Coatzacoalcos"- bajo el 

subtitulo de "México entra en la etapa moderna", existen más 

datos relativos en otros subtemas de la siguiente unidad -"Ciudad 

de México"-. Asi, al hacer un relato de los problemas 

demográficos y ecológicos de la ciudad-capital, bajo el subtitulo 

de "La ciudad de México ayer y hoy", el texto también incluye 

referencias históricas de la misma -desde 1321 a 1970, entre las 

cuales se encuentra una que señala cómo creció dicha ciudad en el 

periodo porfirista. Más adelante, en el apartado "La lucha sindi-

cal" -de la misma unidad, se hace alusión al ámbito político-

laboral de los obreros de Rio Blanco durante el régimen porfiris-

ta mediante un supuesto diálogo familiar que recoge datos acerca 

de los derechos obreros y las luchas que a través del tiempo han 

tenido que enfrentarse por lograrlos. 

Con seguridad, ese estilo de presentación de los contenidos 

está orientado por el propósito de integrar el conocimiento de 

las diferentes ciencias sociales que se estipularon en los pro-

gramas de estudio, aunque hay que advertir el riesgo que esto 

conlleva en la noción que pueda tener el alumno acerca del objeto 

de estudio de la historia y su significado. En el terreno con-

creto del conocimiento del pasado, ese mismo estilo parece 

responder también al intento de que el alumno advierta que en el 

transcurso del tiempo se presentan cambios en los que el hombre 
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puede intervenir. Para ejemplificar el caso, cito el siguiente 

párrafo del subtema "La lucha sindical": "Mi padre fue uno de 

los hilanderos de Rlo Blanco. En ese entonces los obreros estaban 

muy mal tratados y mal pagados y eligieron como árbitro a don 

Porfirio Dlaz para que les hiciera justicia en el pleito que se 

tratan 	con los patrones; pero ¡qué va!, don Porfirio siempre 

quiso quedar bien con los ricos y les dió la razón a los dueños 

de las fábricas. Entonces los obreros dejaron de trabajar para 

protestar por tantos malos tratos. ilmaginense que tenían que 

trabajar 13 horas por un tostón que les pagaban! (...1 Por todas 

esas cosas y tanta hambre que pasaban, hicieron una huelga. Los 

dueños de las fábricas pidieron ayuda al gobierno y éste mandó al 

ejército para obligar a los obreros a volver al trabajo. 	I...) 

Fue una cosa muy triste que mi papá siempre nos contaba. Por eso 

él 	se fue a la Revolución a pelear para que estas cosas no 

volvieran a suceder en México. Hoy todo el mundo se olvida de que 

los beneficios que han logrado los obreros se ganaron a base de 
1 

luchas". 

Este solo fragmento presenta una notable diferencia en el 

manejo del discurso histórico, en comparación con las exposi-

ciones que hace el texto de Historia y Civismo, ya que supera en 

mucho el papel casi heroico que se concede a los individuos, y al 

propio "régimen revolucionario", en ese texto. Además, deviene en 

una interpretación muy a tono con la realidad de los niños de las 

zonas urbanas para cuyo caso se elaboró el texto, niños que con 

1. Secretaria de Educación Pública, 9implaa Socjales. Cuart.9 
Rrlig9, México, Comisión Nacional de los Libros de Texto Gra-
tuitos, 1974: p. 195 - 197, 
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seguridad o formaban parte de una familia obrera, o eran testigos 
1 

de la presencia del grupo obrero, 

En relación con los datos que tratan de manera especifica el 

porfirismo, llama la atención el hecho de que su estudio quede 

integrado en un tema titulado "México entra en la etapa moderna" 

y no se diga cuál es el significado de esta afirmación o con base 

en qué aspectos se define la "etapa moderna", tampoco se señala 

la trascendencia histórica que tiene el periodo en relación con 

el presente. Al menos no se advierte en ninguno de los cortos 

subtemas de que se compone el apartado y que en general, excepto 

el primero, refieren datos relacionados con una introducción al 

tema y los aspectos económicos, socio-culturales y politicos del 

periodo porfirista; la relación que se reconoce es la que se da 

con el futuro inmediato, como si el porfirismo sólo pudiera 

considerarse como el antecedente y causa del estallido del movi-

miento armado de 1910. 

Sin embargo, lo anterior no anula el reconocimiento de 

nuevos elementos que existen en el cuerpo mismo del tema: 

A diferencia del texto de Historia y Civismo, que no ubica a 

los personajes y su actuación en el contexto, que señalaba los 

actos de Dlaz como mero resultado de su voluntad, el de cien-

cias Sociales comienza por hacerlo con el ascenso de Dlaz: 

"[Haz aprovechó el cansancio del pueblo mexicano causado por el 

desorden y la guerra y se propuso imponer la paz a cualquier 

costo. México no tenia capital ni le daban crédito, porque nadie 

1. El libro de tercer grado -Ciencias Sociales- dedica sus pági-
nas al estudio del ambiente rural. 
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confiaba en que México pagarla si le hacían un préstamo. Había 

que atraer capital extranjero, pero nadie iba a invertir su 

dinero en México si se seguía pasando de una revolución a otra, o 
1 

sea, si habla inestabilidad." 	A pesar del acierto, creo conve- 

niente insistir en la necesidad de tomar en cuenta la 

interrelación de nuestra historia con la del resto del mundo y 

la manera como interviene en la dinámica Interna; el texto no 

considera, por ejemplo, el rasgo expansionista de las potencias 

del momento, ni las bases jurídicas internas que le permitirían 

al régimen porfirista inaugurar una nueva etapa del desarrollo 

económico del pais. 

"La prosperidad porflrista", de acuerdo con otro apartado 

del texto, consistió en el crecimiento económico cuyo carácter se 

estudia con breves enunciados que señalan los ramos en que se 

generó y los efectos sociales que tuvo, tanto de beneficio como 

de perjuicio; dan prueba del intento por establecer la 

relación entro los aspectos económicos y los sociales que apenas 

v se vislumbra en el texto de Historia y Civismo en el tratamien-

to del mismo tema: "Como no todos tenlan capital -señala el texto 

de 	Ciencias 	Sociales-, ni podían conseguir prestado, este 

desarrollo sólo favoreció a unos cuantos mexicanos y a los ex- 

tranjeros que consegulan permisos para explotar nuestros recur-
3 

sos." 	Más adelante, al referirse a la politica de colonización 

1. P. 155. 

2. En este caso sólo menciona al sector campesino; como ya se 
vió, hay otro apartado que se refiere al sector obrero. 

3. Ibidem: p. 156. 

159 



y tenencia 	de la tierra, se señala: "Como tos indios también 

perdieron muchas tierras, la mayor parte de la población rural 

terminó trabajando como peón de hacienda, mal pagado, sin liber- 

tad y teniendo que gastar sus pocas entradas en las tiendas de 
1 

raya de los patrones que vendían más caro". 

En el siguiente apartado -"Sociedad y cultura"- hay, ahora 

si, un enfoque que pretende señalar la trascendencia del periodo 

en relación con el presente, pero lo limita a la importancia de 

los medios de comunicación y transporte impulsados en el periodo 

-teléfono, telégrafo y ferrocarriles-, e inclusive los compara 

con los de periodos anteriores -diligencias, por ejemplo-, 	No 

es que se tengan que ampliar más los temas, o suprimirlos o 

sustituirlos, sino de tratar de fomentar en el alumno -explotando 

el mismo ejemplo que cita el texto- la idea de que el pasado in-

terviene en la conformación del presente en todos los órdenes de 

la vida social. 

En el mismo apartado, también se expresan datos que marcan 

una gran diferencia con el texto de Historia y Civismo pues 

abordan aspectos que amplían la concepción que pueda tenerse del 

desarrollo cultural del periodo: Lo relacionado con el cine como 

medio de diversión popular, el teatro, los intentos de expansión 

de educación pública, asi como la multiplicación de periódicos, 

revistas y libros que "animaron la vida cultural". Sin embargo, 

hay que considerar otros rasgos que de ahí se desprenden: por un 

lado, priva la existencia de generalizaciones que pueden tender a 

1. Ibldgm: p, 156 - 157, 
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crear una visión fragmentada o errónea de la realidad que se está 

estudiando; por ejemplo, en el siguiente párrafo se pasa por alto 

el 	significado económico que tuvo la construcción de ferro- 

carriles y cómo por eso excluyó algunas zonas que siguen incomu-

nicadas, amén de las condiciones geográficas del pais: "En 1872 

se inauguró la primera linea de ferrocarril entre Veracruz y 

México. El ferrocarril tuvo una importancia enorme en la vida 

del país. Las distancias se acortaron y los viajes resultaron más 

rápidos y cómodos; la mercancía llegaba en mejores condiciones y 
1 

más rápidamente." 	Más adelante, persisten las mismas 

caracteristicas al no considerar la interrelación que existe con 

el resto de los aspectos, ni el alcance que tuvieron algunas de 

las manifestaciones culturales entre los diferentes grupos 

sociales, o señalar siquiera algunos de los ejemplos que permitan 

percibir el resultado de dichas manifestaciones: "Se introdujeron 

nuevos inventos, modas y libros. Se hicieron grandes esfuerzos 

por extender la educación pública, que existía desde los tiempos 

de Juárez, lo que permitió que se educaran más niños; muchos 

pudieron seguir, además, estudios superiores, y así empezó a 

formarse por todo el pais una clase media de profesionlstas y 

burócratas. Se 	animó la vida cultural con nuevos periódicos, 

revistas y libros escritos e impresos en el pais. Los teatros 
2 

presentaban compañías y actores europeos." 

En relación con el último tema -"La dictadura"-, el texto de 

Ciencias Sociales nuevamente supera en mucho al texto de Historia 

1. p. 160. 

2. Ihícima: p. 160. 
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y Civismo pues si en éste persisten numerosos datos relacionados 

con actos políticos, fechas y nombres, en el de Ciencias Sociales 

se eliminan esas características, más bien persiste el intento 

por equilibrar los elementos de carácter social, económico y 

cultural al dar un menor espacio al estudio del carácter de la 

dictadura, sin adjetivos, y con una ubicación temporal más direc-

ta al señalar que fue un gobierno "verdaderamente largo, de 1877 

a 1910", sin señalar el gobierno de Manuel González. Pese a quo 

en el estudio concreto del gobierno dictatorial de Dlaz no se 

vincula lo político con los otros aspectos, hay que recordar que 

su ascenso al poder se explica en relación con el contexto exis-

tente. 

5,2.2 LA REVOLUC1ON MEXICANA. 

El tema de la Revolución Mexicana se distribuye en cortos 

apartados que abordan el movimiento marlerista y el Plan de San 

Luis, el inicio de la Revolución, los problemas con que se 

enfrentó el gobierno de Madero, el golpe de estarlo de Victoriano 

Huerta, 	el movimiento constitucionalista, y la Constitución de 

1917. Todos, sujetos a un orden cronológico progresivo, pero sin 

insistir en numerosas lechas. Hay un claro intento por conjugar 

los aspectos seriales, económicos y pollticos, y dejar de lado 

los estrictamente militares. Así pues, la Revolución se percibe 

como un movimiento dinámico en el que además de tomarse en cuenta 

la relación causal con el porfirismo también se incluyen las 

aspiraciones sociales, la participación de los sectores campesi-

no y obrero y no sólo de los individuos, estos mismos ahora son 

tratados en su contexto y sin adjetivos que los conviertan en 
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apóstoles, como en el caso de Madero en los libros de la primera 

época. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que el suceso parece 

quedar desvinculado del presente desde el que se estudia va que 

no hay alguna referencia que señale su trascendencia en ese 

sentido, a no ser por la que se hace en relación con la 

Constitución de 1917 al señalar su significado como "un gran 

esfuerzo para proteger los derechos (le todos los mexicanos". 

El primer subtema, y con el que comienza el estudio de le 

Revolución -"El movimiento maderista"-, vincula los orígenes de 

ese suceso con el aspecto politico de la dictadura. No obstante, 

hay que recordar que en lineas anteriores se encuentran, en el 

diálogo entre la familia obrera -ya referido, los motivos socio-

económicos por los que el obrero participó en la Revolución y más 

adelante, los del campesino; es decir, lo que prevalece es una 

dispersión de aspectos que bien pueden ocasionar confusión en la 

comprensión del propio fenómeno histórico, sobre todo en un 

alumno que comienza a estudiar esos temas. Aón más, el texto 

nuevamente deja de lado la incidencia de los fenómenos interna-

cionales, dada por nuestra dependencia económica, v que se 

reflejó en la agudización de los problemas nacionales que final-

mente se empezó a manifestar en la efervescencia política de la 

que el texto habla en una primera parte refiriéndose a Madero y 

pn el inicio del enfrentamiento armado convocado por el Plan de 

San Luis del cual también se hacen señalamientos. 

Por lo que toca al tratamiento de los personajes, se advier-

ten notables diferencias, en comparación con el texto de Historia 

Civismo, 	Al lado de Francisco 1. Madero, figuran también 

Emiliano Zapata y Francisco Villa como los jefes más importantes 
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de la primera etapa revolucionaria; brevemente, de cada uno se 

expone su procedencia social y sus aspiraciones, aunque Madero 

ocupa más espacio. Así, el ideario de Madero se entiende en su 

dimensión politica que, segón el texto, se resume en el lema 

"Sufragio efectivo. No reelección." Por lo que toca a Zapata y 

Villa, el texto señala: "Zapata era un campesino de Morelos que 

quería devolver a sus paisanos las tierras que hablan ido per-

diendo durante el gobierno de Porfirio Díaz. Zapata se convirtió 

en el dirigente de los campesinos de esa región, que lo siguieron 

con entusiasmo, Villa trabajaba en el campo de Durango y Chlhua- 

hua, y a pesar de no tener preparación militar, resultó ser un 
1 

buen general." 

Un enfoque más o menos semejante al del texto de Historia y 

Civismo, es el que se refiere al gobierno de Madero ya que ubica 

el contexto que le circundaba y sin perder el carácter humano del 

personaje. Asi, "Muchos problemas por resolver" se traduce en un 

apartado en el cual se explican, incluso como problemas que ya 

"venlan de tiempo atrás", la desigualdad social vista en la vida 

de los hacendados, campesinos y obreros; las aspiraciones de 

estos dos áltimos y, la existencia de extranjeros con intereses 
2 

económicos. 	Enseguida, se expone con certeza la posición 

politica que Madero tuvo ante dichos problemas así como la de 

Zapata y Villa. En adelante no se dirá nada de las diferencias 

1, Iidd&m: p. 200. 

2. En el siguiente apartado se explica con mayor detalle este ól-
timo aspecto en relación con las intrigas del embajador de 
Estados Unidos y la milicia, situación que el texto de Histo-
ria y Civismo no aborda, 
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entre los caudillos, salvo en el caso de un dato breve que señala 

que no todos estaban de acuerdo con el gobierno de Carranza, pero 

que su experiencia política le favoreció para imponerse. 

El tema de la muerte de Madero y el ascenso de Huerta al 

poder adquiere un tono más preciso que el de los libros de la 

primera época al advertir que el uso de la fuerza y la ilegalidad 

provocaron que la lucha armada continuara. Es con esa referencia 

como se explica el origen del movimiento constitucionalista, el 

mismo en el que se refleja un notable empeño por presentar nuevos 

enfoques pues, en lugar de las largas batallas y la división de 

caudillos que narran los textos de Historia y Civismo, se refiere 

-aunque sea brevemente, y muy generalizado por cierto-, la 

participación de la mujer y los efectos de la lucha en la 

economía, no dice cuáles hasta más adelante: "La lucha 	se 

extendió por todo el país. La agricultura, la industria y el 

comercio sufrieron sus efectos, Los hombres, y a veces también 

las mujeres, abandonaban sus trabajos y se lanzaban a la 
1 

revolución." 

El apartado de la Revolución mexicana concluye cor►  el estu-

dio de la Constitución de 1917. Aqul también se hallan diferen-

cias notables en comparación con el texto de la primera época, 

pues el de Ciencias Sociales, además de presentar el contenido de 

los artículos 3p, 27p y 1239, explica su importancia en función 

de las exigencias del propio contexto, lo cual da una prueba más 

del intento por relacionar los diversos aspectos de la vida 

1. »hm: p. 206 
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I i  

social: 	"En 1916, los diputados se reunieron en Querétaro y, en 

lugar de reformar la Constitución, decidieron preparar una nueva, 

porque pensaban que los problemas de México eran diferentes a los 

que hubo en tiempos de Juárez, cuando se redactó la Constitución 

de 1857. En 1916 el pais tenla más obreros con problemas de horas 

de trabalo 1-1; muchos hacendados latifundistas hablan invadido 

tierra de los campesinos pobres; la mayorla de las industrias y 
1 

la explotación del petróleo estaba en manos de extranjeros." 

5.2,3 EL PERIODO POST-REVOLUCIONARIO: 1917 - 1940. 

Con una estructura menos rigida que supera la orientada 

conforme al tiempo de gobierno de los presidentes, como lo 

planteó el texto de Historia y Civismo, el de Ciencias Sociales 

-bajo el titulo de "La reconstrucción y el desarrollo"-, estudia 

el periodo en el marco de siete cortos subtemas entre los que 

indistintamente se refieren aspectos sociales, políticos, 

económicos y culturales, a veces desvinculados unos de otros, con 

enfoques que varían entre si, pero apuntados conforme se fueron 

presentando en el tiempo. Peso a todo, prevalece una visión un 

poco más realista del momento pues en algunos casos se conjuga 

información acerca do algunos do los problemas del periodo con 

otros relativos a las acciones que se llevaron a 	para lograr 

su solución, aun cuando es verdad que éstas se enmarcan en las 

propias del gobierno, sin considerar las demandas sociales del 

momento. Por ejemplo, en los dos primeros subtemas, después de 

referirse a la conflictiva situación social, económica y política 

del pais en ese momento -brevemente pero muy apegado a lo que 

  

1. IbideM: P. 207. 
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realmente sucedla-, se comentan los esfuerzos de reconstrucción 

realizados por los gobiernos de Alvaro Obregón y Pintaren Ellas 

Calles, sobre todo los de carácter económico y social. Posterior- 

mente, al tratarse del gobierno de Lázaro Cárdenas, 	y señalar 

que algunas promesas de la Revolución "hablan llegado a ser sólo 

leyes escritas", y que segó!' el texto Cárdenas si 	se propuso 

cumplir, se relacionan las acciones que se realizaron en benefi-

cio de los campesinos, la expansión educativa, los inicios de la 

industrialización y la expropiación petrolera. 

Otro enfoque con una visión también realista es el del 

último apartado que señala que en el país hay muchos problemas 

graves, aunque sólo menciona los de carácter social como la 

pobreza, la falta de vivienda y servicios y, el desempleo. Creo, 

sin embargo, que hay elementos que le 	restan valor a esa 

posición; no es el mareo al que reduce el caso, ni el hecho de 

que se proponga como solución el que seamos buenos ciudadanos 

-"conscientes, que eligen buenos gobernantes, cumplen sus de-

beres, pagan sus impuestos" pues sólo siendo buenos ciudadanos, 

dice el texto, tendremos un Móxico mejor-. Más bien es la 

fragmentación de datos en que cae el texto, al ignorar 	-por 

ejemplo-, la forma como incide nuestra dependencia económica en 

esos problemas. En el texto de historia Y Civismo puede ubicarse 

un carácter distinto, quizá el de la manipulación de los datos, 

por la forma como se refieren los hechos. En ambos casos los 

resultados pueden generar concepciones parciales de la realidad 

que se estudia y que desafortunadamente es la más cercana a la 

del alumno a quien se dirige el texto. 
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En el texto de Ciencias Sociales no es el único caso en el 

que se advierte la manipulación de los datos, 	En el primer 

subtema, después de señalar la existencia de los latifundios, la 

necesidad del reparto de tierras, y la atención a las demandas 

obreras, asi como de la ampliación de los servicios sociales, el 

texto subraya que "no todos estaban de acuerdo sobro la manera 

en que se deblan resolver estos problemas y se formaron grupos 

políticos con diversas opiniones y ambiciones. Algunos estaban en 

contra del articulo 3t de la nueva Constitución, que declaraba 

que la educación debía ser laica, o sea que no se debe enseñar 

ninguna religión en la escuela. Otros estaban contra el articulo 
1 

27, porque perdían latifundios." Quien tenga nociones del 

periodo puede inferir el papel de la Iglesia y los terratenientes 

en esos asuntos, pero si pensamos en las que puede tener el niño 

de cuarto año podrla inferirse que efectivamente hay aqui oculta-

miento de datos, aunque es posible que se haya procedido así para 

no agudizar más la oposición eclesiástica y de los grupos de 

derecha que se manifestaron en contra de los libros de texto (le 
2 

esa segunda época, como habla sucedido con los de la primera. 

En un subtema posterior, donde se trata un tema de naturale-

za distinta -"Los partidos pollticos", desvinculado de los demás 

incluso, 	es posible advertir nuevamente ese ocultamiento que 

después de todo evidencian el tratamiento que se da en la 

relación del presente con el pasado -justo en los aspectos más 

t. Ili4em: p. 208. 

2. Tal vez por esa misma razón no hay ninguna alusión a la lucha 
cristera. 
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cercanos al alumno, por ser propio de su tiempo. Al señalar la 

creación de partidos politices entre 1929 y 1940, el texto dedica 

mayor 	espacio a la fundación del Partido Nacional Revolucio- 

nario, al motivo que lo originó y a señalar que entre sus planes 

e ideas aparecían algunos ideales de la Revolución; del resto de 

los partidos que se mencionan sólo se citan nombres y siglas. Es 

obvio el factor ideológico-poiltico que pudo limitar el enfoque, 

la creación de los otros partidos no se asocia a su contexto como 

factor causal, curiosamente en un momento en que la realidad del 

alumno precisamente se caracterizaba por una aguda efervescencia 

politica. 

Con todo, hay en el estudio de este periodo, otros subtemas 

que rompen con aquellas características, Uno, "El arte en la 

Revolución", sin mayor explicación y sin establecer vínculos de 

ningún tipo con otros aspectos, rescata la obra del muralismo y 

los temas que representaron Diego Rivera y José Clemente Orozco, 

la presenta como un arte que estuvo al alcance del pueblo pues se 

realizó en los muros de los edificios péblices. Otros dos subte-

mas -"El país entra en desarrollo" y "La vida cambió mucho en 

estos años"- reflejan también un carácter distinto entre si. El 

primero, desprende como eje temático el impulso industrial que se 

dio por influjo del conflicto bélico mundial de 1939; a lo largo 

de los tres temas analizados, es el ónico caso en el que se 

establece la interrelación del aspecto nacional con el interna-

cional. En el otro subtema, se señalan datos que pueden dar una 

idea general de las realizaciones materiales y del modo de vida 

de la sociedad de los setentas -comparado con la de los cuarentas 

y cincuentas-. Asi, se refieren tipos de transporte y grupo 
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social que los utiliza; tamaño de las ciudades; uso de teléfono, 

radio y televisión; aumento de infraestructura de beneficio 

social y económico; emigración rural, etcétera. Nada se dice de 

la politica, ni de las luchas sociales que caracterizaron al 

periodo de 1940 a 1970, como si todo hubiera transcurrido en 

completa calma, periodo que por cierto es tratado de manera tan 

breve que apenas ocupa dos páginas. 

5.3 CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA ENSENANZA Di: LA 
HISTORIA EN LOS TEXTOS DE HISTORIA Y CIVISMO, Y CIENCIAS SO-
CIALES. 

Como ya lo mencioné al inicio de este apartado, terminaré 

por referir el carácter de los contenidos analizados de acuerdo 

con el planteamiento de las categorlas señaladas en el capitulo 

anterior. Mi propósito es que este aspecto nos lleve a compren-

der, en términos generales, la forma como se estructura el cono- 

cimiento 
	

histórico y el sentido que implícitamente adquiere en 

los textos correspondientes. 

facUr 

La noción de tiempo que se percibe en el texto de Historia y 

Civismo, corresponde al de la concepción tradicional poi la cual 

los niños tuvieron que haber aprendido numerosas fechas -dia, 

mes, año- vinculadas sobre todo a la ejecución de obras mate-

riales, acciones militares, nacimiento y muerte de personajes, 

y acciones políticas como decretos, sublevaciones, periodos de 

gobierno y elecciones, entre otras. 

Ese criterio prevalece en los tres temas estudiados, no hay 

alguno en el que se incluya el de la concepción de la permanencia 

o durabilidad, continuidad o cambio de los fenómenos que se 
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abordan; más bien se ubican en cortos periodos, vistos en orden 

cronológico progresivo, 	que tienen que ver con el desarrollo 

histórico-político nacional, pero el de los grupos en el poder. 

Es un desarrollo lineal, desvinculado en su estructura interna, 

y cuya interrupción, con el proceso revolucionario de 1910, se 

explica tan sólo en función de los "anhelos de justicia" de lo 

sociedad mexicana. Los acontecimientos que se presentan son tan 

precisos 	que bien pueden generar en el alumno el rechazo, o la 

falsa concepción de la historia aburrida y sin sentido, más aón 

por las numerosas fechas a las que tendría que enfrentarse. 

El libro de Ciencias Sociales, en cambio, supera en mucho 

esas características. Organiza gran parte de los sucesos con-

forme a la agrupación de aspectos con características más o menos 

semejantes, conforme a un orden cronológico progresivo, pero 

eliminando un buen 'Amero de fechas. No obstante, las pocas que 

se establecen tienen relación con acontecimientos políticos que 

incidieron en la formación del régimen post-revolucionario y en 

menor grado, las que se refieren a aquellos de Molo económica. 

Estos fenómenos se inscriben en un largo proceso de supuesta 

lucha por la democracia, la justicia, el cumplimiento de los 

leyes, y el bienestar material; es ese el sentido sobre el cual 

se orienta cronológicamente la mencionada agrupación de los 

aspectos. 

En el tratamiento de los aspectos sociales y culturales 

prevalece otro criterio: persiste el intento por presentar lo 

continuidad o transformación de algunos fenómenos, principalmente 
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los relacionados con la estructura social, manifestaciones cultu-

rales y vida cotidiana. Dicho intento se percibe a través de 

expresiones que aluden al "antes" o al "después", apoyadas inclu-

sive -en algunos casos-, con fotografías mediante las cuales 

se puede advertir, por ejemplo, el modo de vestir y los tipos de 

transporte de diferentes periodos. 

El factgr espacio.- 

El espacio en que acontecen los hechos apenas puede perci- 

birse. En el texto de Historia y Civismo no se presentan mapas, 

ni 	fotografías, 	que al menos den idea del medio en que se 

desarrollaron los sucesos. Están ausentes las explicaciones que 

aproximen al alumno al conocimiento de la importancia que el 

espacio geográfico tiene en razón de su posible incidencia en el 

desarrollo de un fenómeno histórico, modos de vida de la socie-

dad, o de las relaciones de producción y distribución de bienes y 

servicios. Tampoco se señalan referencias que permitan establecer 

las implicaciones de vinculo, contrastes o similitudes de las 

diversas condiciones de un espacio con otro. 

Más bien parece predominar una definición centralista, 

politica y superficial, en el sentido de que sin explicación 

alguna sólo figuran nombres de regiones, o estados de la 

República, en los cuales se hayan realizado acciones militares, 

materiales o politices -dirigidas por el gobierno, o contra el 

gobierno-. Asi que Coahuila, San Luis Potosi, Veracruz, u otro 

estado, o región, se mencionan porque ahí se realizó una obra 

pública, o porque se desarrolló una batalla, o bien, porque ahí 

estuvo presente algún presidente, o caudillo revolucionario, 
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En cuanto a los vincules del espacio nacional con el de 

otras naciones, sólo se refieren aquellas de implicaciones mera-

mente diplomáticas, pero nuevamente sin mayor explicación. Asi 

pues, sólo so señalan invasiones extranjeras, arreglo de limites 
1 

fronterizos y reuniones internacionales. 

El texto de Ciencias Sociales proyecta elementos distintos, 

aunque no precisamente alcancen los términos deseables en la 

definición e importancia del espacio histórico. 	No incluye 

representaciones de mapas, pero si algunas fotograflas y breves 

referencias que permiten apenas una percepción parcial acerca de 

la influencia del medio en el desarrollo histórico y de éste en 

el medio, lo mismo que de sus semejanzas y contradicciones. Y 

digo que es parcial, y fragmentada inclusive, pues gran parte de 

las fotografias y referencias se abocan sólo a la incidencia del 

espacio en algunas cuestiones sociales tales como el modo de 

vestir y transporte de algunos grupos en función de su contexto 

histórico-geográfico, la modificación de costumbres, emigración 

y modos de vida que se generan entre unos grupos y otros por el 

impacto de las vías de comunicación y medios de transporto; 

minimamente se aborda el que se refiere a las condiciones del 

espacio en relación con los factores de producción y distribución 

1. El texto analizado está dedicado al estudio de la historia na-
cional, pero aun el que aborda la historia de América (quinto 
año), y el de historia universal (sexto año), proyectan el 
mismo criterio. 
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1 
de bienes. 

En el fondo pues, persiste una concepción centralista, que 

sigue siendo política, pues aun cuando el texto intenta superarla 

al distribuir las unidades temáticas de acuerdo con el nombre de 

diversas regiones, es posible advertir que éstas bien pudieron 

seleccionarse en función del proceso histórico nacional vinculado 

a la formación y/o establecimiento del Estado mexicano; Guanajua-

to, para enmarcar la lucha de independencia; Coalzacoalcos, para 

la Guerra de Reforma; la Ciudad de México, para la Revolución 

Mexicana y el periodo post-revolucionario. 

En relación con el vinculo del territorio y condiciones 

nacionales con el exterior, existe un criterio distinto al del 

texto de Historia y Civismo; hay un cierto reconocimiento de la 

relación que nuestro pais tiene con otras naciones por las nece-

sidades económicas de capital y bienes manufacturados, y por su 

papel de vendedor de materias primas; el aspecto diplomático casi 

no aparece en los temas analizados, 

12.11 NIUMIOS dP la  hiStOr14.- 

Los contenidos analizados del texto de Historia y Civismo 

ignoran, en gran medida y en muchos sentidos, la participación de 

los diversos grupos sociales o colectividades anónimas que pueden 

participar en un proceso histórico. Salvo las referencias a la 

situación de los grupos de obreros y campesinos oprimidos de la 

1. En esos términos, es muy notable el estudio que el texto pre-
senta acerca del desarrollo que la Ciudad de México ha tenido 
en su composición histórico-demográfica, desde la época prehis 
pánica hasta la década de los setentas. 
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época porfirista, y la mención de los componentes del ejército 

carrancista, en gran parte de los contenidos priva una historia 

de élites integradas por individuos cuya función destaca en 

relación con la difusión de la cultura, y muy especialmente, con 

su participación en los órganos de gobierno, o acontecimientos 

pollticos y militares, y en el papel de subordinados, 	líderes, 

protagonistas, y/o representantes 	de un régimen o de lucha 

contra el mismo; lo anterior se percibe Incluso por el abundante 

nómero de fotografias de personajes. 

Asl que la relación que se da, entre una ?dile y otra, tiene 

predominantemente el mismo carácter político y militar, y sólo 

destacarán 	en 	la medida de su colaboración en el supuesto 

desarrollo social y polltico de la población mexicana en general, 

o por "oposición" al mismo, sin considerar 	procedencia social 

alguna. 	En ese sentido se refieren la derrota del porfirismo y 

el establecimiento de un nuevo orden político, los diferentes 

presidentes y la realización de obras politicas; el pueblo mexi-

cano sólo se proyecta como un receptor pasivo, sin dinamismo ni 

participación alguna. 

No obstante, hay que considerar el hecho de que al mismo 

tiempo se 
	

invita al alumno a participar como miembro de ese 

pueblo, para que se mantenga la unidad interna, el progreso y el 

bienestar, pero apelando a un sentido cívico, de cooperación 

social, honradez, esfuerzo constante Y cumplimiento del deber que 

fijan las leyes. De la heterogeneidad social, y de las exigencias 

que ésta tiene, del papel histórico que todos tenemos, nada se 

dice. 
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El texto de Ciencias Sociales presenta diferencias en el 

tratamiento de los sujetos de la historia, si bien es verdad que 

son muy relativas. Disminuye la presencia de esa elite de indi-

viduos, incluso hay menos fotogratias e ilustraciones en las que 

están representados, pero siguen predominando quienes están 

vinculados a la lucha politica por el establecimiento y 

organización de un nuevo orden polltico, así como al supuesto 

cumplimiento de algunas promesas de la Revolución. 

Por otra parte, se precisan con mayor 	detenimiento las 

relaciones 	de explotación que existieron, durante el periodo 

porfirista, entre los terratenientes, dueños de fábricas y campe-

sinos y obreros, respectivamente, asi como la participación de 

éstos dos áltimos grupos, incluyendo a las mujeres, en la lucha 

de 1910; éstos son aspectos que incluso se ilustran con un con-

junto de fotografías a través de las cuales se perciben obreros 

en una fábrica, y campesinos armados en tiempos de la Revolución. 

Sin embargo, las referencias correspondientes se encuentran 

dispersas y, a veces, bajo títulos que no guardan relación con 

cada caso, es decir, se hallan en un segundo plano de importan-

cia en el mensaje del texto. Aún más, ese criterio cambia nota-

blemente cuando se aborda el estudio del periodo post-revolucio-

nario pues ya no se considera a ningún grupo en particular, o 

elite de individuos; los sucesos se perciben como conducidos por 

sujetos impersonales y, sólo en algunos casos, por los represen-

tantes del gobierno nacional, esto en función de la realización 

de obras de beneficio social que hayan concluido durante su 

mandato. 
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Por ánimo, llama la atención que en la parte que se estudia 

ese periodo nuevamente aparezca el sentido cívico al que se apela 

en el texto de Historia y Civismo. El texto de Ciencias Sociales, 

concibe la posibilidad de un México mejor si se es consiente, si 

se cumple con los deberes, si exigimos que el gobierno cumpla con 

los suyos, y si nos empeñamos en los ideales de libertad y justi-

cia por los que lucharon muchos mexicanos en el pasado. 

11 adR11 del Individuo en 14 list4f1,1,- 

Como ya se ha visto en la parte que corresponde a los suje-

tos de la historia, en el texto de Historia y Civismo es sobresa-

liente el papel que desempeña una élite de individuos en la 

conducción del proceso histórico, Estos destacan en la medida que 

son miembros del gobierno, o que luchan contra el gobierno; su 

presencia se justifica y se exalta segén su condición de líderes 

de movimientos que hayan contribuido al establecimiento del 

llamado régimen revolucionario, o bien, por su papel de represen-

tantes politices o militares que lo hayan contravenido, Francis-

co I. Madero, por ejemplo, es considerado como el "apóstol de la 

democracia", mientras que Victoriano Huerta es considerado como 

un "traidor". 

Cuando se trata de los líderes revolucionarios, sus actos 

tratan de ser explicados en nombre de una lucha por el bienestar 

y justicia 	nacional, 	sin ubicarlos en su contexto, y sin 

establecer alguna interrelación posible con sus circunstancias y 

condición social, económica y politica, salvo el caso que se 

refiere 	al gobierno de Madero, Si se trata de individuos que 

se opusieron, o que no contribuyeron a la formación del régimen 
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revolucionario, entonces sus actos se explican como mero resulta-

do de voluntades personales. Y si son miembros representantes del 

régimen revolucionario, presidentes por ejemplo, su participación 

se concibe en nombre de las acciones materiales y de beneficio 

social que hayan tenido lugar durante su mandato. 

El resto de los individuos, numerosos por cierto, sólo son 

mencionados y aparentemente participan en función de lo que 

aquellos representan, sin precisar acción trascendente alguna do 

los mismos, y sin relacionarlos con el contexto o las circunstan- 

cias en las que se ubican. 	Un alumno en edad infantil, al que 

se le presentan los individuos bajo esos criterios, no puede 

expresar más que un rechazo al conocimiento histórico y la idea 

de que el conocimiento del pasado es solamente 'un abigarrado 

conjunto de nombres que no tiene caso aprender, porque de nada 

sirve. 

A diferencia del texto de Historia y Civismo, el de Ciencias 

Sociales incluye menos personajes, cuyas acciones inclusive 

tratan de ser explicadas en función de las condiciones de su 

época, como es el raso de Porfirio Diaz, Emiliano Zapata y Fran- 

cisco Villa, si bien es cierto que persiste el papel 	protagóni3O 

de aquellos que están vinculados con la derrota del porfirismo y 

la lucha constitucionalista, a los que también se estudian en 

relación con las condiciones de su momento y, en algunos casos, 

con sus inclinaciones políticas y aspiraciones. 

No obstante, en el estudio del periodo post-revolucionario 

el enfoque es distinto; ciertamente se elimina la larga lista de 

presidentes que menciona el texto de Historia y Civismo, pero los 
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pocos individuos que se refieren -tres presidentes, 2 pintores y 

3 másicos- son presentados sin conferirles carácter alguno, en 

términos de sus acciones, iniciativa e importancia que tuvieron 

en el contexto correspondiente. Por esa razón su presencia bien 

puede pasar inadvertida. Sólo la figura de Lázaro Cárdenas se 

aleja de ese marco pues se destacan sus acciones sociales y 

económicas como el resultado de su empeño por cumplir las prome-

sas revolucionarias. 

LA IntoitglIgióit 49 teS osEglItol de ¡A v.ida 

Ambos textos difieren mucho entre si en el manejo de los 

fenómenos que integran el proceso histórico. 

El texto de Historia y Civismo privilegia en gran medida los 

aspectos político-militares y en segundo lugar, 	las construc- 

ciones materiales -puertos, hospitales, industrias y otras. En 

general no se establece ninguna relación entre uno y otro elemen-

to, ni mucho menos con los de índole social y económica, a no ser 

porque se considera que el conjunto de dichas acciones son el 

resultado de las decisiones del gobierno. De modo que sólo son 

las cuestiones políticas, las que se toman como punto de partida 

para explicar la dinámica histórica, que por cierto sólo se 

percibe en el estudio de la Revolución Mexicana. Los otros momen-

tos históricos -El porfirismo y el Régimen post-revolucionario-, 

si bien es cierto que abarcan los diversos aspectos de la vida 

social, también lo es el hecho de que se presentan desvinculados 

entre si y como si no tuvieran relación de causa o consecuencia 

alguna. Es decir, se presenta al pasado como un conjunto de 
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innumerables datos acerca de lo que ya se hizo, y sin que parez-

can acciones de una sociedad que en su momento estuvo viva. 

En el texto de Ciencias Sociales no hay un criterio preciso, 

prevalecen enfoques distintos, a veces dispersos, que dificultan 

el 	reconocimiento de la interrelación que existe entre los 

diferentes fenómenos de la vida social, e incluso la comprensión 

del objeto de estudio de la historia, lo que se acentúa por el 

hecho de 	que se incorporan conocimientos de otras ciencias 

sociales. 	La interrelación que establece en torno a dichos 

fenómenos 	no 	precisamente abarca todas las características 

deseables, sobre todo porque parecen establecerse en función del 

tema que su esté tratando. 	Es verdad que el texto abandona el 

enfoque predominantemente politice y militar, y que trata de 

equilibrar los diferentes aspectos que integran todo proceso 

histórico, estableciendo incluso las implicaciones de 

interrelación que existe entre los mismos, pero sólo lo hace en 

el estudio del porfirismo y la lucha de 1910, en forma dispersa 

incluso; 	en el caso del periodo post-revolucionario, aunque se 

abordan igualmente esos distintos aspectos, ya no se identifican 

los vínculos que pueden tener entre si, son hechos dispersos en 

los que no es posible advertir relación de similitud, 

contradicción, o causa y consecuencia alguna. Aún más, en el 

conjunto de los contenidos analizados, el texto de Ciencias 

Sociales -en comparación con el de Historia y Civismo-, 	parece 

dar mayor peso a los fenómenos sociales, pero los limitados al 

aspecto de la vida cotidiana y algunas manifestaciones cultu- 

rales, 	y no de la participación que en todo momento tiene el 
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conjunto social en el desarrollo político y económico. En éste 

áltimo caso el texto abunda más en torno al desarrollo de las 

vías de comunicación y transporte y el impacto social que han 

tenido, muy escasamente se aboca al desarrollo económico que el 

país ha tenido por su situación económica dependiente. 

Relación un J. presente.- 

En ambos textos se perciben ideas semejantes entre si. La 

situación presente en que se circunscribe el alumno, a quien se 

dirige el texto, es el resultado de la lucha que todos han reali-

zado en el pasado. Sin embargo, y como ya se pudo advertir, esta 

concepción no es la que precisamente se derivaría del conjunto de 

los contenidos analizados. 

Para el texto de Historia y Civismo, la realidad en que se 

ubica el alumno corresponde, en gran medida, a un estado de 

desarrollo y bienestar nacional, cuyo cuidado y dirección 
	

ha 

quedado en manos del régimen revolucionario. Incluso asl lo 

proyectan las ilustraciones al representar hospitales, 

guardarlas, puertos marítimos, maquinaria agrícola, sistemas de 

irrigación, torres de electrificación, escuelas y ferrocarriles. 

Asi que el pasado se traduce en un proceso lineal y continuo, 

ininterrumpido, desvinculado en su estructura interna, que se 

relaciona con el presente, y con el futuro inclusive, al ser 

orientado por un proyecto definido e inevitable de marcha a la 

democracia y el progreso, entendido dicho proyecto en el sentido 

de que todos han recibido el beneficio de esas luchas pasadas en 

su marco politico, social, económico y cultural. 
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El texto de Ciencias Sociales no se aleja mucho de esa 

concepción. Es cierto que hay un tímido reconocimiento de que los 

beneficios logrados hasta su momento no han sido los suficientes 

y que falta superar problemas, especialmente los 	de carácter 

social, lo mismo que hace el texto de Historia y Civismo en sus 

áltimas páginas. Pero también es verdadero el hecho de que en el 

mismo texto de Ciencias Sociales se pasan por alto los sucesos de 

los óltimcs años, los más cercanos al presente en que se ubica el 

alumno; es un presente que apenas y se percibo pues se limita a 

los cambios que hubo en los medios de comunicación y transporte, 

así como la ampliación de algunos servicios 'Milicos y 

realización de obras de infraestructura, aunque se abandona el 

entusiasmo que se percibe en el texto de Historia y Civismo. De 

hecho, las referencias concretas, acerca del pasado que transmite 

el texto de Ciencias Sociales, se limitan a la década de los 

cuarentas. La relación con el presente se establece impllcitamen-

te; el pasado tiene un carácter semejante al que se percibe en 

el texto de Historia y Civismo, es lineal y continuo, orientado 

por ese mismo proyecto inevitable y delimitado, de marcha a la 

democracia; sólo que ahora esa continuidad se ve interrumpida y, 

a veces, vinculada en su estructura interna, especialmente por 

los obstáculos que se han tenido que vencer en el terreno de los 

beneficios sociales, y en menor medida los de carácter politicu y 

económico, aunque solamente se hace con los sucesos que acontecen 

hasta la década de los cuarentas. Los años siguientes se contem-

plan sin que se establezca relación alguna del pasado como su 

antecedente causal. 
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Ante el conjunto de esas caracterlsticas, ¿cómo definir el 

sentido de la historia que se enseña en los libros de texto 

gratuitos? Independientemente de la incidencia que en el manejo 

de los contenidos hayan tenido los elementos que intervienen en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya mencionados en el último 

sub-apartado del capitulo anterior, y su obvia consecuencia en el 

carácter y sentido de la historia que dichos textos transmiten, 

éstos por sl mismos contienen un conjunto de nociones que permi-

ten apenas una concepción parcial del pasado y por tanto, ni 

siquiera cumplen con los propósitos que el mismo Estado argumenta 

como marco para justificar su intervención y control en la 
1 

edición y estructuración de dichos libros. 

Como se ha visto, el texto de Historia y Civismo, para los 

alumnos de cuarto grado, no promueve la comprensión cabal de que 

los hechos pasados influyen en la determinación del presente y 

que los diversos acontecimientos actuales traerán consecuencias 

en el futuro. Priva una concepción parcial en el sentido de que 

sólo se consideran ciertos aspectos de la dinámica social, 	igno- 

rando su carácter complejo y contradictorio, así como el papel 

de las colectividades en el seno de esa dinámica. 

Si bien es verdad que los contenidos presentan, de algán 

modo, el proceso de integración nacional y de las acciones lleva-

das a cabo por "los hombres más prominentes", como se sugiere en 

los propósitos establecidos por la SEP, dicho proceso se explica 

1. Vid supra: p. 82, 128 - 130. En estas páginas se señalan los 
objetivos que el Estado planteó al respecto, así como los que 
se sugería que debían cumplirse con la enseñanza de la histo-
ria en el nivel de educación primaria. 
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en función del desarrollo político que ha permitido el estableci-

miento del sistema de gobierno que precisamente propuso, en su 

momento, la edición de los libros de texto. 	Esto conlleva 

nuevamente una concepción parcial y la dificultad de desarrollar 

una conciencia histórica real pues, como ya se ha dicho, en un 

proceso histórico intervienen no sólo los acontecimientos 

políticos sino también diversos aspectos de orden social, 

económico, cultural e ideológico, los mismos que se desarrollan 

en una dinámica integrada y de interrelación constante y conti-

nua. 

La supuesta unidad nacional, que también se pretendía afian-

zar con la implantación de un libro de texto, bien se puede 

lograr sobre la base de la transmisión uniforme del tipo de 

conocimiento que se transmite acerca del pasado. Sin embargo, 

dicha unidad nacional se intenta generar con un carácter ideolo-

gizante y no sobre los fundamentos del saber histórico-

cientifico; los mensajes que incluye el libro de texto, objeto de 

análisis, parecen estar más orientados con el propósito de refor-

zar formas de expresión, patrones de conducta y valores de 

cooperación, sumisión, y entrega abnegada, en el marco de 	una 

realidad que se presenta como acabada, inmersa en un ambiente 

de paz, bienestar y prosperidad, resultado de la lucha que 

unos cuantos individuos-héroes han realizado en el pasado. Al 

niño mexicano no se le ubica en un contexto global y real, que 

pueda concebir como el resultado de 	un 	proceso histórico- 

social, siempre cambiante y nunca rígido, en el que además parti-

cipa una sociedad conjunta identificada por sus orígenes, aspira- 
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ciones, y espacio en el que se desenvuelve, la misma sociedad a 

la que él podrá sumarse para dar continuidad y/o transformar su 

entorno. 

Ahora bien, los nuevos objetivos propuestos para el estudio 

del pasado en los programas y textos de Ciencias Sociales, 	a 

propósito de la reforma educativa emprendida durante el gobierno 

de Echeverría Alvarez, realmente no implicaron modificaciones 

profundas, aun cuando se hizo énfasis en que se necesitaba aban-

donar la tendencia memorística y el enfoque politice-militar de 

los libros de Historia y Civismo. Según lo propuso la politica 

educativa de ese momento, la historia seguirla como base para la 

formación de la conciencia histórica y la unidad nacional, como 

fundamento para que el niño comprendiera su presente como resul-

tado del pasado y el porqué es mexicano. Sólo que ahora se 

agregaba el pretendido propósito de infundir en el alumno un 

espíritu critico que le permitiera su integración y participación 

social en la comunidad de la que formara parte; el espiritu 

critico se entenderla como la "capacidad de apreciar tanto los 

aspectos objetivos y constantes, como los subjetivos y cambiantes 

de cualquier teoría y método de la ciencia, y conducta del hom- 
1 

bre, reafirmando asi su propia identidad." 

El texto de Ciencias Sociales, para los alumnos de cuarto 

grado, difícilmente hubiera podido cumplir con aquellos 

propósitos. En principio, hay que considerar las complicaciones 

1. 1/14 soors; p. 151 153. En estas páginas se refieren con mayor 
detalle los fines atribuidos a la educación y la historia, en 
ese momento. 
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que puede generar el hecho de que la historia tenga que enseñarse 

bajo el enfoque Interdisciplinario de las llamadas ciencias 

sociales; el alumno -sin una orientación precisa-, tiene el 

riesgo de confundir el objeto, carácter y sentido de la historia 

con el de las otras disciplinas que se' incluyen; pero sobre todo, 

hay que tomar en cuenta que si los contenidos están organizados 

sobre la base de enfoques de interpretación y explicación distin-

tos entre si, según el acontecimiento de que se trate, como ya se 

ha advertido, se suman más dificultades de comprensión acerca de 

los elementos que intervienen en el proceso histórico. Sin tener 

que repetir las caracterlsticas particulares de esos enfoques, 

puede decirse que la conciencia histórica no se realiza con base 

en conocimientos parciales, o manipulados, 	que ocultan una 

parte del pasado, o que dan diferentes visiones acerca de la 

participación del individuo, de los sujetos, de los di%ersos 

aspectos del desarrollo social, de la relación que guarda el 

pasado con 	el presente; por esa misma razón tampoco puede 

lograrse ni la formación de un nacionalismo auténtico, ni una 

actitud critica y partieipativa. 
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CONCLUSIONES. 

La utilización ideológico-política que se hace del 

conocimiento histórico, mediante el libro de texto, es más que 

evidente, tanto en los libros de la primera época -Historia y 

Civismo- como en los de la segunda época -Ciencias Sociales. 

Los libros de Historia y Civismo se propusieron sobre la 

base de una retórica nacionalista, impulsada por el gobierno de 

Manuel Avila Camacho, cuando los conflictos internos trataron de 

ser mediatizados por la supuesta amenaza a nuestra integración 

nacional que implicaba la Segunda Guerra, pero también en un 

momento en que el Estado ya habla logrado consolidar su fuerza 

politica y económica, con rumbo a la industrialización, Sólo 

faltaba concretar la dirección ideológica de la sociedad; el 

libro de texto gratuito y obligatorio apenas se convertía en un 

instrumento ideal para lograrlo, amén de la politica educativa y 

la expansión escolar que se promovió en el mismo periodo. El 

gobierno de Adolfo López Mateos sólo se encargó de recuperar 

aquella retórica para justificar la medida: La unidad nacional 

reclamaba, desde 	el poder establecido, el consenso de los 

mexicanos, 	que 	éstos se identificaran coi. su nación y que 

concibieran que ser mexicano deberla ser un valor superior a ser 

obrero, o campesino. 

Asl pues, el conocimiento histórico se destinarla al preten-

dido afán de fomento del nacionalismo, del amor a la patria, con 

el conocimiento de los grandes hechos históricos, de los "hombres 

prominentes de nuestro pasado", de la comprensión de otras cultu-

ras, y de cómo el presente ha sido resultado de ese pasado. En el 

fondo lo que predominó, segón lo reflejan la páginas analizadas 
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de 	los libros de la primera época, es una historia nacional, 

pero doctrinaria; es decir, una unidad de representaciones que se 

desprenden, sí, del estudio del pasado del pais, aunque sólo en 

función del espacio, el tiempo, los sujetos, y los aspectos, que 

parcialmente dan razón del desarrollo político vinculado al orden 

imperante en ese momento, caracterizado incluso, según el texto, 

por el ambiente de bienestar y democracia que se ha derivado de 

ese mismo orden. 

Una historia que ignora el complejo y la relación de los 

diversos aspectos que se manifiestan en toda dinámica social; que 

quiere hacer creer que el proceso histórico se define por las 

acciones politicas de unos cuantos, y no por formas estructurales 

Y prácticas históricas concretas; que sólo ubica el espacio y el 

tiempo históricos en términos de esas acciones individuales y 

políticas, sin considerar la múltiple relación con otros tiempos 

y espacios; que expone las anomalías del desarrollo social como 

resultado de fallas personales; que oculta una parte de la reali-

dad, o que la desvincula de sus antecedentes; que pretende que 

los lazos comunes se mantengan por el mero cumplimiento de las 

leyes y la suma de las voluntades individuales, es una historia 

ideologizante. No es una historia científica y humanista con la 

cual sí es posible alcanzar, al mismo tiempo, la conciencia 

histórica y nacionalista. 

Hay que reconocer, sin embargo, que el uso de libros de 

texto, para la enseñanza de la historia en las escuelas pri-

marias, implicó en realidad una reforma profunda, tanto en el 

mero sentido social que implicó la medida, como por el alcance 
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ideologizante que sus contenidos pueden tener, o no, segón el uso 

que de los mismos se hagan directamente en el salón de clase, El 

libro ha sido el instrumento permanente mediante el cual los 

alumnos de dichas escuelas conocen una versión uniforme acerca 

de su pasado, pero también un medio que permite que una parte de 

la población mexicana -que padece de limitaciones económicas, 

tenga, al menos, ese tipo de fuentes para el aprendizaje. Sin 

olvidar el carácter del discurso del texto gratuito, y la 

aplicación que pueda tener en el aula, esas circunstancias permi-

ten generar, aunque sea parcial y tendenciosamente, una cultura 

comán, sobre la base de los conocimientos generales que se trans-

miten a nivel nacional, lo cual se exige como necesario para 

establecer un puente de identidad entre los mexicanos de las 

diferentes regiones del territorio y más aón por la creciente 

penetración de formas culturales extrañas que bien pueden incidir 

en el ya débil lazo de unión que parece propiciar la enseñanza de 

la historia escolar mediante el libro de texto. 

Hasta antes del decreto de implantación del texto sólo se 

hablan reglamentado planes y programas de estudio para el área, 

los cuales debian aplicarse incluso en todas las escuelas del 

pais; los autores particulares de textos comerciales debían 

apegarse a los mismos, a fin de que fueran reconocidos en las 

listas oficiales 	de libros que el Estado recomendaba para el 

desarrollo de los cursos. Después del decreto, se han distri-

buido ininterrumpidamente -hasta la fecha- cantidades enormes de 

libros de texto gratuitos; en el terreno concreto de la 

enseñanza del pasado; solamente se han sumado, al programa edito-

rial que corresponde, textos de historia regional, y continuas 
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reimpresiones 	del 	texto gratuito 	cuyas modificaciones más 

notables -en presentación, contenidos y enfoques-, se han des- 

prendendido 	de aparentes reformas educativas, como la hecha 

durante el gobierno de Luis Echeverría Alvarez -al sustituir los 

textos de Historia y Civismo por los de Ciencias Sociales, y más 

tarde, durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari -al 

- suplir 	los 	propios de Ciencias Sociales por los textos de 

Historia de México. 

Ahora bien, he partido de la idea de que el discurso 

histórico, cuando se emplea con fines ideoiogizantes, es objeto 

de manipulación en función de las circunstancias existentes y que 

el Estado mexicano -al tener bajo su control la politica y el 

Sistema educativo escolar-, procede en esos términos justamente 

en momentos que se desarrollan elementos que ponen en riesgo su 

hegemonla: crisis económica, descrédito polltico y conflictos 

sociales, entre otros. En ese marco, la manipulación del conoci-

miento histórico se concreta bajo vi amparo de supuestas reformas 

educativas que comprenden no sólo lo expansión de infraestructura 

y reestructuración de los disposiciones itirldico-educattlas, o de 

las medidas de adminisliación escolar, sino también lo 

reorganización de ION planes, programas ti contenidos do estudio, 

principalmente de los niveles de educación básica y media básica. 

De modo pues que no es el Estado por si sólo, por casual 	o 

caprichosa voluntad, la entidad que determina el momento en que 

se deben hacer las modificaciones de los contenidos para la 

enseñanza escolar, comprendidos los que se refieren al estudio 

del pasado. Además de sus proyectos de grupo dominante, en estas 
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decisiones también influye la orientación que marca el conjunto 

de la realidad y su dinámica, especialmente la de carácter 

sociopolitico, y más aún si ésta se expresa en términos que 

resultan amenazantes para el equilibrio del orden establecido, 

En el marco de semejante interacción, y amén de las otras refor- 

mas que realiza en el aspecto político y socio-económico 	como 

paliativo a las exigencias de la sociedad, el Estado opta por 

modificar o actualizar una parte de su discurso ideologizante, 

como 	el que contiene el libro de texto, tratando incluso dp 

incorporar opiniones que proyectan una cierta conciliación de 

intereses. 

La sustitución de los libros de Historia y Civismo, por los 

de Ciencias Sociales, coincidió con un momento de aguda crisis 

generada por las contradicciones del llamado proceso económico de 

"desarrollo estabilizador". Las crecientes manifestaciones de 

inconformidad social, que tuvieron lugar en la sexta década, 

pusieron al descubierto un Estado más autoritario y•represivo;•no 

dispuest¿-1 ceder nada que obstaculiiara su hegemonla, tal y pomo 

se puso de manifiesto en la represión violenta del movimiento 

estudiantil de 1968. Sin embargo, ante el curso de esa dinámica 

socio-política, dicho Estado tuvo la necesidad de hacer algunos 

reainstes que tendieran a recuperar, entre otros aspectos, los 

espacios de legitimidad politica y la credibilidad de la socie-

dad en el sistema de poder establecido; entre dichos reajustes 

estuvieron los relacionados con el ámbito de la polltirca educati-

va, para lo cual se - emprendió una reforma educativa cuyas razones 

se esgrimieron con el tradicional argumento de que era necesario 
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acelerar el desarrollo nacional con la ampliación de la base 

cultural y el fortalecimiento de la unidad nacional. Sólo que 

ahora se agregaban otros supuestos: la educación tendría que 

promover una conciencia critica y reflexiva, para estimular el 

cambio deseado y el rechazo a la adaptación y la inmovilidad. 

Bajo esos términos, la enseñanza de la historia, en el nivel 

básico de educación, también fue objeto de reorientación mediante 

la reforma del plan, los programas, y los contenidos de estudio, 

misma que se reflejó en la edición de libros 	de Ciencias 

Sociales con nuevas formas de presentación y organización de 

contenidos. 

No obstante, los resultados fueron sólo de forma, ya que no 

se modificaron los propósitos ideologizantes que se le hablan 

asignado al conocimiento histórico en los textos de la época 

anterior pues, aun cuando se advierte que se introdujeron nuevos 

elementos, el discurso del texto de Ciencias Sociales no reóne 

las características deseables para generar conciencia en el 

sentido científico y humano de la historia. Esto, si se toma en 

cuenta que se ignora, o se manipula, el estudio de una parte de 

la realidad histórica -la más cercana al niño a quien se dirige 

el texto-, que el pasado no se establece en relación con el 

presente más que con ciertos aspectos de la vida cotidiana, que 

los 	individuos y sujetos se destacan en función de los aconte- 

cimientos que explican la formación del régimen establecido, o 

que las relaciones de espacio y temporalidad, asl como de los 

aspectos del desarrollo social, se establezcan sólo parcialmente 

y en el caso de determinados sucesos, a veces sin vinculo algu- 
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no. Es claro que en los mensajes del texto 	en cuestión se 

proyectan 	diversos criterios acerca de esos factores, como si 

los autores tuvieran distintas posturas de interpretación 

histórica, o diferente el tratamiento que mereciera cada aconte-

cimiento histórico que se estudia. Ciertamente, hay que 

considerar los posibles elementos de selección de contenidos que 

necesariamente tuvieron que intervenir, como en toda labor de 

difusión histórica, ya que no es factible relatar todo el pasado 

en un sólo texto. Sin embargo, pareciera que en el texto analiza-

do dicha selección no partió a propósito del sentido nacionalis-

ta, critico y reflexivo que se defendió como punto de partida 

para la elaboración de los nuevos textos, sino 	de 	lo 	que 

pudo convenirle, o no, al orden establecido. 

En efecto, los resultados que se desprendieron en torno a 

cada categoría de análisis, permiten probar cómo se conjugan 

diversas tendencias entre las que sobresalen especialmente las 

siguientes: Por una parte, aquella que recoge nuevamente una 

historia nacional doctrinaria y que se sustenta en un discurso 

que no sólo no se contrapone al proyecto social del Estado, por 

exponer el pasado en razón del desarrollo nacional vinculado 

al orden establecido, sino que también le resta su valor real al 

conocimiento histórico, al no seguir una linea de interpretación 

congruente con los fines científico-humanistas de la historia, lo 

que además se acentóa por el hecho de que se haya ordenado la 

enseñanza del pasado junto con el de las otras ciencias sociales. 

Por otra parte, se advierte cierta postura que presenta una 

historia nacional conciliadora, que pretende ser social, en tanto 

que se esmera por rescatar y resaltar la presencia y 
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participación que tienen los sujetos e individuos de procedencia 

social diversa, si bien es verdad que esa concerpióil se anula al 

tratarse del periodo post-revolucionario y sólo se enfatiza en el 

estudio del porfirismo, muy especialmente en el de la Revolución 

Mexicana, lo que no es extraño si se toma en cuenta que la impor-

tancia que tiene este suceso en la consolidación de la estructura 

politica aún vigente. 

Pos décadas después de la edición de los textos de Ciencias 

Sociales, y en el marco de la supuesta politica de modernización 

educativa que impulsó el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, 

los contenidos históricos nuevamente han sido objeto de signifi-

cativas modificaciones, justamente en un marco de evidente crisis 

que se ha venido manifestando en los desajustes económicos, la 

creciente pauperización de gran parte de la población y las 

continuas agitaciones políticas. En el empeño por establecer 

pautas de acción que estén encaminadas a defender la importancia 

que tiene el conocimiento del pasado para la formación de la 

conciencia 	histórica, 	se impone, sin duda, 	la necesidad de 

estudiar con mayor detenimiento el carácter que guarda dicho 

conocimiento en los nuevos textos, sin olvidar su relación con el 

propio contexto en el que se han editado y los plantemientos de 

la politica educativa sobre la que pretenden 	sustentarse las 

reformas de que fueron objeto. Más aán, es necesario no sólo 

atender los contenidos de los textos sino también las normas bajo 

las que se organizan -Legislación educativa, planes y programas 

de estudio, gulas didácticas para el profesor, etcétera- así como 

el conjunto de la estructura escolar en la que se inserta la 
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planeación y realización de la enseñanza de la historia a los 

niños de educación primaria, especialmente en el ámbito de la 

práctica escolar y sin dejar de lado el estudio de los diversos 

elementos que intervienen en su desarrollo. 

Con todo, quedan latentes otras inquietudes, si el texto 

gratuito es producto de una época, de un grupo, y de una 

orientación politica, cuyo impacto no necesariamente se traduce 

en una forma exactamente ideologizante, por las diversas media-

ciones que intervienen en su elaboración y uso, cabe cuestio-

narse; ¿Es válido que el Estado se encargue de la edición de 

dicho texto? 	¿Habria alguna entidad alternativa que pudiera 

hacerlo? ¿Cómo lograr que el texto sea una expresión más allá del 

voluntarismo político de momentos amenazantes para la hegemonia 

del sector dominante? ¿Qué acciones y propuestas serían las 

ideales para lograr la enseñanza de una historia científica y 

humanista en el nivel de educación básica mediante un libro de 

texto? ¿Cómo interesar al niño en el conocimiento de la historia 

sin que piense que sólo es un conjunto de datos aburridos y sin 

sentido? Para dar una respuesta tentativa, debo insistir en 	la 

necesidad de fomentar en nuestro país no sólo la conciencia 

histórica que se propone con la ciencia del pasado sino también 

la conciencia de la unidad nacional por el evidentente curso de 

transformación que se requiere en una sociedad tan contradictoria 

como la nuestra y por la compleja diversidad cultural-regional 

que nos caracteriza asi como por la vulnerabilidad a la que la 

misma está expuesta en el marco del imperialismo cultural. Por 

lo tanto, creo que sl es válido que el Estado continúe 
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haciéndose responsable de la edición de manuales escolares para 

la enseñanza primaria, si tomamos en cuenta la capacidad organi-

zativa y de realización que tiene, lo cual se deriva a la vez de 

su 	presencia nacional como rector del proyecto y sociedad na- 

cional; pero tiene que ser asi siempre y cuando el propio Estado 

amplie los cauces de una mayor democratización que implique una 

real atención a las demandas de la sociedad civil que pretende 

representar y, por supuesto, en el caso particular de la politica 

educativa y la enseñanza de la historia, bajo la orientación de 

una auténtica adopción de las necesidades que existen acerca de 

la formación de una conciencia histórica y nacional, que al mismo 

tiempo tenga por objetivo el alcance de un orden más justo e 

igualitario, lejos de todo rasgo de dominio y explotación, 

La sociedad por su parte, avalada por la representatividad a 

la que tiene derecho -según lo expresa el propio discurso del 

Estado-, tiene el compromiso de reflexionar y expresarse conti-

nuamente para proponer y exigir todas las posibles pautas de 

acción 	que tengan por finalidad la construcción de aquella 

conciencia, 	As' como el conocimiento histórico es necesidad de 

todos, as! es nuestra obligación atender las formas que adopta, 

pero sin caer en un debate infértil de posiciones individualistas 

y/o extremistas; toca al historiador, cientifico y humanista, el 

compromiso específico de investigar, analizar, explicar y denun- 

ciar 	las diversas inferencias que contenga el discurso que 

corresponda asi como las implicaciones que se derivarían, com-

prendiendo no sólo el que se organiza por el Estado en el ámbito 

escolar sino también aquel que se produce y se transmite por 

iniciativa de otros sectores en los divers'os ámbitos en que 

196 



Intervengan. Tal empresa, de parte del historiador, seria un buen 

comienzo en la lucha por rescatar a la historia de las falsas 

concepciones, por hacer conciencia en torno a la importancia de 

la conciencia histórica; esto, con tal de lograr involucrar a la 

sociedad, desde su edad infantil, en una realidad tan concreta 

como lo es la enseñanza de la historia. 

Ahora bien, pensar en otras entidades alternativas que se 

dediquen a la edición de los libros de texto, implica reconocer 

primero las móltiples variantes que podrían tomarse en 

consideración; Entre otras, los propios esfuerzos individuales de 

especialistas en el estudio de la historia, los de institutos de 

investigación y las asociaciones privadas; sin embargo, creo que 

no hay otra, fuera de la figura del Estado, que pueda tener una 

estructura representativa de las mayorías en la medida que se 

amplíen los cauces de la democratización, como ya se dijo. Y 	si 

bien es verdad qué sí existen las entidades que pudieran tener 

los medios para lograr la difusión masiva de libros de texto, 

con fines realmente humanistas, también es cierto que dichas 

entidades son parte de un sistema dominante en el cual los ries-

gos de ideologización son mAs que evidentes; así que la socie-

dad en general, y el historiador en particular, nuevamente tiene 

el compromiso de reflexionar, y esta vez, para identificar hasta 

qué punto estaría dispuesta a aceptar 	un discurso que con 

seguridad provendría de intereses particulares y que por lo 

mismo estaría lejos de proponerse una transformación que benefi-

ciara a todos. 
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Por otra parte, y en lo que toca a las propuestas y acciones 

propicias para lograr lo enseñanza de una historia einetlfica y 

humanista, que Ira interese al niño, es válido reconocer que son 

diversas las dificultades por superar, en ese afán es necesario 

considerar los diversos aspectos que se conjugan en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje; asi pues, se requiere experiencia en el 

aptitudes para la comunicación escrita, además del suficiente 

dominio del conocimiento del pasado y de sus aspectos 

teórico-metodológicos. Se trata entonces de realizar una labor 

conjunta, interdisciplinaria, cuyo punto de partida sea el de la 

educación .liberadora que propone, por ejemplo, Paulo Freire. 

Por óltimo, las falsas concepciones acerca de la historia, 

la perceptible ausencia de conocimiento y conciencia histórica, 

que persisten actualmente entre gran nómero de la población, ha 

sido, en parte, el resultado no de la debilidad, o crisis, de la 

enseñanza de la historia sino de las formas que se adoptan para 

su transmisión las cuales, conciente o inconcientemente, 

generalmente responden a un sentido politico-ideologizante. 

En el marco de las grandes transformaciones, de les que 

somos testigos actualmente, y en el cual se discute acerca de una 

"crisis de valores", "crisis moral", o valores "perdidos", se 

impone la necesidad de probar que en realidad lo que priva es un 

estado de insensatez, porque se ha erosionado el sentido de los 

hechos -no se sabe porqué suceden-, de nuestro tiempo -al estar 

aqui sin saber para qué y sin deseo de participar en lo que 

aula en el nivel de que 	 conocimientos psicopedagógicos, se trata, 
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aviinlvvv-, y de nuestro espacio -al no seldir arraigo ni siquiera 

por 	la tierra donde se habita-. Ante eso, el historiador llene 

huy un compromiso' ineludible, desde cualquier ámbito rn 

el cual labore: enseñar y difundir el conocimienlo histórico con 

el 	significado clentltico v humano que tiene; defenderlo, aunque 

tenga que empezar por Iratar de, descubrir las lomas que dicho 

conocimiento adquiere en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Esto permitirá 	la lormación de la conciencia histórica 

tambión, propiciar Juicios más serios o propositivos en torno 

a la importancia y carácter de la historia, despertar reflexiones 

Y 	actitudes que se alelen de la defensa o adopción de 	cono- 

cimientos históricos manipulados, pero sobre todo, lijar Palitos 

de acción que logren convencer a los miembros de la suciedad, 

t 

	

	
incluyendo a los niños, y empezando entre los propios enseñanles 

de la historia, do que sus condiciones actuales son resultado del 

pasado y, al comprenderlo, no sólo descubran su presente como un 

entorno en el que tienen ya tina razón de ser, sino tambión la 

	

posibilidad de una participación conciente y humana 	en la 

translormación, aceptación, o negación del mismo. 
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